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BORRADOR ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO CON CARÁCTER 
ORDINARIO EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
En Ossa de Montiel siendo las  21:00 horas del día 5 de SEPTIEMBRE de 
2014, en el Salón de Pleno de la Casa Consistorial, se reúnen los señores 
abajo citados a fin de celebrar sesión del PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DE OSSA DE MONTIEL, con carácter ordinario, presidida por la Sra. 
Alcaldesa Dª. LUISA CLEMOT MARTINEZ, y asistida por mí, el Secretario 
de la Corporación D. Francisco Gabriel Sánchez Bermúdez. Es primera 
convocatoria.  
 
ALCALDESA PRESIDENTA 
Dª. LUISA CLEMOT MARTINEZ. (PSOE). 
CONCEJALES. 
Dº. EVARISTO CHILLERON MORA ( PSOE). 
Dº. JOSE CARLOS MORENO UCEDA ( PSOE). (Portavoz del Grupo 
PSOE). 
Dº. JOSE NEMESIO TELLO MARTINEZ ( P.P) 
Dª. MARIA TERESA SANCHEZ GARCIA ( P.P). ( Portavoz del Grupo P.P). 
Dº. ANTONIO ZAFRA DÍAZ. (P.P). 
Dº. URBANO GARRIDO BASCUÑANA. ( P.P). 
Dº. EFRÉN SEVILLA NIETO ( P.P). 
Dº. MIGUEL ANGEL PALACIOS BLAZQUEZ ( I.U). 
Dº. JOSE REINOSA ALCAZAR (I.U). ( Portavoz del Grupo I.U). 
Dª. MARIA MORA OLIVER. (I.U). 
 
SECRETARIO. 
FRANCISCO GABRIEL SANCHEZ BERMUDEZ. 
 

Comprobada la existencia de quórum de asistencia suficiente la Sra. 
Alcaldesa procede a dar por iniciada la sesión del Pleno del Ayuntamiento 
de Ossa de Montiel. 

 

PARTE RESOLUTORIA: 
 
1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACION CON CARÁCTER ORDINARIO EL DÍA 25 DE 
ABRIL DE 2.014, CON CARÁCTER ORDINARIO EL DIA 27 DE 
JUNIO DE 2.014, CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL 1 
DE AGOSTO DE 2.014 Y CON CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO EL DÍA 6 DE JUNIO DE 2.014. 
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Se da cuenta de los borradores de las actas de las sesiones 

anteriores celebradas por el Pleno de la Corporación con carácter ordinario 
el día 26 de Abril de 2.014, con carácter ordinario el día 27 de Junio de 
2.014, con carácter extraordinario el día 6 de Junio de 2.014 y con carácter 
extraordinario el día 1 de Agosto de 2.014. 

El Pleno de la Corporación por unanimidad de sus miembros,   
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno 
de la Corporación con carácter ordinario el día 26 de Abril de 2.014. 

2.- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno 
de la Corporación con carácter ordinario el día 27 de Junio de 2.014. 

3.- Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada por el 
Pleno de la Corporación con carácter extraordinario el día 6 de Junio de 
2.014. 

 
Respecto al borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno de 

la Corporación con carácter extraordinario el día 1 de Agosto de 2.014, se 
plantea el siguiente debate: 

 
La Sra. Portavoz del Grupo Popular, Dª. María Teresa Sánchez 

Garc²a, toma la palabra y se¶ala: ñ Solicito a la Sra. Alcaldesa con respecto 
al Pleno extraordinario celebrado el día 1 de Agosto, que me explique en 
base a qu® se me expuls· del Pleno, ya que en acta no constaò. 

Sra. Alcaldesa: ñS², se le expuls· del Pleno por interrupciones 
continuadas, por insultos y por provocacionesò. 

Sra. Sanchez Garc²a: ñTodo eso no consta en el acta, àpor qu® no 
consta Secretario?ò. 

Sr. Secretario: ñYo reflej® lo que estrictamente pas· en el Plenoò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñàEs cierto lo que dice la Sra. Alcaldesa, de 

insultos?ò. 
Sr. Secretario: ñSon cuestiones que debéis preguntárselo a la Sra. 

Alcaldesaò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñàEntonces usted hizo transcripci·n literal?ò. 
Sr. Secretario: ñTodo lo que consta en el acta pasó en el debate del 

orden del d²aò. 
Sra. S§chez Garc²a: ñComo en el acta no consta ni insultosé.ò. 
Sra. Alcaldesa: ñUsted me dijo por activa y por pasiva que era una 

t²a sinverg¿enzaò. 
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Sra. S§nchez Garc²a: ñ¿Donde consta eso?¿ La transcripción está 
borrada?. 

Sr. Secretario: ñEl borrador del acta es fiel reflejo de lo que pas· en 
el Plenoò 

Sra. S§nchez Garc²a: ñComo eso no consta en acta, ruego que se 
elimine del acta esa parte de mi expulsi·nò. 

Sra. Alcaldesa: ñ No se va a eliminarò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñY si no, que conste en acta que yo la llamé 

Sra. Sinverg¿enza, que eso es mentiraò. 
Sr. Tello Mart²nez: ñEso fue otra vezò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñ S² eso fue otra vezò. 
Sr. Secretario: ¿Solicitas que se elimine del actaé? 
Sra. S§nchez Garc²a: ñLa parte en la cual se me expulsa del Pleno, 

sin motivo, ya que el acta no lo reflejaò. 
Sr. Secretario: ñEl acta es fiel reflejo, si quer®is que se modifique 

todo esto, se somete a votación y elimináis todo lo que queráis del acta. 
Pero eso que hay en el acta se dijo, y es fiel reflejo y constancia de lo que 
pasó. Lo que estás planteando, Tere, es más una cuestión de ruegos y 
preguntas para que expreses tu opinión de que no está justificada la 
expulsi·n que se te hizoò.  

Sra. S§nchez Garc²a: ñEs que en el acta no consta el porqué se me 
ech· del Plenoò. 

Sra. Alcaldesa: ñ Por sus interrupciones reiteradasò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñQue no consta en el actaò. 
Sr. Secretario: ñPero esto no es una cuestión del contenido del acta, 

es una cuestión de ruegos y preguntas, o que tú le plantees a la Alcaldesa 
que no hizo bien la expulsi·n, pero el acta es fiel reflejo de lo que pas·ò. 

Sra. Sánchez Garc²a: ñ Vale, como es fiel reflejo de lo que pas·, y 
ella me está diciendo que la llamé en repetidas ocasiones sinvergüenza, 
eso no consta en el acta, y eso no fue así, y como no fue así y no consta 
en el acta, creo que tampoco debe de constar que se me expulsa del Pleno 
puesto que no se alega el porqu® se me echaò. 

Sr. Secretario: ñEso pasó, y no es el procedimiento adecuado, 
manifestádselo a la Alcaldesaò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñVale, es lo que estoy haciendo, y que 
desaparezca del acta de ese Pleno que se me expulsa del Pleno porque no 
aparecen los motivosò. 

Sra. Alcaldesa: ñNo se va a eliminar, pero buenoéò. 
Sr. Secretario: ñSe tiene que someter a votaci·nò. 
Sr. Jos® Reinosa Alc§zar: ñ¿Hubo expulsión en el Pleno?ò. 
Sr. Secretario: ñS²ò. 
Sr. Reinosa Alc§zar: ñEntonces a mi criterio no se puede eliminar un 

hecho que sí que fue real, lo que sí que cabe es exigirle a la Alcaldesa que 
justifique la expulsi·nò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñEs que en el acta de Pleno no se justificaò. 
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Sra. Alcaldesa: ñAqu² está la Ley, donde pone que tres 
interrupciones son motivo de expulsi·n y cualquier alteraci·né.ò 

Sr. Reinosa Alc§zar: ñUn acta tiene que reflejar la realidad de cómo 
se desarroll· el Plenoò. 

Sra. Alcaldesa: ñHubo 3 requerimientos por interrupcionesò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñNo consta en el actaò. 
Sra. Alcaldesa: ñMe insult·, y por meterse con mi familiaò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñQue conste en el acta porqu® se me expulsaò. 
Sra. Alcaldesa: ñYo añado el por qué la expulsoò. 
Sr. Secretario: ñ ¿Qué se vota?, no entiendo, ¿El acta es fiel reflejo o 

no?. 
Sra. Sánchez García: Sí es fiel reflejo. ¿ En algún momento le dije 

yo a la Sra. Alcaldesa sinvergüenza en el Pleno?. 
Sr. Secretario: ¿Consta en el acta?. 
Sra. Sánchez García: ¿No?. 
Sr. Secretario: Entonces no se dijo. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñàConsta en el acta porqu® me ech·? Eso no 

constaò. 
Sr. Secretario: ñEs una cuesti·n de ruegos y preguntas que no va 

relacionada con el actaò. 
Sr. Evaristo Chiller·n Mora: ñHabr§ que poner en el acta los motivos 

por lo que se te expuls·ò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñPero los motivos ver²dicos, porque yo en 

ningún momento la llamé sinvergüenza; yo no voy a consentir que se 
ponga en el acta algo que yo no he dichoò. 

Dº. José Carlos Moreno Uceda, toma la palabra y se¶ala: ñfui testigo 
de que en el Pleno se dijo ñqu® poca verg¿enzaò muchas vecesò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñEso es inciertoò. 
Sr. Reinosa Alcázar: ñLo que tiene que constar en el acta son los 

hechos, y lo que también debe constar en el acta son los motivos que 
provocaron la expulsi·n de la concejalaò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñNo constan; ¿usted se ha leído el acta, 
constan los motivos y el porqu®?ò. 

Sr. Moreno Uceda: ñ Yo quiero proponer que, si esto ha llegado a 
estos extremos, que se graben los Plenos no solo con voz, sino también 
con cámara de video y que se cuelguen los Plenos en la Web municipal 
que para eso está, y ayudará al ciudadano a saber lo que hacemos aquíò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñEstamos de acuerdoò. 
El Sr. Secretario señala que eso se debe tratar en asuntos de 

urgencia. 
 
Tras esto se somete a votación dos propuestas de modificación del 

borrador del acta. 
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Propuesta de la portavoz Grupo P.P. para que se excluya del 
borrador todo lo que aparece relativo a la expulsión de Dª. María Teresa 
Sánchez García del Pleno. 

El Pleno de la Corporación con los votos a favor de 5 de sus 
miembros, (Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, 
Dª. María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. 
Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  3 abstenciones (Concejales 
del Grupo I.U: Dº. José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios 
Blázquez, Dª, María Mora Oliver) y 3 en contra (Concejales del Grupo 
P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos Moreno Uceda, Dº. 
Evaristo Chillerón Mora) 

 
 ACUERDA: 
Suprimir del borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada 

por el Pleno de la Corporación el día 1 de Agosto las siguientes 
intervenciones, con objeto de excluir de su contenido todo lo relativo a la 
expulsión de la sesión de la concejala del Grupo P.P. Dª. María Teresa 
Sánchez García: 

Intervenciones suprimidas del borrador del acta:  
Sra. Alcaldesa: ñPrimer aviso para que abandone esta salaò. 
Sra. Sánchez García: ñTendr§s que sacar a la Polic²a Local, porque no me 

voy a irò. 
Sra. Alcaldesa: ñEs posible que lo hagaò. 

 
Sra. Alcaldesa: ñSegundo aviso para abandonar el Pleno, segundoò. 
 
Sra. Alcaldesa: ñFran, fuera, es la tercera amonestaci·n y no aguanto m§s 

insultosò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñYo no me voy a irò. 
Sra. Alcaldesa: ñQue conste en acta. T¼ haz lo que tengas que hacer ( 

dirigi®ndose al agente de la Polic²a Local)ò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñNo me voy, act¼a como tengas que actuar, no me 

voy. Es un Pleno y creo que tengo derecho a explicarnos y a manifestar lo que 
creamosò. 

 
 
A continuación se somete a votación la petición de la Sra. Alcaldesa 

para que se incluya en el borrador del acta de la sesión anterior de 1 de 
Agosto de 2.014 los siguientes motivos que provocaron su expulsión del 
Pleno: 

Por llamar a la Alcaldesa sinvergüenza montones de veces, de que 
no tenía vergüenza y por interrupciones continuadas. 

 
El Pleno de la Corporación con los votos en contra de 5 de sus 

miembros, (Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, 
Dª. María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. 
Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  3 abstenciones (Concejales 



 6 

del Grupo I.U: Dº. José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios 
Blázquez, Dª, María Mora Oliver) y 3 a favor (Concejales del Grupo 
P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos Moreno Uceda, Dº. 
Evaristo Chillerón Mora), rechaza la inclusión en el borrador del acta de la 
sesión de 1 de Agosto de 2014 de la petición de la Sra. Alcaldesa de la 
constancia en el Acta de los motivos que provocaron la expulsión de la Sra. 
Dª. María Teresa Sánchez García. 

 
 

2.- ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
CIRCULACION DE VEHICULOS DE OSSA DE MONTIEL. 

Se da cuenta del contenido de la propuesta de Ordenanza Municipal de la 
Circulación de vehículos en Ossa de Montiel, que dice lo siguiente: 
 

 ORDENANZA REGULADORA DE LA CIRCULACIÓN DE OSSA DE MONTIEL 

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

 

 ARTÍCULO 1. OBJETO Y FUNDAMENTO LEGAL  

 ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

 ARTÍCULO 3. LOS PEATONES  

 ARTÍCULO 4. SEÑALIZACIÓN  

 ARTÍCULO 5. OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA  

 ARTÍCULO 6. CARGA Y DESCARGA  

 ARTÍCULO 7. LÍMITES DE VELOCIDAD  

 ARTÍCULO 8. LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN  

 ARTÍCULO 9.  CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 
ARTÍCULO 10. RÉGIMEN DE CICLOS O BICICLETAS 

 

 ARTÍCULO 11. VEHÍCULOS ABANDONADOS  

 ARTÍCULO 12. PRUEBAS DEPORTIVAS  

 ARTÍCULO 13. PARADA Y ESTACIONAMIENTO  

 ARTÍCULO 14. INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DE VEHÍCULOS  

 ARTÍCULO 15. OTRAS NORMAS  

 ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

 ARTÍCULO 17. INFRACCIONES  

 ARTÍCULO 18. SANCIONES  

 ARTÍCULO 19. PRESCRIPCIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES  

 ARTÍCULO 20. SUJETOS RESPONSABLES  

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA CIRCULACIÓN DE OSSA DE MONTIEL 
 
ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento Legal 
 
La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfico en las vías urbanas de este 
Municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial

1
. 

                                                           
11

 Será necesario tener en cuenta el artículo 149.1 de la Constitución Española, el cual atribuye la 

competencia exclusiv a al Estado en materia de «tráfico y circulación de vehículos a motor», 
comprendiéndose dentro de este concepto, tal y como señala la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 59/1986, de 6 de mayo , «no sólo las condiciones atinentes a la circulación, sino 
tam bién las condiciones que deban llevar a cabo los vehículos que deban circular».  
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Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, y en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas del Municipio de Ossa 
de Montiel, entendiendo como tales toda vía pública de titularidad municipal situada dentro de poblado. 
ARTÍCULO 3. Los Peatones 
Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea practicable; 
en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su defecto, por la calzada. 
Aún cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones, todo peatón, podrá circular por 
el arcén o si éste no existe o no es transitable, por la calzada, en los casos en que transporten algún objeto 
voluminoso o empujen o arrastren un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se traten 
de peatones dirigidos por una persona o que formen cortejo; y los impedidos que transiten en silla de ruedas con 
o sin motor. 
Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la calzada, salvo que se trate 
de zonas, vías o partes de estas que les estén especialmente destinadas, y solo podrán circular a paso de 
persona por las aceras o por las calles residenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se 
permita que sean arrastrados por otros vehículos. 
ARTÍCULO 4. Señalización

2
 

A. Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo responsabilizarse del 
mantenimiento de las señales en las mejores condiciones posibles de seguridad para la circulación. 
B. Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de entrada a poblado se aplica a 
todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para tramos concretos de la red viaria 
municipal.  
C. No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colocadas en la vía urbana sin previa 
autorización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe modificar su contenido o colocar sobre ellas o en sus 
inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o su 
eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención. 
D. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse por la Autoridad 
competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía bien con 
carácter general, bien para determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento 
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente 
previsto. 
Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer restricciones o 
limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados. 
El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser expresamente autorizado por la Autoridad 
local responsable de la regulación del tráfico. 
E. Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalecerán sobre las demás señales. 
 
ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública 
 
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda dificultar en paso normal de 
vehículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayuntamiento cuando concurran 
circunstancias especiales. En dicha autorización se establecerán las condiciones que deberán respetarse. El 
coste de la señalización y colocación de elementos de seguridad serán a costa del interesado. 
 
2. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible 
y adoptarán las medidas para que pueda ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a 
las Autoridades. 
 
ARTÍCULO 6. Carga y Descarga 
 
1. El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y descarga, bien a iniciativa propia o a petición de 
los particulares con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada se indicará expresamente con las 
señales correspondientes y con la limitación horaria correspondiente.  
2. Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas peatonales. Se efectuarán, en lo 
posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada, empleando los medios suficientes para que 
se realice con celeridad y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias. 
3. La zona de carga y descarga se encuentra autorizada en Plaza Constitución nº 12-6 sin límite horario. 
 
ARTÍCULO 7. Límites de Velocidad

3
 

                                                           
2
 Véase lo dispuesto en los artículos 53 y siguientes del Real Decreto  Legislativo  339/1990, de 2 de 

marzo.  
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Con carácter general, los vehículos no podrán circular a velocidad superior en  el casco urbano de Ossa de 
Montiel a más  de 40  kilómetros por hora. 
Cuando deban circular por zonas peatonales, o de gran aglomeración de personas, los vehículos no podrán 
sobrepasar la velocidad del paso de las personas. 
En los tramos de vía que tengan señalizada una limitación de velocidad específica ésta será la velocidad 
prevalente. 
En el tramo de la carretera de las Lagunas desde el Km 0 al Km 3,2, se establece un límite de velocidad de 50 
kilómetros por hora. 
 
ARTÍCULO 8. Limitaciones a la Circulación 
1. En ningún caso, la longitud, anchura y altura de los vehículos o su carga excederá de la señalada en las 
normas reguladoras de los vehículos o para la vía por la que circula. 
2. Los siguientes tramos de calle se encuentra con restricción de paso para los vehículos pesados a partir de 18 
toneladas: 
Calle Álvarez Quintero desde  calle Calvario hasta Avenida Libertad. 
Carretera de Villahermosa desde calle Cura hasta calle Canalejas. 
Calle Canalejas desde calle Ramón y Cajal hasta Avenida Libertad. 
3. En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transporte especial que se regulan en el 
Anexo III del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en vías urbanas 
deberán seguir el itinerario determinado por la Autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Ciclomotores y Motocicletas 
 
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos, debiendo llevar el preceptivo 
dispositivo silenciador de las explosiones y evitar los acelerones. 
 
2.- Tendrán los siguientes límites máximos en la emisión de ruidos: 
- Ciclomotores: 80 dB(A)- 
- Motocicletas y vehículos a motor de cilindrada inferior a 175cm3:84 dB(A). 
- Motocicletas de cilindrada igual o superior a 175 cm3 y demás vehículos 88  dB(A). 
Los niveles de ruido se medirán a vehículo parado, y según establecen la Directiva 97/24/CEE, capítulo 9, para 
las motocicletas y ciclomotores, y la Directiva 92/97 para el resto de automóviles. En la medición se tendrá en 
cuenta que el nivel de ruido de fondo será como mínimo inferior a 10 dB(A), al nivel sonoro que haya que 
medirse. 
 
3. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos de categoría superior. 
3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco protector debidamente 
homologado para circular por todo el casco urbano

4
. 

5. Los conductores de los ciclomotores y motocicletas quedan obligados o someterse a las pruebas que se 
establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 
 
ARTÍCULO 10. Régimen de Ciclos o Bicicletas 
 
1. Los ciclos o bicicletas que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona, podrán 
transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta siete años en asiento 
adicional, que habrá de ser homologado. 

                                                                                                                                                                  
3
 Téngase en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimos exta del Real Decreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
4 En virtud del artículo 12 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley  
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en los ciclomotores y en las motocicletas, además del 
conductor y, en su caso, del ocupante del sidecar de estas, puede via jar, siempre que así conste en 
su licencia o permiso de circulación, un pasajero que sea mayor de doce años, utilice casco de 
protección y cumpla con las siguientes condiciones:  
   a) Que vaya a horcajadas y con los pies apoyados en los reposapiés laterale s. 
   b) Que utilice el asiento correspondiente detrás del conductor.  
   En ningún caso podrá situarse el pasajero en lugar intermedio entre la persona que conduce y el 
manillar de dirección del ciclomotor o motocicleta.  
   Excepcionalmente, los mayores de  siete años podrán circular en motocicletas o ciclomotores 
conducidos por su padre, madre o tutor o por personas mayores de edad por ellos autorizadas, 
siempre que utilicen casco homologado y se cumplan las prescripciones del apartado anterior.  



 9 

2. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes que, debidamente homologados, se determinan 
en el Reglamento General de Vehículos, siendo necesario para circular de noche que lleven conectada 
iluminación tanto delantera como trasera, así como una prenda reflectante que permita a los conductores y 
demás usuarios distinguirlos a una distancia de, al menos, 150 m. 
3. Los menores de 16 años tanto conductores como ocupantes de bicicletas o ciclos deben llevar siempre puesto 
el caso, independientemente de la vía por la que circulen. Para los mayores de 16 años, su uso es obligatorio en 
vías interurbanas, aunque se recomienda su uso también en vías urbanas. 
3. Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan obligados o someterse a las pruebas que se establezcan 
para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 
ARTÍCULO 13. Vehículos Abandonados 
 
1. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos

5
: 

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía 
pública por la Autoridad competente. 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos 
que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matriculación. En este 
caso, tendrá el tratamiento de residuos sólido urbano de acuerdo con la Normativa ambiental correspondiente. 
2. En el caso de la letra a), y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la placa 
de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la identificación de su titular, se 
requerirá a este, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo de quince días retire el 
vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo 
sólido urbano. 
3. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello. Los gastos de traslado y 
permanencia serán determinados en la Ordenanza Fiscal correspondiente y serán a cargo del titular, siendo 
necesario su abono para retirarlo. 
 
ARTÍCULO 14. Pruebas deportivas

6
 

1. En virtud del artículo 7.d) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el Municipio autorizará las 
pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, exceptuadas las travesías. 
2. La actividad de las pruebas deportivas se regirá por las normas establecidas en esta Normativa especial, por 
los Reglamentos deportivos y demás Normas que resulten de aplicación. 
3. Las pruebas deportivas se disputarán con el tráfico completamente cerrado a usuarios ajenos a dicha prueba, 
y gozarán del uso exclusivo de las vías en el espacio comprendido entre el vehículo de apertura con bandera roja 
y el de cierre con bandera verde. 
4. Los participantes que circulen fuera del espacio delimitado por los vehículos de señalización de inicio y fin de 
la prueba serán considerados usuarios normales de la vía, y no les será de aplicación esta Normativa especial. 
 
ARTÍCULO 15. Parada y Estacionamiento

7
 

 
A. PARADA 
1. Se considera parada

8
 la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda de dos minutos, en la cual el 

conductor no podrá abandonar el vehículo. Si excepcionalmente lo hiciera, deberá estar lo suficientemente cerca 
como para retirarlo en caso de que las circunstancias lo exijan. 
2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble sentido; si son de sentido único, 
se podrá efectuar también en el lado izquierdo. 
En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un mínimo de un metro desde la fachada más próxima, 
cuidando que no existan peatones en este momento a los que se les obligue, como consecuencia de la parada, a 
desviar su trayectoria o pararse. 
3. Queda prohibido parar

9
: 

                                                           
5 Véanse lo s artículos 84 y 85 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial.  
6 Este tipo de pruebas se regula por el Anexo II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículo s a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
7 En virtud del artículo 93 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarr ollo del Texto Articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, el régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se 
regulará por Ordenanza municip al.  
8 Conforme a lo que dispone el apartado 68 del Anexo I del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  
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Donde las señales lo prohíban. 
En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los túneles. 
En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación de determinados usuarios. 
En las intersecciones y en sus proximidades. 
En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes les afecte u obligue a 
hacer maniobras. 
En las zonas destinadas para el estacionamiento y parada de uso exclusivo para el transporte público urbano. 
En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos y pasos de peatones. 
B. ESTACIONAMIENTO

10
 

1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera, en batería, perpendicularmente a la 
acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indiquen las señales de tráfico, tanto verticales 
como horizontales. 
2. La norma general es que el estacionamiento de haga en fila o cordón. La excepción a ello se señalizará 
expresamente mediante marcas viales en el pavimento. 
3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, dejando una distancia máxima de treinta 
centímetros entre las ruedas y el bordillo, o de un metro hasta la edificación en aquellas calles que no tengan 
acera. 
4. Los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos de caja de cambios) deberán 
dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pendiente descendente, deberán dejar 
colocada la marcha atrás, tanto en un caso como en otro con el freno de estacionamiento. Los conductores 
deberán dejar el vehículo estacionado de tal modo que no se pueda mover, siendo responsables de ello. 
5. El Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos 
automóviles que cuenten con la tarjeta oficial de minusválidos, expedida por Autoridad competente. 
6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la mejor utilización del 
restante espacio disponible

11
. 

7. Queda prohibido estacionar
12

: 
a) En los lugares que se indique mediante señales tal prohibición, tanto vertical como horizontal. 
b) En todos los casos en que está prohibida la parada. 
c) En las zonas señalizadas para carga y descarga. 
d) En las zonas correctamente señalizadas como vados. 
e) En doble fila, tanto si en la primera fila hay un coche como si hay un contenedor o algún elemento de 
protección. 
f) En las vías que, por su anchura, no permitan el paso de más de un vehículo. 
g) En las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 
h) En los lugares que eventualmente se indiquen para la realización de obras, mudanzas o actos públicos, 
siempre que así se indique con una antelación de, al menos, veinticuatro horas. 
i) En los lugares que tengan rebajado el bordillo para permitir el tránsito de minusválidos. 
j) En isletas o medianas centrales. 
k) En todo lugar no indicado anteriormente que constituya un riesgo para peatones, animales o vehículos. 
l) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 
m) Las calles reguladas por estacionamiento quincenal son: 
Calle Ramón y Cajal desde calle Canalejas hasta calle Álvarez Quintero. 
Calle San Miguel desde calle Jacinto Benavente hasta Crta. Villahermosa. 
La calle regulada por estacionamiento semestral es: 
Calle Álvarez Quintero desde calle Ramón y Cajal hasta Avenida Libertad. 
ARTÍCULO 16. Inmovilización y Retirada de Vehículos

13
 

Los Agentes de Policía de este Ayuntamiento podrán proceder a la inmovilización de vehículos cuando: 
El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla obtenido o porque haya sido 
objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia. El vehículo presente deficiencias que constituyan un 
riesgo especialmente grave para la seguridad vial.  
El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los casos en que fuera obligatorio.  

                                                                                                                                                                  
9
 Téngase en cuenta lo di spuesto en el artículo 39.1 del  Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.  
10  Conforme a lo que dispone el apartado 69 del Anexo I d el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el estacionamiento es la inmovilización de un vehículo que no 
se encuentra en situaci ón de detención o parada.  
11  Véase el artículo 92.2 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehíc ulos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
12

 Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 39.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 

de marzo.  
13

 Según lo establecido en los artículos 84, 85 y 86 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo.  
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Tenga lugar la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 12.2 y 3 del real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, o éstas arrojen un resultado positivo.  
El vehículo carezca de seguro obligatorio.  
Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de descanso que sean 
superiores al 50% de los tiempos establecidos reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por 
otro.  
Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento el número de 
plazas autorizadas, excluida la del conductor.  
El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente según el tipo de vehículo.  
Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los instrumentos de control.  
Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la vigilancia de los 
Agentes de Tráfico y de los medios de control a través de captación de imágenes. 
Si no se dispone del dispositivo de retención infantil adecuado al menor que viaje en el vehículo. 
 
   La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó. 
Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor 
que cometió la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario y, a falta de 
éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar la medida de inmovilización, 
sin perjuicio del correspondiente derecho de defensa y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida.  
 
    En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h, i y j, los gastos de la inspección correrán de 
cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 
 
3. La Administración podrá proceder a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar destinado a 
depósito municipal en los siguientes casos: 
 
Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o peatones o deteriore 
algún servicio o patrimonio público.  
En caso de accidente que impida continuar su marcha.  
Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para practicarla sin 
obstaculizar la circulación de vehículos o personas.  
Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2  de marzo, no cesasen las causas que motivaron la inmovilización.  
Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal como zonas de 
aparcamiento reservado para el uso de personas con discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.  
Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados exclusivamente para 
la circulación o para el servicio de determinados usuarios y en las zonas reservadas a la carga y descarga.  
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la voluntad de su 
titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere 
el apartado anterior, serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que 
deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le 
asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o de la 
infracción que haya dado lugar a la retirada.  
 
5.  La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el plazo de 24 horas. La 
comunicación se efectuará a través de la Dirección Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella. 
 
ARTÍCULO 17. Otras Normas

14
 

 
1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos podrá ser requerido por la 
Autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la Autoridad, formulando la correspondiente 
denuncia, inmovilizar el vehículo si dicha reparación no se produce. 
 
2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones o ruidos excesivos, 
especialmente en horario nocturno. 
 
3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro evidente o urgente necesidad. 
 
4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad adversas, será el de corto 
alcance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en el casco urbano. Se procederá a la 
inmovilización de los vehículos que no posean el alumbrado correspondiente y que supongan un peligro para los 
demás usuarios de la vía. Las motocicletas que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo 
el día el alumbrado de corto alcance o cruce. 

                                                           
14

 En este artículo (o como otros artículos diferentes de la Ordenanza)  podrán incluirse otros 

aspectos relativos a las normas y deberes de circulación establecidos en el Real Decreto Legislativo 
339/19 90, de 2 de marzo que el Ayuntamiento considere relevantes para el municipio.  
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ARTÍCULO 18. Procedimiento Sancionador 
 
1. No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en esta Ordenanza sino en virtud de 
procedimiento instruido con arreglo a los artículos 70 y siguientes del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo  y, supletoriamente

15
, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Los instrumentos, aparatos o medios y sistemas que sean utilizados para la formulación de denuncias por 
infracciones a la normativa de tráfico estarán sometidos a control metro lógico en los términos establecidos por la 
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología y su normativa de desarrollo. 
 
2. La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá al Alcalde, el cual 
podrá delegar esta facultad de acuerdo con la legislación local aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 19. Infracciones.

16
 

 
1. Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza, desarrolladas tendrán el carácter de infracciones 
administrativas y serán sancionadas en los casos, forma y medida que en ella se determinen.  
    Cuando las acciones u omisiones puedan constituir delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
Las infracciones a que hace referencia el apartado anterior se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 2. Son infracciones leves las cometidas contra las normas contenidas en esta Ordenanza que no se califiquen 
expresamente como graves o muy graves en los apartados siguientes. En particular es falta leve no hacer uso 
por parte de los usuarios de bicicletas de los elementos y prendas reflectantes. 
3. Son infracciones graves, cuando no sean constitutivas de delito, las conductas tipificadas en esta Ordenanza 
referidas a:  
a. No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos, de acuerdo con lo recogido en el Anexo 
IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
b. Circular en un tramo a una velocidad media superior a los límites establecidos de acuerdo con lo recogido en 
el Anexo IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
 c. Incumplir las disposiciones del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia de prioridad de 
paso, adelantamientos, cambios de dirección o sentido y marcha atrás, sentido de la circulación, utilización de 
carriles y arcenes y, en general, toda vulneración de las ordenaciones especiales de tráfico por razones de 
seguridad o fluidez de la circulación.  
d. Parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante, zonas de estacionamiento para uso 
exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar 
peligroso o en el que se obstaculice gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los 
peatones.  
e. Circular sin hacer uso del alumbrado reglamentario, salvo que el vehículo sea una bicicleta en cuyo caso la 
infracción tendrá el carácter de leve.  
f. Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que disminuyan la obligatoria atención permanente 
a la conducción.  
g. Conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro sistema de 
comunicación.  
h. No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás elementos de 
protección.  
 i. Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o motocicletas.  
j. No respetar las señales de los Agentes que regulan la circulación.  
k. No respetar la luz roja de un semáforo.  
l. No respetar la señal de stop o la señal de ceda el paso.  
ll. Conducir un vehículo siendo titular de una autorización que carece de validez por no haber cumplido los 
requisitos administrativos exigidos reglamentariamente en España.  
m. La conducción negligente.  
n. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios o accidentes, o que 
obstaculicen la libre circulación.  
ñ. No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede.  
o. Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas reglamentariamente establecidas, salvo que 
pudieran estimarse incluidas en el apartado 4.ll) siguiente, así como las infracciones relativas a las normas que 
regulan la inspección técnica de vehículos.  

                                                           
15

 Téngase en cuenta que el  Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehícul os a motor y 
seguridad vial no ha sido derogado por la modificación realizada por la Ley 18/2009 por lo que será 
de aplicación siempre y cuando no contradiga a las disposiciones establecidas en los artículos 70 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 339 /1990, de 2 de marzo.  
16  En virtud de los artículos 65 y 66 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
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p. Incumplir la obligación de todo conductor de verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan 
obstáculos que impidan o dificulten su lectura e identificación.  
q. No facilitar al Agente de la autoridad su identidad ni los datos del vehículo solicitados por los afectados en un 
accidente de circulación, estando implicado en el mismo.  
r. Conducir vehículos con la carga mal acondicionada o con peligro de caída.  
s. Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa para conducir o prohibida su 
utilización por el conductor.  
t. Circular con un vehículo cuyo permiso de circulación está suspendido.  
u. La ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50% el número de plazas autorizadas, 
excluida la del conductor.  
v. Incumplir la obligación de impedir que el vehículo sea conducido por quien nunca hubiere obtenido el permiso 
o la licencia de conducción correspondiente.  
w. Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de enseñanza y 
formación y de los centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, salvo que pudieran estimarse incluidas en el artículo 
65.6.e del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
x. Circular por autopistas o autovías con vehículos que lo tienen prohibido.  
y. No instalar los dispositivos de alerta al conductor en los garajes o aparcamientos en los términos legal y 
reglamentariamente previstos.  
 z. Circular en posición paralela con vehículos que lo tienen prohibido. 
 
4. Son infracciones muy graves, cuando no sean constitutivas de delito, las siguientes conductas:  
a. No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos, de acuerdo con lo recogido en el Anexo 
IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
b. Circular en un tramo a una velocidad media superior a los límites establecidos de acuerdo con lo recogido en 
el Anexo IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
c. La conducción por las vías objeto de esta Ordenanza habiendo ingerido bebidas alcohólicas con tasas 
superiores a las que reglamentariamente se establezcan, y en todo caso, la conducción bajo los efectos de 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efectos análogos.  
d. Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos de someterse a las pruebas que se establezcan 
para la detección de posibles intoxicaciones de alcohol, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras 
sustancias análogas, y la de los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de 
circulación.  
e. La conducción temeraria.  
f. La circulación en sentido contrario al establecido.  
g. Participar en competiciones y carreras de vehículos no autorizadas.  
h. Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radar o cualesquiera otros mecanismos encaminados 
a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico.  
 i. El exceso en más del 50% en los tiempos de conducción o la minoración en más del 50% en los tiempos de 
descanso establecidos en la legislación sobre transporte terrestre.  
j. El incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido la infracción de la 
obligación de identificar verazmente al conductor responsable de dicha infracción, cuando sean debidamente 
requeridos para ello en el plazo establecido. En el supuesto de las empresas de alquiler de vehículos sin 
conductor la obligación de identificar se ajustará a las previsiones al respecto del artículo 9 bis del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
k. Conducir un vehículo careciendo de la autorización administrativa correspondiente.  
l. Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa correspondiente, o que ésta no sea 
válida por no cumplir los requisitos exigidos reglamentariamente.  
 ll. Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas que afecten gravemente a la seguridad vial.  
 m. Participar o colaborar en la colocación o puesta en funcionamiento de elementos que alteren el normal 
funcionamiento del uso del tacógrafo o del limitador de velocidad. 
   Asimismo, son infracciones muy graves:  
Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la retirada, ocultación, alteración o 
deterioro de la señalización permanente u ocasional.  
No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en grave riesgo la seguridad vial.  
Incumplir las normas, reglamentariamente establecidas, que regulan las actividades industriales que afectan de 
manera directa a la seguridad vial.  
Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el 
correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los sistemas de aviso 
que informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico.  
Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de enseñanza y formación 
y de los centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación de los profesores o facultativos, al 
estado de los vehículos utilizados en la enseñanza, o a elementos esenciales que incidan directamente en la 
seguridad vial. 
 
5. Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación de asegurar los vehículos a motor se regularán 
y sancionarán con arreglo a su legislación específica.  
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Las estaciones de ITV requerirán la acreditación del seguro obligatorio en cada inspección ordinaria o 
extraordinaria del vehículo. El resultado de la inspección no podrá ser favorable en tanto no se verifique este 
requisito. 
 
6. Las infracciones en materia de publicidad de conformidad a lo previsto en el artículo 52 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, se sancionarán en la cuantía y a través del procedimiento establecido en la 
legislación sobre defensa de los consumidores y usuarios. 
 
 
ARTÍCULO 20. Sanciones

17
 

 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros; las graves con multa de 200 euros; y 
las muy graves con multa de 500 euros. No obstante, las infracciones consistentes en no respetar los límites de 
velocidad se sancionarán en la cuantía prevista en el Anexo IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones deberá tenerse en cuenta que:  
La multa por la infracción prevista en el artículo 21.4.j será el doble de la prevista para la infracción originaria que 
la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave.  
La infracción recogida en el artículo 21.4.h se sancionará con multa de 6.000 euros.  
Las infracciones recogidas en el artículo 21.5 se sancionarán con multa de entre 3.000 y 20.000 euros. 
Asimismo, en el supuesto de la infracción recogida en el artículo 21.5.e) se podrá imponer la sanción de 
suspensión de la correspondiente autorización por el período de un año. Durante el tiempo que dure la 
suspensión su titular no podrá obtener otra autorización para las mismas actividades.  
La realización de actividades durante el tiempo de suspensión de la autorización llevará aparejada una nueva 
suspensión por un período de seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y de un año si se produjese 
un segundo o sucesivos quebrantamientos.  
3. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el Agente denunciante tomará nota de los 
datos del permiso de conducción y los remitirá al órgano sancionador competente que, cuando la sanción sea 
firme, los comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos correspondiente al Registro de 
Conductores e Infractores.  
En esta materia deberá estarse a lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo. 
4. Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio español, el Agente denunciante fijará 
provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su importe, el conductor deberá trasladar el vehículo 
e inmovilizarlo en el lugar indicado por el Agente denunciante. El depósito podrá efectuarse mediante tarjeta de 
crédito, o en metálico en euros y, en todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 80 respecto a la 
posibilidad de reducción del 50% de la multa inicialmente fijada. 
5. En cuanto a la graduación de las sanciones deberán seguirse los criterios establecidos en el artículo 68 del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
 
 
ARTÍCULO 23. Prescripción de Infracciones y Sanciones.

18
 

 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ordenanza será de tres meses para las 
infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves.  
    El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran 
cometido.  
    2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el 
denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, 
Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 76, 
77 y 78 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
    El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa 
no imputable al denunciado.  
    3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrida un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier 
interesado o de oficio por el órgano competente para dictar resolución.  
    Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los 
hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la 
resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de 
acordar la suspensión.  

                                                           
17  En virtud de los artículos 67 y 68 y Anexos II y IV del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo. Téngase en cuenta también lo dispue sto para las sanciones graves y muy graves en el 
artículo 93 del Real Decreto Legislativo citado.  
18

 En virtud del artículo 92 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
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    4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro años y, el 
de las demás sanciones, será de un año, computados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en 
vía administrativa la sanción.  
    El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el 
pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 24. Sujetos Responsables

19
 

 
1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza recaerá directamente en el autor del 
hecho en que consista la infracción. No obstante:  
El conductor de una motocicleta, de un ciclomotor, de un vehículo de tres o cuatro ruedas no carrozados o de 
cualquier otro vehículo para el que se exija el uso de casco por conductor y pasajero será responsable por la no 
utilización del casco de protección por el pasajero, así como por transportar pasajeros que no cuenten con la 
edad mínima exigida. 
   Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de los sistemas de retención infantil, 
con la excepción prevista en el artículo 11.4 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, cuando se 
trate de conductores profesionales.  
Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de dieciocho años, responderán 
solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en 
razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir la infracción 
administrativa que se impute a los menores. 
 
   La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa impuesta.  
En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tuviese designado un conductor habitual, 
la responsabilidad por la infracción recaerá en éste, salvo en el supuesto de que acreditase que era otro el 
conductor o la sustracción del vehículo.  
En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no tuviese designado un conductor 
habitual, será responsable el conductor identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo, de acuerdo con 
las obligaciones impuestas en el artículo 9 bis del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.  
En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será responsable el arrendatario del vehículo. En 
caso de que éste manifestara no ser el conductor, o fuese persona jurídica, le corresponderán las obligaciones 
que para el titular establece el artículo 9 bis del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. La misma 
responsabilidad alcanzará a los titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de compraventa de 
vehículos por las infracciones cometidas con los vehículos mientras se encuentren allí depositados.  
El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, será en 
todo caso responsable de las infracciones relativas a la documentación del vehículo, a los reconocimientos 
periódicos y a su estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del 
vehículo.  
El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, será responsable de las 
infracciones por estacionamiento, salvo en los supuestos en que el vehículo tuviese designado un conductor 
habitual o se indique un conductor responsable del hecho. 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá a los únicos efectos de la determinación de la responsabilidad 
en el ámbito administrativo por las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
En lo no contenido en esta Ordenanza el Ayuntamiento estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial;  en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, 
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 
 

  
 

 

                                                           
19  En virtud del artículo 69 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de m arzo.  
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El Sr. Portavoz del grupo I.U toma la palabra y se¶ala lo siguiente: ñ 
No se ha modificado uno de los puntos que vimos el otro día en el Pleno 
como era el tema de los patinetes, o por ejemplo el tema del inmovilizado 
de vehículos  porque el Ayuntamiento no tiene ningún sitio para depositar 
los vehículos. Esta ordenanza, si se aprueba, no se va a poder llevar a 
cabo porque faltan medios para elloò. 

 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, con los votos a favor de 8 de sus 
miembros (Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. 
José Carlos Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora; y Concejales del 
Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. María Teresa Sánchez 
García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén 
Sevilla Nieto ) y 3 en contra ( Concejales del Grupo I.U: Dº. José Reinosa 
Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora Oliver), 
ACUERDA: 
 

 1.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de 
Tráfico de Ossa de Montiel. 

2.- Someter a información pública el expediente para que durante el 
plazo de 30 días hábiles mediante anuncio en el BOP para que cualquier 
interesado pueda presentar alegaciones al expediente. 

3.- Transcurrido el periodo de información pública, si no se hubiese 
presentado reclamación alguna, el expediente se entenderá elevado 
automáticamente a definitivo. 
 

3.- APROBACION DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE 
REGIMEN INTERIOR DEL CENTRO OCUPACIONAL PARA 
DISCAPACITADOS, SITUADO EN LA CALLE SANTA MARIA 
MAGDALENA Nº 13. 

Se da cuenta del contenido del Reglamento del Régimen Interior del 
Centro Ocupacional para discapacitados, situado en la calle Santa María 
Magdalena nº 13 de Ossa de Montiel, aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación el día 27 de Junio de 2.014 y sometido a información 
pública en el BOP DE ALBACETE nº 83 de 21 de JULIO de 2014. Durante 
dicho periodo no se ha presentado reclamación alguna al expediente. 

El contenido definitivo del Reglamento es el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CENTRO OCUPACIONAL SITUADO EN LA CALLE 
SANTA MARIA MAGDALENA Nº 13. 

 
Artículo 1.- El Centro Ocupacional dependiente del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, tendrá la 

denominación oficial de CENTRO OCUPACIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL. 
 
Artículo 2º.- El Centro funcionará como extensión organizativa de la labor de la Concejalía de 

Bienestar Social del Ayuntamiento, sin diferenciación orgánica ni de representación respecto del mismo. 
Dependerá en los aspectos administrativos y de gestión del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, y de los aspectos 
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técnico-docente y de programación específica del Director del Centro. El Centro Ocupacional es un Servicio 
Social Público especializado en la atención al Discapacitado Psíquico Adulto. 

 
Artículo 3º.- Tendrá un horario Matinal de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes de cada semana, 

excepto días festivos oficiales, totalizando un total de ocho horas didácticas por día. 
 
Artículo 4º.- Son órganos de la Escuela los siguientes: 
ORGANOS EDUCATIVOS: 
 Director/Monitor.  
 Son funciones del Director: Dirigir y Coordinar las actividades del Centro. Gestionar los 

medios humanos y materiales del centro. Coordinar las actividades de carácter docente y de actividades. 
Elaborar los horarios. 

 
ORGANOS DIRECTIVOS Y GESTION: 

Alcalde y 1ª Tte. de Alcalde, o Concejal Delegado del área de Bienestar Social. Sus funciones, ordenar 
el regimen de funcionamiento del centro.  

Asociación de Discapacitados de Ossa de Montiel  o Asociaciones de Discapacitados que se 
constituyan. 

 
ORGANOS DE REPRESENTACIÓN: 
 Alcalde y 1ª Tte. de Alcalde, o Concejal Delegado del área de Cultura. Son funciones: 

Representar oficialmente el Centro. 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS y DE GESTION. Bajo la supervisión de los órganos directivos, 

gestionar administrativamente el Centro. 
Auxiliar Administrativo. 
Secretario. 

 
 Artículo 5.- El Centro tendrá su sede en el edificio denominado Centro Ocupacional, situado en la C/ 
Santa Maria Magdalena s/n de Ossa de Montiel. 
 
 Artículo 6.- Es objeto Principal del Centro es la Formación de los usuarios para acceder a la plena 
integración y normalización laboral, personal y socio comunitaria, a través de los diferentes talleres que en él se 
desarrollan. 
 
 Artículo 7.- Se trata de un centro de titularidad y gestión municipal; está cofinanciado económica por la 
consejería de bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, mediante convenio de 
colaboración firmado entre el Ayuntamiento de Ossa de Montiel y la citada consejería.  
 El uso de las instalaciones y participación en las actividades del Centro será totalmente Gratuito para 
los usuarios. 
  

Artículo 8.- Las funciones del Monitor o Monitores son las siguientes: 
1.- Respetar el horario aprobado por la Dirección del Centro. 
2.- Elaborar la distribución horaria de desarrollo de los talleres y utilización de las aulas. 
3.- Respetar el sistema de ordenación de materiales establecidos. 
4.- Velar por el mantenimiento de las Normas de Funcionamiento. 
5.- Elaborar el inventario de material así como el mantenimiento "al día" del mismo. 
6.- Confeccionará las listas para la compra de materiales. 
7.- Supervisar la limpieza del aula. 
8.- Coordinar cuantas actividades se desarrollen en el Centro. 
9.- Velar por el cumplimiento de los objetivos generales y específicos de la programación del Centro, y el 
desarrollo de las actividades. 
10.- Al inicio del año, proponer las actividades del centro. 
11.- Al final del año elaborar la memoria final de actividades. 
12.- Coordinar las actividades del Centro con las propuestas o directrices de la Consejería de Bienestar Social. 
  

Artículo 9.- Derechos y deberes de los familiares. 
DERECHOS:  
1. A conocer, cumplir y asumir el presente Reglamento Interno.  
2. Los familiares tienen derecho a recibir y conocer toda la información que afecte a la persona con retraso 
mental, al funcionamiento del centro y/o a la relación entre ambas partes.  
3. El derecho de ser escuchado y de ser asesorados en todo momento.  
4. El derecho a participar en el proyecto individualizado de atención al usuario.  
5. Que se le solicite consenso y autorización para todos aquellos aspectos que lo requieran.  
  
DEBERES.  
Los familiares tienen el deber de:  



 18 

1. Conocer, cumplir y asumir el presente Reglamento Interno.  
2. Respetar las condiciones de funcionamiento y organización del Centro, así como su calendario y jornada.  
3. Aportar material preciso que se requiera del usuario.  
4. Deben acudir y participar de manera activa en las actividades que el Centro organice, tanto los usuarios, como 
los familiares en los casos en los que se requiera.  
5. Facilitar y actualizar todos los informes que el centro precise.  
6. Comunicar a través de la Gerencia del Centro cualquier sugerencia, queja, que se estime necesaria.  
7. Responsabilizarse de que los usuarios acudan al Centro en condiciones de salud, higiene y vestido 
adecuadas.  
8. Comunicar a la Dirección del Centro la intención de renunciar a la plaza o de cambio de Centro.  
9. Personarse en el Centro para responsabilizarse de cualquier situación excepcional o de urgencia.  
10. Asumir las cuotas que se establezcan para el funcionamiento y las mejoras de las prestaciones del Centro. 

Artículo 10.- De los usuarios. DERECHOS Y DEBERES. 
Requisitos generales de acceso: 
Tener el grado de discapacidad reconocido. 
No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni necesitar atención de forma continuada en instituciones 

sanitarias. 
No padecer trastornos mentales que puedan alterar la normal convivencia en el centro. 
Tener nacionalidad española. 
Tener cumplidos 16 años de edad. 
Beneficiarios del servicio: Aquellas personas discapacitadas que estén en edad laboral y no puedan 

acceder a trabajo normalizado o protegido. 
 
 El ejercicio de sus derechos por parte del alumnado implicará el reconocimiento y respeto de los 

derechos del resto de los miembros del Centro. 
  

El Centro desarrollará las iniciativas que eviten la discriminación de los usuarios, pondrá especial 
atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerá planes de acción positiva para garantizar la 
plena integración de todos los alumnos del Centro. 
  

Los usuarios tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su 
personalidad, con arreglo al Proyecto del Centro. 

  
Todos los usuarios tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, 

no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes o de castigos físicos o morales. Todos 
tienen derecho a desarrollar sus actividades en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
 

El Centro estará obligado a guardar reserva sobre toda aquella información de que dispongan acerca 
de las circunstancias personales y familiares de los usuarios. 

 
 Igualmente, las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán los siguientes 
derechos relacionados con la protección social: (Ley 14/2010, de 16 de diciembre) 

 
a) Al acceso al Sistema Público de Servicios Sociales en condiciones de igualdad, sin discriminación 

alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social.  
b) A la asignación de un profesional de referencia que coordine su Plan de Atención Social. 

c) A solicitar el cambio del profesional de referencia, de acuerdo con las posibilidades del Sistema 
Público de Servicios Sociales y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

d) A recibir la tarjeta social que les acredita como titulares del derecho de acceso a los servicios 
sociales. 

2. Asimismo, las personas usuarias de los Servicios Sociales tendrán los siguientes derechos 
relacionados con la información: 

a) A recibir información previa en formato accesible y comprensible en relación con cualquier 
intervención que le afecte, así como a otorgar o denegar su consentimiento en relación con la misma. 

b) A recibir información y orientación suficiente, veraz, accesible y comprensible sobre las prestaciones 
y normas internas de funcionamiento de los servicios y centros de servicios sociales, los criterios de 
adjudicación y los mecanismos de presentación de quejas y reclamaciones. 

c) A recibir en formato accesible, adaptado a cada persona y en lenguaje comprensible la valoración de 
su situación. 
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d) A disponer en formato accesible y adaptado a cada persona de un plan de atención social individual, 
familiar o convivencial, a participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención y a elegir 
entre las prestaciones o medidas que le sean ofertados. 

e) A acceder en cualquier momento a la información de su historia social individual, ya sea física o 
digitalmente, y obtener copia de la misma, salvo las anotaciones de carácter subjetivo que haya 
realizado el profesional. 

f) A la confidencialidad en relación a los datos e información que figuren en su historia social, sin 
perjuicio del acceso con motivo de inspección, así como la disponibilidad de espacios de atención que 
garanticen dicha intimidad de la comunicación. 

g) A disponer de los recursos y de los apoyos necesarios para comprender la información que se le 
dirija, tanto por dificultades con el idioma, como por alguna discapacidad. 

3. Respecto al tipo de atención a recibir tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser tratadas con respeto, conforme a su dignidad como personas, con plena garantía de los 
derechos y libertades fundamentales. 

b) A recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Prestaciones del Sistema. 

c) A recibir servicios de calidad en los términos establecidos en la presente Ley. 

d) A recibir atención del profesional de referencia en el propio domicilio, cuando la persona tenga 
dificultades para el desplazamiento. 

e) A aportar su parecer sobre el diseño, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de los servicios 
sociales en los términos establecidos en la presente Ley.  

f) A presentar sugerencias y reclamaciones relativas a la calidad de la atención y prestaciones 
recibidas. 

g) A decidir sobre las atenciones que le puedan afectar en el futuro en el supuesto de que en el 
momento en que deban adoptar una decisión no gocen de capacidad para ello. 

h) A acceder a un alojamiento temporal de emergencia en situaciones de urgencia social, en los 
términos establecidos en el artículo 36 de la presente Ley, cuando exista una necesidad reconocida, en 
la que concurra carencia de recursos propios o grave crisis de convivencia personal, que haga inviable 
la permanencia en el propio domicilio, temporal o permanentemente. 

i) A cualesquiera otros derechos que se reconozcan en la presente Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico en materia de servicios sociales. 

Los derechos reconocidos en los apartados b),d) y h) de este punto únicamente serán aplicables en el 
Sistema Público de Servicios Sociales 

DEBERES DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES: 

1. Las personas usuarias de los servicios sociales tendrán el deber de observar una conducta basada 
en el respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la convivencia con otras personas usuarias y 
los profesionales que le atienden. 

2. En relación con la utilización adecuada de las prestaciones, equipamientos y centros, tendrán los 
siguientes deberes: 

a) Destinar las prestaciones recibidas para el fin que se concedieron. 

b) Facilitar información veraz sobre sus circunstancias personales, familiares y económicas, cuando el 
conocimiento de éstas sea requisito indispensable para el otorgamiento de la prestación, así como 
comunicar a la Administración las variaciones en las mismas. 

c) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos en el uso de los equipamientos y centros de 
servicios sociales. 
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3. Respecto a la colaboración con profesionales que ejercen su actividad en servicios sociales, tendrán 
los siguientes deberes: 

a) Comprometerse a participar activamente en su proceso de mejora, autonomía personal e integración 
social, una vez que se ha consensuado con los profesionales los términos de la atención necesaria 
para su situación. 

b) Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan de Atención Social y en los 
acuerdos correspondientes. 

c) Comparecer ante la Administración cuando la tramitación de expedientes o la gestión de las 
prestaciones sociales así lo requiera. 

d) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la organización y funcionamiento de 
las prestaciones y servicios de los que son usuarias. 

e) Contribuir a la financiación del coste de las prestaciones que reciba, de acuerdo con la normativa 
que las desarrolle. 

4. A las personas usuarias de los servicios sociales les atañen, además, los otros deberes establecidos en la 
presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico en materia de servicios sociales. 

 
Derechos y deberes de las personas profesionales de los servicios sociales: 

1. Las personas profesionales de los Servicios Sociales gozarán de los derechos reconocidos en la normativa funcionarial, 
laboral o contractual que les vincule, según proceda, con la entidad de la que dependan. Tendrán garantizados, además, los 

derechos que se regulan en el presente Reglamento: 
2. En relación a su persona, tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Al respeto a su honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones. 

b) A recibir un trato respetuoso y correcto por parte de los responsables de los servicios, del resto de 
los profesionales y de las personas usuarias de los servicios sociales. 

c) A su seguridad e integridad física y psíquica. 

d) A una adecuada protección de su salud frente a los riesgos derivados de su trabajo, según lo 
previsto en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

e) A proteger su identidad y sus datos personales si ello es preciso para cumplir las funciones 
encomendadas y para prestar correctamente el servicio, conforme se establezca reglamentariamente. 

3. Respecto al ejercicio de su profesión, tendrán los siguientes derechos: 

a) A la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones, sin más limitaciones que las 
establecidas por la ley y por los principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y 
deontológico. 

b) A renunciar a prestar atención profesional en situaciones de injurias, amenazas o agresión, si no 
conlleva desatención. Dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. 

c) Al desempeño de su actividad profesional en condiciones de igualdad y dignidad, con los medios 
necesarios que se determinen reglamentariamente, para cumplir con eficacia y eficiencia su tarea 
profesional, garantizando que la prestación del servicio responda a los criterios de calidad exigidos por 
la normativa correspondiente y que permita la confidencialidad de la atención a las personas usuarias. 

d) A participar, individual o colectivamente, en las decisiones que les afecten y en la organización de 
los servicios, y a acceder a los cauces de información, sugerencias y quejas que permitan el ejercicio 
efectivo y la defensa de sus derechos. 

4. En relación a la formación, apoyo profesional y evaluación, tendrán los siguientes derechos: 

a) A la formación continuada durante toda su vida activa, adaptada a las características de su 
profesión, para garantizar una adecuada atención social de la población. 
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b) A recibir apoyo profesional en las situaciones que lo requieran. 

c) A formar parte de los órganos de participación, conforme se establezca reglamentariamente, y a 
participar en los procesos de evaluación. 

Deberes de las personas profesionales de los servicios sociales: 

1. Las personas profesionales de los servicios sociales tienen los deberes establecidos en la normativa 
funcionarial, laboral o contractual, según proceda, así como los inherentes a los contenidos de sus puestos de 
trabajo. Tendrán, además, los deberes que se regulan a continuación: 

2. Respecto a las personas usuarias, tendrán los siguientes deberes: 

a) Promover la dignidad, la autonomía, la integración de las personas a las que atienden y el respeto 
de todos los derechos reconocidos en la presente Ley a las personas usuarias. 

b) Facilitar a las personas usuarias información sobre el proceso de intervención y el itinerario previsto, 
sobre los objetivos y actuaciones y, en general, sobre todos los contenidos que permitan a la persona 
usuaria conocer la intervención a realizar y su implicación en la misma. 

c) Respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas usuarias tomen por sí mismas o a 
través de su representante legal. 

d) Facilitar a las personas usuarias un documento de consentimiento informado en el que se dará 
cuenta a los usuarios de los derechos, deberes y responsabilidades derivados de su Plan de Atención 
Social. 

3. En relación a su ejercicio profesional tendrán los siguientes deberes: 

a) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales, y en particular las 
normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios en los que ejercen su 
actividad y de las prestaciones que gestionan. 

b) Mantener, en sus relaciones con otras personas profesionales y usuarias, un comportamiento no 
discriminatorio. 

c) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo en los centros en los que prestan servicios 
sociales y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades. 

d) Informar a la persona responsable del servicio, del departamento, o de la unidad competente, de 
aquellas cuestiones que puedan mejorar el funcionamiento, la organización o las instalaciones donde 
se efectúa la prestación de servicios sociales. 

e) Integrarse en los equipos técnicos de atención primaria o especializada de referencia. 

f) Formar parte de los órganos de participación, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley y los 
reglamentos que la desarrollan, y participar en los procesos de evaluación periódica de los servicios. 

4. En relación a la necesidad de documentación e información y su tratamiento, tendrán los siguientes 
deberes: 

a) Cumplir sus obligaciones de elaboración de documentación e historia social de las personas 
usuarias, con independencia del tipo de soporte material que se utilice. 

b) Guardar secreto sobre la información de la historia social de las personas usuarias derivada de su 
actuación profesional, o a la que tenga acceso. 

5. Sobre los procedimientos y procesos de evaluación, deberán cumplimentar los protocolos, registros, 
informes, estadísticas y demás documentación, que guarden relación con los procesos e 
intervenciones profesionales en los que participa o que estén establecidos por la normativa específica. 

11.- Procedimiento de admisión. 

Los interesados deberán rellenar el modelo de solicitud de acceso a centros de atención a personas 
con discapacidad intelectual que tenga establecido la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, 
que se acompaña como anexo al presente reglamento. 



 22 

La administración titular del Centro resolverá la solicitud, de acuerdo con el Baremo de ingreso en 
centros de Atención a personas con discapacidad, aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla 
la Mancha como anexo a la Orden de 17 de Febrero de 1.999. 

 Anexo I, MODELO DE SOLICITUD. 
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Anexo II, BAREMO DE INGRESO. 
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 
y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto). ACUERDA: 

 

1.- Aprobar de forma definitiva el Reglamento del Servicio del Centro 
de Discapacitados de Ossa de Montiel. 

2.- Publicar íntegramente este Reglamento en el  BOP  entrando en 
vigor en el plazo legalmente establecido tras su publicación íntegra en el 
BOP de Albacete. 

 

4.- INSCRIPCION REGISTRAL DE LA CASILLA DE 
RUIPEREZ A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE 
MONTIEL. 

El inmueble denominado CASILLA DE RUIPEREZ, se encuentra en 
la actualidad inscrito en el inventario municipal con los números de orden 
34, 35 y 36 del inventario de bienes urbanos, con referencias catastrales, 
4485301WJl048N0001WJ, 4485302WJ1048N0001AJ  y 
485102WJ1048NOOOI EJ. 

La Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en escrito nº del 
R.G.E. 2373 de 28 de Junio de 2.013 dice lo siguiente: 

ñ Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana, ejercicio 2012, del Ayuntamiento de Ossa de Montiel (Albacete), emitidos por el Organismo 
Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de A1bacete, y que a continuación se detallan: 
 

Los inmuebles referenciados corresponden a la CASILLA DE PEONES CAMINEROS, sita en la 
carretera AB-650, PK 42,000, que discurre por el término municipal de Ossa de Montiel, y que fue cedida a la 
Diputación de Albacete como anexo a la carretera, en virtud del Decreto 44/1991, de 30 de abril, de cambio de 
titularidad de carreteras entre la-Diputación Provincial de Albacete y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Se adjunta Decreto. 
Con fecha de hoy, se ha solicitado a la Gerencia Territorial del Catastro en Albacete se proceda a dar de baja 
como titular catastral a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de los bienes inmuebles descritos, en 
virtud del Decreto 44/1991, ya citado. Se adjunta copia del escrito remitido al Catastro. 
Por lo tanto, y en virtud a lo expuesto, se SOLICITA la anulación de los recibos del I.B.I., ejercicio 2012, del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel, correspondientes a los inmuebles con referencias catastrales 
4485301WH048NOOOIWJ y 4485302WH 048NOOOlAJ, al pertenecer su propiedad a la Diputación Provincial de 
Albacete y no a esta Administraciónò. 

 

 Por su parte la Diputación Provincial en escrito R.G.E. 2848 de 3 de 
Agosto de 2.012, viene a decir lo siguiente: 

ñEn relaci·n con el escrito de ese Ayuntamiento de fecha 20 de Julio de 2012 sobre titularidad de unas 
Casillas de Peones Camineros existentes en ese término municipal; por la presente le comunico: 
a) Que mediante decreto 44/1991, de 30 de abril, se procedió al cambio de titularidad de algunas carreteras 
propiedad de la Junta de Comunidades de Castillo-La Mancha y la Diputación de Albacete. 
b) Que entre las carreteras cuya titularidad asumió esta Diputación figura la "AB-650, Lagunas de Ruidera-Límite 
provincia Ciudad-Real". 
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c) Que la Junta de Comunidades siempre ha sostenido que la cesión efectuada afecta exclusivamente a las 
carreteras relacionadas en dicho Decreto y no a los elementos anexos a las mismas, entre los que figuran las 
Casetas de Peones Camineros. 
d) Que el cambio de criterio que ahora aparece reflejado en escrito de la Junta de Comunidades de Castillo-La 
Mancha de fecha 19 de junio de 2012, del que nos dan traslado, no puede alterar la situación jurídica inicial que 
Diputación siempre aceptó y respetó. 
e) Que, en consecuencia, dichas casillas no figuraron nunca inventariadas como de titularidad provincialò. 

 

Dado que el inmueble aparece inventariado a nombre del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel desde hace varios años y no consta la 
inmatriculación registral. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Proceder a la inscripción registral mediante la inmatriculación a 

nombre del Ayuntamiento de Ossa de Montiel  de los siguientes inmuebles 
que aparecen inscritos en el inventario municipal. 
 
Inventario nº de Orden 34, referencia catastral 4485301wj1048n0001wj. 
Inventario nº de Orden 35, referencia catastral 4485302wj1048n0001aj, 
Inventario nº de Orden 36, referencia catastral 4485102wj1048n0001ej. 

 
2.- Tramitar ante la Gerencia territorial del catastro de Albacete la 

modificación de titularidad catastral a favor del Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel. 

3.- Una vez realizada la modificación de la titularidad catastral, 
remítase por Secretaría-Intervención al Registro de la Propiedad 
Certificación del Inventario para la inmatriculación de dichos inmuebles a 
nombre del Ayuntamiento de Ossa de Montiel. 

 

5.- ESCRITO DE DONACION DE PROMOCIONES OSSA 
DE MONTIEL S.L. DE LOS TERRENOS DONDE SE 
ENCUENTRA LA PLAZA IV CENTENARIO. 

 
Se da cuenta del escrito presentado por D. David León Villar en 

representación de Promociones Ossa de Montiel s.l, R.G.E. 1114 de 2 de 
Abril de 2.014 que dice lo siguiente: 
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Se da cuenta igualmente de las dos alegaciones presentadas por 
propietarios colindantes a los terrenos que se pretende donar al 
Ayuntamiento: 

Escrito nº del R.G.E. 1498 de 2 de Mayo de 2.014 que dice lo 
siguiente: 
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Escrito nº del R.G.E. 1697 de 16 de Mayo de 2.014: 
 

 
 
 

El Pleno de la Corporación en sesión de 27 de Junio de 2.014 
decidió dejar el asunto sobre la mesa mientras que no se solucionase la 
cuestión de la propiedad debatida por alguno de los interesados. 

 
En este sentido, se ha presentado por parte de Dª. María del Pilar 

Varela Díaz y Dº. Ramón Sánchez Fernández, una copia de un contrato en 
el que se dice lo siguiente: 

 
ñPrimero.- El apartamento vendido tiene 60 m2 edificación y 30 m2 

por la parte delantera que linda con el patio común, patio de 900 m2 
aproximadamente común a todos los apartamentosò. 

 
Considerando que consta claramente en documento privado que el 

patio de 900 m2 corresponde al común de todos los propietarios y no a 
Promociones Ossa, sl, por lo que el Ayuntamiento no puede hacerse cargo 
del inmueble que se pretende donar al Ayuntamiento. 
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Angel Palacios Blazquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- No aceptar la donación propuesta por PROMOCIONES OSSA 

S.L. 
2.- Requerir a los propietarios del Patio común de 900 m2, parte de 

la referencia catastral 9719121wj1191n0001og que procedan a segregar 
dicho inmueble y a tramitar la modificación de titularidad catastral del 
mismo a su favor. 

3.- En el momento en que se constituyan en comunidad o 
modifiquen la titularidad catastral del inmueble a su nombre se exigirá el 
pago de todos los recibos del IBI que estén pendientes de pago.  

 

6.- INFORMACION SOBRE PARALIZACION DEL 
PROCEDIMIENTO DE REVISION PARCIAL DE LA PONENCIA 
DE VALORES DE OSSA DE MONTIEL. 

Se da cuenta del escrito remitido al Ayuntamiento por parte de la 
Gerencia Territorial del Catastro de Albacete que dice lo siguiente: 

  

 
 

En definitiva ante la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo 
de 2014 (STS 2159/2014) sobre la valoración catastral de los suelos 
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urbanizables como bienes inmuebles de naturaleza urbana viene a decir lo 
siguiente: 

  
PRIMERO. Los bienes inmuebles situados en suelos urbanizables 

sólo pueden valorarse catastralmente como suelos urbanos si disponen de 
un planeamiento de desarrollo que contenga su ordenación detallada (plan 
parcial o equivalente). No obstante dicha sentencia no tiene efectos 
jurídicos directos sobre las situaciones jurídicas particulares, ni produce la 
anulación de las ponencias de valores aprobadas a la fecha del fallo ni 
respecto de los valores catastrales de los bienes inmuebles calculados en 
su aplicación, que por no haber sido impugnados en su momento han 
adquirido firmeza. Tampoco fija ninguna doctrina legal, y al no haberse 
reiterado dicho criterio, no sienta jurisprudencia.  

SEGUNDO. La citada sentencia tampoco ha declarado la nulidad de 
las liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivadas de los 
mencionados valores catastrales, por lo que cuantos recursos o escritos se 
interpongan ante los Ayuntamientos solicitando las anulación o devolución 
de las liquidaciones emitidas del IBI en aplicación de la sentencia 
mencionada, deben ser desestimadas por falta de competencia de las 
entidades locales para su resolución, al haberse practicado conforme a los 
valores catastrales vigentes.  

TERCERO. La Comisión Técnica de Cooperación Catastral, por 
unanimidad de todos sus miembros (representantes de la Dirección 
General del Catastro y de la Federación Española de Municipios y 
Provincias) y en aras de una mayor seguridad jurídica, en su sesión del 
pasado día 9 de julio acordó proponer la aprobación de una reforma del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que recoja nuevos 
criterios de clasificación del suelo de naturaleza urbana y de valoración de 
los suelos urbanizables que no dispongan de un planeamiento de 
desarrollo, acordes con la mencionada sentencia.  

CUARTO. Igualmente se acordó que el análisis en cada municipio 
de la situación de los suelos urbanizables para comprobar si se encuentran 
o no afectados por los nuevos criterios de clasificación, habrá de hacerse 
caso por caso y con la información que suministren los Ayuntamientos a las 
Gerencias del Catastro, sobre el planeamiento vigente, para que sean 
incorporados a las nuevas Ponencias de valores que se aprueben en lo 
sucesivo. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 



 33 

María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
 
1.- Darse por enterado de dicha sentencia y comunicar a la Gerencia 

Territorial del catastral que en la actualidad no existen inmuebles en zonas 
urbanizables que dispongan de un programa urbanístico de desarrollo. 

2.- No obstante solicitar la continuación del procedimiento en 
relación con las zonas rústicas del municipio que tienen en el catastro la 
consideración de suelo urbano a efectos catastrales para la adaptación al 
régimen del POM. 

 

7.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE LA PISCINA PARA 
RECOGER BONIFICACIONES RELATIVAS A 
COLABORACIONES Y COLECTIVOS. 

Se da cuenta del informe emitido por parte del Sr. Secretario 
Interventor nº 115/2014 que dice lo siguiente: 

INFORME DE SECRETARIA INTERVENCION SOBRE RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS 
FISCALES EN RELACION CON LA PISCINA MUNICIPAL. 
 Legislación Aplicable: 
 Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo. 

 La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación de servicios en la Piscina Municipal 
publicada en el BOP DE 30 DE DICIEMBRE DE 1.998, modificación aprobada el establece lo siguiente: 

  
Ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación de servicios de la Piscina Municipal. 
Artículo 1.ï Fundamento y naturaleza. El artículo 20.4 en su letra o) en relación al artículo 58 de la Ley 
Reguladora de las Hacienda Locales, y en la redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, establece que los 
ayuntamientos podrán establecer tasas por la prestación del servicio de Piscinas, cuando tales servicios sean 
prestados por Entidades Locales. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación del servicio de Piscinas Municipales. 
Artículo 2.ï Hecho imponible. 
1.ï Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de piscina municipal en cualquiera de las 
piscinas propiedad del Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel. 
Artículo 3.ï Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas, que se beneficien del 
servicio de las Piscinas Municipales. 
Artículo 4.ï Cuota tributaria. La cuota tributaria de esta tasa vendrá determinada por la aplicación de las 
siguientes tarifas:  
- Entrada infantil: 0,90 euros. 
- Entrada juvenil: 1,30 euros. 
- Entrada de adultos: 1,60 euros. 
- Abono de temporada infantil: 17,00 euros. 
- Abono de temporada juvenil: 27,00 euros. 
- Abono de temporada de adultos: 39,00 euros. 
- Cuotas reducidas en abonos: 30% Familias numerosas. 
- Cuotas reducidas en entrada individual: 30%, Familias numerosas, camet Joven, jubilados y pensionistas. 
 
 Viene siendo tradicional que el Ayuntamiento de Ossa de Montiel bonifique a determinados colectivos 
que colaboran con el Ayuntamiento de Ossa de Montiel en la organización de diversos eventos municipales, 
especialmente con ocasión de la Feria y Fiestas de Ossa de Montiel. 

Me consta que se han autorizado este tipo de bonificaciones a la Reina y Damas de la Feria de cada 
año, a los acompañantes de la Reina y Damas, a determinados colectivos como eran los niños saharauis que 
visitaban Ossa de Montiel, a los niños que participaban en las actividades de los Plenos Infantiles, etc. 
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 El Pleno del Ayuntamiento de Ossa de Montiel el día 22 de Marzo de 2.012 adopto acuerdo de 
aprobación del PLAN DE AJUSTE DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA. 
 Dentro de las medidas proyectadas se encuentra la siguiente: 
 Supresión de todas las bonificaciones y beneficios fiscales de las Ordenanzas Fiscales. 
 
 Dado que durante el año 2014, y como he dicho en años anteriores también, se están reconocimiento 
este tipo de bonificaciones, se propone a la Corporación Municipal que se regularicen todas estas situaciones y 
que se recojan en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio de la Piscina Municipal. Para cumplir 
el Plan de Ajuste se debe compensar estas bonificaciones con un incremento equivalente en las tarifas o una 
reducción del resto de bonificaciones actualmente previstas en la Ordenanza Fiscal. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 
y Empleo, el Pleno de la Corporación por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Aprobar provisionalmente la modificación del artículo 4 de la 

ordenanza fiscal Reguladora de la tasa de la Piscina Municipal. 
Se introduce el siguiente apartado en el artículo 4 de la Ordenanza 

Fiscal: 
- El Ayuntamiento, previo informe de la Comisión Especial de 

Cultura o Fiestas, o de Hacienda, podrá conceder bonos gratuitos 
a los siguientes colectivos: 

o Reina, Damas y Acompañantes de la Feria y Fiestas. 
o Colectivos desfavorecidos. 
o Niños participantes en actividades culturales municipales. 

 
2.- Acordar la apertura de un trámite de información pública durante 

un plazo de 30 días hábiles mediante anuncio en el BOP, tablón de edictos 
y lugares de costumbre, durante los cuales cualquier interesado podrá 
presentar reclamaciones, alegaciones o sugerencias al expediente. 
 
 3.- Si durante el plazo de información pública no se hubiese 
presentado reclamación alguna el expediente se entenderá elevado 
automáticamente a definitivo, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación íntegra en el BOP de Albacete. 

 

8.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO PARA 
RECOGER TARIFA ESPECIAL PARA INSTALACIONES DEL 
POLIGONO GANADERO Y TARIFA MINIMA PARA 
CORRALES QUE DISPONGAN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO. 
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Con fecha 23 de Noviembre de 2.011, el Pleno del Ayuntamiento 

aprobó las actuales tarifas del Servicio de Alcantarillado y Depuración de 
Aguas Residuales y que son las siguientes: 

1.1. Residencial y comercial: 8,96 Euros/mes. 
1.2. Bares y Restaurantes: 11,44 Euros/mes. 
1.3 Hoteles y hospederías: 15,63 Euros/mes. 
1.4 Otras actividades industriales: 15,63 Euros/mes. 
1.5: Depuración de aguas residuales procedentes de fosas sépticas. 

a) Por cada descarga de hasta 6.000 litros: 4,00 Euros. 
b) Por cada descarga de entre 6.001 y 10.000 litros: 7,00 

Euros.  
2.- Cuota de enganche: 88,00 Euros.ò 
Se añade un apartado tercero: 
El periodo de pago será trimestral, coincidiendo con el trimestre 

natural, y la liquidación se realizará junto con el recibo de la Tasa de 
Abastecimiento de Agua Potable. 

 
Con posterioridad a la aprobación por el Pleno de la Corporación 

han surgido las siguientes cuestiones que justifican una modificación de 
esta Ordenanza: 

1.- No se recoge una tarifación para los inmuebles, como son 
cocheras o corrales que disponiendo del servicio de agua, disponen del 
servicio de Alcantarillado, y está a su disposición para utilizarlo, y de hecho 
se utiliza. 

El 22 de Marzo de 2.012 el Pleno de la Corporación aprobó la 
siguiente medida para su inclusión en el Plan de Ajuste: 

ñSe propone de forma inmediata la modificaci·n de la Ordenanza 
Fiscal para recoger una tarifa mínima anual de 12 Euros/anuales para 
todos los inmuebles que dispongan del servicio de Alcantarillado, tipo 
solares o cercados que en la actualidad no tributan a pesar de disponer del 
servicioò.  

 
2.- En el Polígono Ganadero existen numerosos enganches de 

Alcantarillado que vierten en la fosa séptica, y que en unos casos están 
tributando por fosas sépticas y en otros por depuración de aguas residuales 
como si el inmueble estuviese enganchado a la red general de 
saneamiento. La modificación pretende establecer un sistema único de 
tributación para todos los inmuebles que disponiendo de servicio de 
abastecimiento de agua potable, tengan también el servicio de 
alcantarillado conectado a la fosa existente en la zona. 

 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
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(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal 

Reguladora de la tasa de Alcantarillado y depuración de Aguas Residuales. 
 
Se incluyen 2 nuevas tarifas en la Ordenanza: 
1.6.- Inmuebles que dispongan de enganche de Alcantarillado en el 

Polígono Ganadero a la red municipal: 12,00 Euros/año.  
1.7.- Resto de inmuebles que dispongan de enganche de 

Alcantarillado conectado a red municipal, tipo cocheras que no tengan uso 
habitacional, corrales o cercados: 12,00 Euros/año. 

 
2.- Acordar la apertura de un trámite de información pública durante 

un plazo de 30 días hábiles mediante anuncio en el BOP, tablón de edictos 
y lugares de costumbre, durante los cuales cualquier interesado podrá 
presentar reclamaciones, alegaciones o sugerencias al expediente. 
 
 3.- Si durante el plazo de información pública no se hubiese 
presentado reclamación alguna el expediente se entenderá elevado 
automáticamente a definitivo, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación íntegra en el BOP de Albacete. 

 

9.- REGLAMENTO REGULADOR DEL ACCESO A LA 
CUEVA DE MONTESINOS Y PRESTACION DEL SERVICIO 
DE GUIAS TURISTICOS EN LA CUEVA. 

Se da cuenta de las dos propuestas de regulación de la Cueva de 
Montesinos y prestación del servicio de guías turísticos en la Cueva de 
Montesinos. Las dos propuestas dicen lo siguiente: 

REGLAMENTO REGULADOR DE ACCESO A LA CUEVA DE MONTESINOS  

PREAMBULO.  
En el inventario general de bienes, derec hos y acciones del Ayuntamiento de Ossa de Montiel figuran 
como bienes que son propiedad del Ayuntamiento la Cueva de Montesinos, con el número de orden 003 
de los bienes de Naturaleza rústica. Siendo la Cueva de Montesinos un bien inmueble de dominio 
dest inada a un uso público.  
En la cesión gratuita llevada a cabo por D. Félix  García García al Ayuntamiento de Ossa de Montiel, 
queda incluida no solo la Cueva de Montesinos, sino también el derecho de acceso y uso de la misma.  
Es intención del Ayuntamiento es tablecer un régimen de gestión del acceso a la Cueva de Montesinos, 
prevaleciendo la gestión pública de la misma para garantizar el uso y disfrute público de la Cueva.  
CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  
Artículo 1. Ámbito  
 El presente reglamento tiene po r objeto regular las condiciones de  acceso a la Cueva de 
Montesinos y fijar el sistema de gestión de este servicio. L a gestión y administración de la Cueva de 
Montesinos se realizara por el Ayuntamiento del Municipio de Ossa de Montiel,  bien de forma dir ecta 
con su propio personal o bien mediante gestión indirecta a través de una Concesión Administrativa u 
otra forma de contratación.  
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Estas facultades incluyen la coordinación de uso, programación, dirección, inspección y 
gestión de las actividades que se e fectúen en aquellas.   
 Se incluyen en el ámbito de la presente Normativa todas aquellas instalaciones de acceso y 
uso que, en un futuro y durante su vigencia, se sometan a la gestión y administración directa e indirecta 
del Ayuntamiento de Ossa de Montiel .  
 Corresponde al Ayuntamiento de Ossa de Montiel el control de acceso a la Cueva de 
Montesinos y el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente reglamento.  
 Dado que la gestión de la Cueva de Montesinos se realizará de forma directa o ind irecta por 
parte del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, ninguna empresa ajena al propio Ayuntamiento o empresa 
concesionaria podrá prestar el Servicio de Guía en la Cueva de Montesinos.  
Artículo 2. Tipos de uso y usuarios  

El uso de las instalaciones puede co nstituirse en el turístico, científico y de investigación.   
Dentro de USO TURISTICO  se pueden englobar las siguientes actividades: visitas guiadas con 

el fin de conocer y disfrutar de este recurso turístico de Ossa de Montiel y de los valores naturales que  
la misma alberga.  

Las actividades propias de USO CIENTÍFICO Y DE INVESTIGACIÓN  llevadas a cabo son las  
que permitan conocer los procesos de predicción y tratamiento de los efectos sobre el medioambiente, 
la flora y fauna que habitan en esta cavidad,  y aquellas que permiten la gestión integral y 
aprovechamiento sostenible de este recurso turístico y de sus valores naturales. La autorización para 
estos usos corresponde efectuarla al Órgano competente del Parque Natural de las Lagunas de 
Ruidera.  
CAPITULO II 
Artículo 3. Requisitos exigibles con carácter general  

Con carácter general se establecen los siguientes requisitos : 
1) Solo personal del Ayuntamiento o de la empresa concesionaria podrá realizar visitas guiadas a 

la Cueva de Montesinos.  

2) Sólo será posible e l acceso por parte de un grupo de personas, cuyo número máximo de 

visitantes no podrá exceder de 15 personas (niños incluidos).  

3) El número máximo de grupos que podrán acceder simultáneamente a la Cueva será de 2 

grupos.  

4) Constituido el grupo, y antes de emp render el recorrido guiado por la Cueva, el informador 

dará a conocer las recomendaciones de carácter general y las normas de comportamiento 

para el buen desarrollo de la visita. Por tanto, las personas que accedan a la cavidad tendrán 

que seguir las instr ucciones del responsable y permanecer en grupo durante el tiempo de 

duración de la visita.  

5) Forma en la que se realizará el acceso.  

Solo se podrá acceder a la Cueva acompañado de guía autorizado por el Ayuntamiento.  
La visita se realizará en tono bajo, de berá ser una visita técnica con explicaciones 
relacionadas con el medio ambiente, flora, fauna, valores culturales y tradicionales del Parque 
y su relación con Don Quijote de la Mancha.  

6) Duración de la visita: será de 30 minutos. Solo con carácter excepcio nal se podrá superar esta 

duración, y en ningún caso se ofrecerán servicios de duración superior a este tiempo.  

7) Conservación: No se podrá, de ningún modo, alterar o destruir las características físicas de 

esta formación caliza y de sus proximidades. Igual mente, se prohíbe de forma expresa la 

extracción de cualquier clase de material de índole natural, arqueológico o paleontológico y la 

introducción de desechos y objetos que puedan alterar las condiciones de equilibrio del 

ecosistema.  

8) Estará prohibido fuma r, así como el acceso de animales o cualquier tipo de alimento sólido o 

líquido. Del mismo modo, estará prohibido tirar basuras o abandonar cualquier tipo de objeto 

material en el interior y entorno de la Cueva.  

9) Toda infracción o incumplimiento de la norm ativa, dará lugar a la anulación de la visita, o 

retirada de la entrada, SIN contraprestación ninguna, y ello sin perjuicio, de las acciones 

penales o administrativas que procedan.  

10)  La adquisición y posesión de la entrada o concertación de visita implica e l conocimiento y la 

aceptación de las condiciones de utilización indicadas.  

11)  Es obligatorio el uso de casco y frontales que serán suministrados por el personal del 

Ayuntamiento que realice la visita guiada.  

12)   Es recomendable llevar calzado y ropa adecuados  a la actividad; el personal guía de la Cueva 

podrá prohibir el acceso a toda persona que no lleve una ropa y calzado adecuado para el 

acceso a la Cueva.  

13)   El personal que realice dichas visitas a la Cueva deberá tener la suficiente cualificación 

profesion al y conocimientos del entorno de las Lagunas de Ruidera, los documentos 



 38 

acreditativos de la cualificación y conocimientos de la Cueva y de su entorno, deberán estar en 

posesión de los guías, debiendo estar debidamente identificados.  

14)  Para poder realizar l as funciones de guía deberá  obtenerse título habilitante facilitado por el 

ayuntamiento de Ossa de Montiel que hará convocatoria anual para la realización de acuerdo 

con lo dispuesto en este Reglamento.  

15)  El Ayuntamiento seleccionará al Personal que preste sus servicios en la Cueva de acuerdo con 

los principios de publicidad, igualdad, merito y capacidad.  

16)  Régimen de horarios:  

a.- Horario de acceso a la Cueva de Montesinos: De 10 a 14 y 16,30 a 20,30 horas en 

verano y en horario de invierno de 10 a 14 y 15 a 18 horas.  

c. - La última visita se realizará a las 13:30 horas por la mañana y a las 20:00 horas por  

la tarde en verano y a las 17:30 en invierno.  

17)  En caso de gestión indirecta el Ayuntamiento de Ossa de Montiel, podrá establecer su propio 

servicio de Guías  de la Cueva dentro de un Plan de Formación propio o programa formativo en 

colaboración con otras entidades.  

CAPÍTULO III  
  Artículo 4. Examen para obtener la habilitación de guías de la Cueva  

  Las personas que realicen labores de guía de la Cueva de Mon tesinos, ya sea directamente 
por el Ayuntamiento, ya por empresa concesionaria, deberán estar en posesión del título o certificado 
acreditativo de la habilitación profesional expedida por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel de 
conformidad con el procedimien to que se regula en el artículo siguiente.  

Artículo 5. Procedimiento  
 El titulo que se expida  por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel tendrá una validez de 5 años, y 
será necesario superar un examen, previa convocatoria pública. El Ayuntamiento efectuará 
convocatoria ordinaria con carácter anual, pero se podrán realizar el número de convocatorias 
extraordinarias necesarias  cuando exista un número de interesados sea superior a 10. Las pruebas 
para la obtención del título serán elaboradas en coordinación en tre el Ayuntamiento de Ossa de Montiel 
y el Órgano Gestor del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, y tendrán por finalidad que los 
aspirantes acrediten los conocimientos teóricos y prácticos relacionados con el trabajo a realizar y el 
conocimiento del  Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
y los valores naturales y culturales de la Cueva de Montesinos.  
 Artículo 6. - Régimen económico.  
 El Ayuntamiento de Ossa de Montiel a través de su ordenanza Fiscal esta blecerá el importe de 
las tasas o precio público a satisfacer por los visitantes.  
 Nadie puede acceder a la Cueva de Montesinos sin la correspondiente entrada expedida por el 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel por lo que el personal entregará a los visitantes  la entrada.  
 Las tasas o precios públicos a satisfacer por los visitantes se anunciarán debidamente en los 
accesos a la Cueva de Montesinos.  
  
CAPÍTULO IV  

Artículo 7. Faltas y Sanciones  
Se considerarán como faltas todos aquellos incumplimientos de las no rmas que se contienen 

en el presente texto. El desconocimiento de las mismas no exime de su cumplimiento y no se 
considerará como circunstancia atenuante en el momento de aplicar las sanciones previstas.   

De conformidad con la gravedad de la falta cometid a por la inobservancia de la presente 
Normativa y sin perjuicio de que las acciones u omisiones puedan constituir infracciones 
administrativas, faltas o delitos tipificados en la legislación vigente, el Ayuntamiento de Ossa de Montiel 
incoará el preceptivo  expediente contradictorio y estará facultado para imponer las siguientes 
sanciones:  

Multas.  
- Infracciones Muy Graves: Multa de 301 a 600 Euros.  

- Infracciones Graves: Multa de 90 a 300 Euros.  

- Infracciones Leves: Multa de hasta 90 Euros.  

El pago voluntario d e la sanción en fase anterior a la Resolución definitiva, supondrá una 

reducción del importe de la multa en un 30%.  

Artículo 8. Infracciones  
1. Son infracciones muy graves , las siguientes:  

a.- La producción de daños en la Cueva de Montesinos y sus proximida des, cuando su 

importe supere la cantidad de 600 Euros.  



 39 

b.- Actos que supongan el ejercicio de acciones posesorias que impliquen la usurpación 

del referido bien.  

c. - La extracción de cualquier clase de material de índole natural, arqueológico o 

paleontol ógico y la introducción de desechos y objetos que puedan alterar las 

condiciones de equilibrio del ecosistema.  

2. Son infracciones graves :  

a.- La realización de obras, trabajos u otras actuaciones no autorizadas en la Cueva de 

Montesinos.  

b. - La retención d el bien una vez extinguido el título que legitima su ocupación.  

c. - El uso privativo del bien sin la correspondiente autorización o concesión.  

d. - Actuaciones sobre el bien que está afecto a un servicio público que impida o 

dificulte gravemente la normal  prestación del mismo.  

e.- El acceso sin cumplir las debidas condiciones de seguridad.  

f.- Prestación de servicio de guía turístico sin contar con título acreditativo expedido 

por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel.  

g. - Impedir el uso público o el acces o a personas que tenga derecho de acceso a la 

Cueva de Montesinos.  

3. Son infracciones leves :  

a.- El acceso sin guía.  

b. - Incumplimiento de las disposiciones propias de esta Normativa que regulan su 

utilización y conservación cuando no tenga la calificació n de grave o muy grave.  

c. - Incumplimiento de los deberes de colaboración, establecidos en el artículo 62 de la ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando no 

tenga la calificación de grave o muy grave.  

d. - Cual quier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 

Normativa que no constituya infracción grave o muy grave.  

e.- Incumplimiento de los horarios de acceso fijados en este reglamento.  

CAPÍTULO V  
Artículo 9. - Vigencia  

Esta Normativa entrará en vigor una vez haya sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia y hayan transcurrido los plazos previstos en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los preceptos qu e contiene la presente Normativa mantendrán su vigencia hasta que por el 
órgano competente se derogue, implícita o expresamente, y se apruebe un nuevo texto regulador de las 
normas de acceso y uso a la Cueva de Montesinos.  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

Primera .- Durante los 3 primeros años de vigencia de este Reglamento, son títulos igualmente 
habilitantes para poder realizar visitas guiadas a la Cueva de Montesinos, los cursos organizados por la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha referentes al conocimi ento del Parque Natural de las 
Lagunas de Ruidera y de la Cueva de Montesinos, así como el título obtenido en el examen realizado el 
día 29 de Mayo de 2.014.  

Segunda. - Hasta el 31 de Diciembre de 2.014, el servicio de guías de acceso a la Cueva de 
Montesin os podrá seguir prestándose por empresas de turismo activo. Cualquier tipo de autorización, 
licencia o declaración responsable que habilite para prestar el servicio de guías en la Cueva de 
Montesinos caducará con efectos del día 31 de diciembre de 2.014.  
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La segunda propuesta de regulación dice lo siguiente: 
 

REGLAMENTO REGULADOR DE ACCESO A LA CUEVA DE MONTESINOS  

PREAMBULO.  
En el inventario general de bienes, derechos y acciones del Ayuntamiento de Ossa de Montiel figuran 
como bienes que son propiedad del  Ayuntamiento la Cueva de Montesinos, con el número de orden 003 
de los bienes de Naturaleza rústica. Siendo la Cueva de Montesinos un bien inmueble de dominio 
destinada a un uso público.  
En la cesión gratuita llevada a cabo por D. Félix  García García al A yuntamiento de Ossa de Montiel, 
queda incluida no solo la Cueva de Montesinos, sino también el derecho de acceso y uso de la misma.  
Es intención del Ayuntamiento establecer un régimen de gestión del acceso a la Cueva de Montesinos, 
prevaleciendo la gestión  pública de la misma para garantizar el uso y disfrute público de la Cueva.  
CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  
Artículo 1. Ámbito  
 El presente reglamento tiene por objeto regular las condiciones de  acceso a la Cueva de 
Montesinos y fijar el sistema de g estión de este servicio. L gestión y administración de la Cueva de 
Montesinos se realizara por el Ayuntamiento del Municipio de Ossa de Montiel,  bien de forma directa 
con su propio personal o bien mediante gestión indirecta a través de una Concesión Admin istrativa u 
otra forma de contratación.  

Estas facultades incluyen la coordinación de uso, programación, dirección, inspección y 
gestión de las actividades que se efectúen en aquellas.   
 Se incluyen en el ámbito de la presente Normativa todas aquellas inst alaciones de acceso y 
uso que, en un futuro y durante su vigencia, se sometan a la gestión y administración directa e indirecta 
del Ayuntamiento de Ossa de Montiel.  
 Corresponde al Ayuntamiento de Ossa de Montiel el control de acceso a la Cueva de 
Montesi nos y el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente reglamento.  
 Dado que la gestión de la Cueva de Montesinos se realizará de forma directa o indirecta por 
parte del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, ninguna empresa ajena al propio Ayuntam iento o empresa 
concesionaria podrá prestar el Servicio de Guía en la Cueva de Montesinos.  
Artículo 2. Tipos de uso y usuarios  

El uso de las instalaciones puede constituirse en el turístico, científico y de investigación.   
Dentro de USO TURISTICO  se pueden  englobar las siguientes actividades: visitas guiadas con 

el fin de conocer y disfrutar de este recurso turístico de Ossa de Montiel y de los valores naturales que 
la misma alberga.  

Las actividades propias de USO CIENTÍFICO Y DE INVESTIGACIÓN  llevadas a c abo son las  
que permitan conocer los procesos de predicción y tratamiento de los efectos sobre el medioambiente, 
la flora y fauna que habitan en esta cavidad,  y aquellas que permiten la gestión integral y 
aprovechamiento sostenible de este recurso turíst ico y de sus valores naturales. La autorización para 
estos usos corresponde efectuarla al Órgano competente del Parque Natural de las Lagunas de 
Ruidera.  
CAPITULO II  
Artículo 3. Requisitos exigibles con carácter general  

Con carácter general se establecen l os siguientes requisitos : 
1) Solo personal del Ayuntamiento o de la empresa concesionaria podrá realizar visitas guiadas a 

la Cueva de Montesinos.  

2) Sólo será posible el acceso por parte de un grupo de personas, cuyo número máximo de 

visitantes no podrá exceder  de 15 personas (niños incluidos).  

3) El número máximo de grupos que podrán acceder simultáneamente a la Cueva será de 2 

grupos.  

4) Constituido el grupo, y antes de emprender el recorrido guiado por la Cueva, el informador 

dará a conocer las recomendaciones de carácter general y las normas de comportamiento 

para el buen desarrollo de la visita. Por tanto, las personas que accedan a la cavidad tendrán 

que seguir las instrucciones del responsable y permanecer en grupo durante el tiempo de 

duración de la visita.  

5) Forma en la que se realizará el acceso.  

Solo se podrá acceder a la Cueva acompañado de guía autorizado por el Ayuntamiento.  
La visita se realizará en tono bajo, deberá ser una visita técnica con explicaciones 
relacionadas con el medio ambiente, flora, faun a, valores culturales y tradicionales del Parque 
y su relación con Don Quijote de la Mancha.  

6) Duración de la visita: será de 30 minutos. Solo con carácter excepcional se podrá superar esta 

duración, y en ningún caso se ofrecerán servicios de duración super ior a este tiempo.  

7) Conservación: No se podrá, de ningún modo, alterar o destruir las características físicas de 

esta formación caliza y de sus proximidades. Igualmente, se prohíbe de forma expresa la 



 41 

extracción de cualquier clase de material de índole nat ural, arqueológico o paleontológico y la 

introducción de desechos y objetos que puedan alterar las condiciones de equilibrio del 

ecosistema.  

8) Estará prohibido fumar, así como el acceso de animales o cualquier tipo de alimento sólido o 

líquido. Del mismo mo do, estará prohibido tirar basuras o abandonar cualquier tipo de objeto 

material en el interior y entorno de la Cueva.  

9) Toda infracción o incumplimiento de la normativa, dará lugar a la anulación de la visita, o 

retirada de la entrada, SIN contraprestación  ninguna, y ello sin perjuicio, de las acciones 

penales o administrativas que procedan.  

10)  La adquisición y posesión de la entrada o concertación de visita implica el conocimiento y la 

aceptación de las condiciones de utilización indicadas.  

11)  Es obligatorio e l uso de casco y frontales que serán suministrados por el personal del 

Ayuntamiento que realice la visita guiada.  

12)   Es recomendable llevar calzado y ropa adecuados a la actividad; el personal guía de la Cueva 

podrá prohibir el acceso a toda persona que no lleve una ropa y calzado adecuado para el 

acceso a la Cueva.  

13)   El personal que realice dichas visitas a la Cueva deberá tener la suficiente cualificación 

profesional y conocimientos del entorno de las Lagunas de Ruidera, los documentos 

acreditativos de la cualificación y conocimientos de la Cueva y de su entorno, deberán estar en 

posesión de los guías, debiendo estar debidamente identificados.  

14)  Para poder realizar las funciones de guía deberá  obtenerse título habilitante facilitado por el 

ayuntamiento de O ssa de Montiel que hará convocatoria anual para la realización de acuerdo 

con lo dispuesto en este Reglamento.  

15)  El Ayuntamiento seleccionará al Personal que preste sus servicios en la Cueva de acuerdo con 

los principios de publicidad, igualdad, merito y cap acidad.  

16)  Régimen de horarios:  

a.- Horario de acceso a la Cueva de Montesinos: De 10 a 14 y 16,30 a 20,30 horas en 

verano y en horario de invierno de 10 a 14 y 15 a 18 horas.  

c. - La última visita se realizará a las 13:30 horas por la mañana y a las 20:00 hor as por  

la tarde en verano y a las 17:30 en invierno.  

17)  En caso de gestión indirecta el Ayuntamiento de Ossa de Montiel, podrá establecer su propio 

servicio de Guías de la Cueva dentro de un Plan de Formación propio o programa formativo en 

colaboración con o tras entidades.  

CAPÍTULO III  
  Artículo 4. Examen para obtener la habilitación de guías de la Cueva  

  Las personas que realicen labores de guía de la Cueva de Montesinos, ya sea directamente 
por el Ayuntamiento, ya por empresa concesionaria, deberán estar  en posesión del título o certificado 
acreditativo de la habilitación profesional expedida por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel de 
conformidad con el procedimiento que se regula en el artículo siguiente.  

Artículo 5. Procedimiento  
 El titulo que se expid a  por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel tendrá una validez de 5 años, y 
será necesario superar un examen, previa convocatoria pública. El Ayuntamiento efectuará 
convocatoria ordinaria con carácter anual, pero se podrán realizar el número de convocatorias  
extraordinarias necesarias  cuando exista un número de interesados sea superior a 10. Las pruebas 
para la obtención del título serán elaboradas en coordinación entre el Ayuntamiento de Ossa de Montiel 
y el Órgano Gestor del Parque Natural de las Lagunas d e Ruidera, y tendrán por finalidad que los 
aspirantes acrediten los conocimientos teóricos y prácticos relacionados con el trabajo a realizar y el 
conocimiento del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
y los v alores naturales y culturales de la Cueva de Montesinos.  
 Artículo 6. - Régimen económico.  
 El Ayuntamiento de Ossa de Montiel a través de su ordenanza Fiscal establecerá el importe de 
las tasas o precio público a satisfacer por los visitantes.  
 Nadie pued e acceder a la Cueva de Montesinos sin la correspondiente entrada expedida por el 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel por lo que el personal entregará a los visitantes la entrada.  
 Las tasas o precios públicos a satisfacer por los visitantes se anunciarán debi damente en los 
accesos a la Cueva de Montesinos.  
  
CAPÍTULO IV  

Artículo 7. Faltas y Sanciones  
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Se considerarán como faltas todos aquellos incumplimientos de las normas que se contienen 
en el presente texto. El desconocimiento de las mismas no exime de su c umplimiento y no se 
considerará como circunstancia atenuante en el momento de aplicar las sanciones previstas.   

De conformidad con la gravedad de la falta cometida por la inobservancia de la presente 
Normativa y sin perjuicio de que las acciones u omision es puedan constituir infracciones 
administrativas, faltas o delitos tipificados en la legislación vigente, el Ayuntamiento de Ossa de Montiel 
incoará el preceptivo expediente contradictorio y estará facultado para imponer las siguientes 
sanciones:  

Multas.  
- Infracciones Muy Graves: Multa de 301 a 600 Euros.  

- Infracciones Graves: Multa de 90 a 300 Euros.  

- Infracciones Leves: Multa de hasta 90 Euros.  

El pago voluntario de la sanción en fase anterior a la Resolución definitiva, supondrá una 

reducción del importe de la multa en un 30%.  

Artículo 8. Infracciones  
4. Son infracciones muy graves , las siguientes:  

a.- La producción de daños en la Cueva de Montesinos y sus proximidades, cuando su 

importe supere la cantidad de 600 Euros.  

b. - Actos que supongan el ejercicio de acciones posesorias que impliquen la usurpación 

del referido bien.  

c. - La extracción de cualquier clase de material de índole natural, arqueológico o 

paleontológico y la introducción de desechos y objetos que puedan alterar las 

condiciones de equilibri o del ecosistema.  

5. Son infracciones graves :  

a.- La realización de obras, trabajos u otras actuaciones no autorizadas en la Cueva de 

Montesinos.  

b. - La retención del bien una vez extinguido el título que legitima su ocupación.  

c. - El uso privativo del bie n sin la correspondiente autorización o concesión.  

d. - Actuaciones sobre el bien que está afecto a un servicio público que impida o 

dificulte gravemente la normal prestación del mismo.  

e.- El acceso sin cumplir las debidas condiciones de seguridad.  

f.- Prestación de servicio de guía turístico sin contar con título acreditativo expedido 

por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel.  

g. - Impedir el uso público o el acceso a personas que tenga derecho de acceso a la 

Cueva de Montesinos.  

6. Son infracciones leves :  

a.- El acceso sin guía.  

b. - Incumplimiento de las disposiciones propias de esta Normativa que regulan su 

utilización y conservación cuando no tenga la calificación de grave o muy grave.  

c. - Incumplimiento de los deberes de colaboración, establecidos en e l artículo 62 de la ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando no 

tenga la calificación de grave o muy grave.  

d. - Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 

Normativa que no co nstituya infracción grave o muy grave.  

e.- Incumplimiento de los horarios de acceso fijados en este reglamento.  
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CAPÍTULO V  
Artículo 9. - Vigencia  

Esta Normativa entrará en vigor una vez haya sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provinc ia y hayan transcurrido los plazos previstos en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los preceptos que contiene la presente Normativa mantendrán su vigencia hasta que por el 
órgano competente se  derogue, implícita o expresamente, y se apruebe un nuevo texto regulador de las 
normas de acceso y uso a la Cueva de Montesinos.  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

Primera. - Durante los 3 primeros años de vigencia de este Reglamento, son títulos igualmente 
habilit antes para poder realizar visitas guiadas a la Cueva de Montesinos, los cursos organizados por la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha referentes al conocimiento del Parque Natural de las 
Lagunas de Ruidera y de la Cueva de Montesinos, así como el tí tulo obtenido en el examen realizado el 
día 29 de Mayo de 2.014.  

Segunda. - Hasta el 31 de Diciembre de 2.014, el servicio de guías de acceso a la Cueva de 
Montesinos podrá seguir prestándose por empresas de turismo activo. Cualquier tipo de autorización, 
licencia o declaración responsable que habilite para prestar el servicio de guías en la Cueva de 
Montesinos caducará con efectos del día 31 de diciembre de 2.014.  

 

 
La Sra. Sánchez García toma la palabra y pregunta el sistema de 

gestión actual de la Cueva. 
El Sr. Secretario responde que en estos momentos existen unas 

normas aprobadas por el Ayuntamiento a propuesta de la Consejería de 
Agricultura, y cualquier empresa de turismo activo de Castilla-La Mancha 
puede prestar el servicio previa declaración responsable en el 
Ayuntamiento. 

Pregunta la Sra. Sánchez García sobre la empresa de Campo de 
Criptana que presta el servicio en la Cueva. Igualmente el Sr. Tello 
Martínez pregunta sobre si la empresa tiene algún derecho o algún 
privilegio para prestar el servicio. 

Sra. Sánchez Garc²a: ñYo no veo muy normal que llegue un grupo de 
personas y a unos se les cobre a 5, a otros a 6 a otros a 7, y que el 
Ayuntamiento no tenga nada que decir ante esoò. 

Sra. Alcaldesa: ñS² tiene que decir, la empresa tiene un expediente 
sancionador abierto y tiene varias denuncias ante el Juzgadoò. 

Sra.  S§nchez Garc²a: ñEntonces queremos que se nos explique 
cómo ha llegado esa empresa aquí y por qué está prestando ese servicio; 
entiendo que Jacinto le haya alquilado su chiringuito, pero la Cueva es del 
Ayuntamientoò. 

Sra. Alcaldesa: ñTienen la misma facultad de acceder a la Cueva que 
el resto de las empresas. Ellos están legalmente constituidos como 
empresa, tienen su seguro, tienen su seguro de responsabilidad civil, 
tienen su declaración responsable, simplemente no están cumpliendo la 
normativa que hay sobre la Cueva y por eso se les ha expedientadoò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñInclusive hasta el punto de echar de all² a los 
alumnos del Taller de Empleo; me parece vergonzoso que la Cueva de 
Montesinos que pertenece al Ayuntamiento de Ossa de Montiel, venga una 
empresa de Campo de Criptana a poner las normas y a decirnos quienes sí 
y quienes no pueden entrar a la Cueva, vamos, de vergüenza, y queremos 
que venga el turismo a Ossaò. 
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Sr. Moreno Uceda: ñEl Ayuntamiento no tiene capacidad para 
quitarle a esa empresa la licencia para entrar a la Cuevaò. 

Sr. Tello Mart²nez: ñPerfectamente porque ni los gu²as tienen 
titulación ni tienen nada, igual que hicieron ustedes con José, quitarle la 
llave y se acab·ò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñPero es que José como particular o 
ciudadano de Ossa de Montiel tiene prohibida terminantemente la entrada 
a la Cueva, me parece muy fuerteò. 

Sra. Alcaldesa: ñEso es totalmente inciertoò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñPues de allí lo echan; porque si alguien se ha 

preocupado en este pueblo por la Cueva, primeramente fue su padre y 
ahora ®lò. 

Sr. Tello Mart²nez: ñEsta empresa es la que está espantando al 
turismo de la aqu²ò. 

Sr. Evaristo Chiller·n Mora: ñSomos conscientes y se va a hacer lo 
que haya que hacerò.  

Sr. Tello Mart²nez: ñHace 2 plenos yo lo advertí, cuando dije el 
camping se lo daban a los de Tomelloso, que la Cueva a los de Campo de 
Criptana, y dijeron ustedes que todo el mundo tenía derecho; de acuerdo 
en que todo el mundo tenga derecho, pero que se hayan tenido que venir 
las chicas de Ossa de Montiel porque las haya echado la empresaò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñAquí tenemos empresas de turismo de sobra 
para llevar la Cuevaò. 

Sra. Alcaldesa: ñY tambi®n bajanò. 
Sr. Moreno Uceda: ñLas formas que ha tenido esa persona, no son 

las que queremos, y no va a venir alguien de Campo de Criptana a 
decirnos lo que tenemos que hacer, y eso es lo que tenemos que evitarò. 

Sr. José Reinosa Alcázar: ñHago una propuesta, y es que a la 
Comisión ésta, se invite en condición de asistente a las empresas de 
turismo activo de Ossa de Montielò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñàY para cuando la Comisión?ò. 
Sr. Moreno Uceda: ñPues en 30 d²as como dice la propuestaò. 
Sr. Reinosa Alc§zar: ñPropongo que de aqu² salga una fecha para la 

Comisi·nò. 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
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1.- Aprobar el inicio del expediente para la aprobación de un 
Reglamento regulador de acceso a la Cueva de Montesinos y prestación 
del servicio de guía en la Cueva. 

2.- Aprobar que en el próximo Pleno, una vez oída la Comisión que 
se cree, el Ayuntamiento elegirá la forma de gestión y la propuesta de 
regulación que proceda de acuerdo con alguna de las dos alternativas 
aprobadas. 

3.- Dar traslado de la propuesta de Regulación a los Grupos 
Políticos Municipales, a la Consejería de Agricultura del Parque Natural de 
las Lagunas de Ruidera, y anúnciese en el Tablón de Edictos electrónico 
del Ayuntamiento para que durante el plazo de 30 días puedan formularse 
propuestas de regulación para la redacción de un texto de Reglamento que 
será sometido a Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre. 

4.- Se constituirá una Comisión de Estudio en la que estén 
integrados todos los concejales del Ayuntamiento que así lo deseen y las 
empresas de turismo activo de Ossa de Montiel. 

 

10.- SOLICITUD DE SEGUNDA ACTIVIDAD DE LA 
AGENTE DE POLICIA LOCAL Dª. MARIA JOSE ALGABA 
LARIOS. 

Se da cuenta del escrito nº del R.G.E. 2787 de 21 de Agosto de 
2.014 que dice lo siguiente: 

 
 

Vista la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla la 
Mancha, ley 2/1987 de fecha de 7 de Abril, en el marco de lo preceptuado 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la que se establece en sus artículos 23 a 27 que la segunda 
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actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 
activo de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local en la que se 
permanecerá hasta el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser 
la de servicio activo, salvo que el pase a la situación de segunda actividad 
se produzca como consecuencia de la pérdida de aptitudes psicofísicas y 
hayan desaparecido las causas que la motivaron. 

Considerando que se podrá pasar a situación de segunda actividad 
por razón de la edad o por disminución de las aptitudes psicofísicas 
necesarias para el desempeño de la función policial y que el procedimiento 
para el reconocimiento del pase a Segunda actividad se recoge en el 
artículo 26 de esta disposición legal: 
  ñ1. Para acceder a la situaci·n de segunda actividad por disminución 
de facultades psicofísicas será preceptivo que un Tribunal médico aprecie 
la concurrencia de dicha disminución, a instancias del Ayuntamiento o del 
propio interesado. El Tribunal estará compuesto por un médico propuesto 
por el interesado, un segundo propuesto por el Ayuntamiento y un tercero 
designado por la Consejería de Sanidad. 

 2. El dictamen del Tribunal se elevará al órgano municipal 
competente, que a la vista del mismo, adoptará la resolución que 
corresponda. 

 3. La situación de segunda actividad declarada por razón de 
disminución de facultades psicofísicas podrá ser revisada de oficio o a 
petición del interesado. El funcionario se reincorporará a la situación de 
servicio activo ordinario cuando el Tribunal Médico dictamine su aptitud y 
tras la Resolución municipal correspondiente. 

 
Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo P.P. y manifiesta lo 

siguiente: ñLo que también dice la ley es que el Ayuntamiento anualmente 
tiene que incluir en la relación de puestos de trabajo los posibles puestos 
que puedan quedar vacantes para el reconocimiento de la Segunda 
Actividad de los Polic²as Locales, àeso est§ previsto?ò 

El Sr. Secretario señala que si se reconoce el derecho al pase a 
segunda actividad, en el presupuesto municipal la Corporación tiene que 
recogerse en la Plantilla de Personal una nueva plaza de Agente de la 
Policía Local en segunda actividad, con consignación presupuestaria 
suficiente; la plantilla de Policía Local en servicio se quedaría con una 
única plaza, dado que el Plan de Ajuste impide la ampliación de la dotación 
presupuestaria del Capítulo I; la agente, tiene derecho a solicitar el 
reconocimiento de esa segunda actividad y la Corporación está obligada a 
tramitarla; y si se reconoce y se crea la plaza, se le tendrán que asignar las 
funciones que la Corporación considere necesarios de conformidad con su 
categoría profesional y de acuerdo con lo que marca la Ley. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñPor esa regla de 3, aqu² vamos a juntar un 
batallón, que estamos pagando los sueldos de 4 policías locales y a día de 
hoy solo hay 2ò. 
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La Sra. Sánchez García pregunta igualmente por el número de 
Plazas que le corresponde a Ossa de Montiel, señalando el Secretario que 
3 según la población. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª.  María 
Mora Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, 
Dª. María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. 
Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- A instancia de Dª. María José Algaba Larios tramitar la solicitud 

de segunda actividad por disminución de las facultades psicofísicas con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 26 de la Ley 2/1987 de 
Coordinación de Policías Locales de Castilla la Mancha.  

2.- El Ayuntamiento no designará facultativo para la composición del 
Tribunal Médico. 

3.- Dar traslado del expediente a la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha para la tramitación del mismo. 

 

11.- PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LA LEY 19/2013 
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y BUEN 
GOBIERNO.   

Se da cuenta del informe 156/2014 sobre la Ley 19/2013 de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
 INFORME Nº: 156/2014 
INFORME DE SECRETARÍA INTERVENCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO; SOBRE PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL.  

Se propone al Pleno del Ayuntamiento de Ossa de Montiel la modificación de la página web del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel, de conformidad con lo que reza los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 19/2013 de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

Legislación aplicable:  
Ley 19/2913, sobre acceso a la información pública ïderecho recogido en el artículo 105, apartado c) 

de nuestra Constitución- y buen gobierno, aprobada el 9 de Diciembre de 2013 y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, al día siguiente de su aprobación.  

Referente Normativo:  
-Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 
-Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
-Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes 

fundamentales de toda acción política. La disposición legal que nos ocupa, tiene un triple alcance, teniendo 
presente el artículo 1º de la ley: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública; reconoce y 
garantiza el acceso a la información, y establece las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos, así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento. Igualmente, se 
establece la obligación de publicar toda la información con mayor frecuencia que sea objeto de una solicitud de 
acceso, de modo que las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de todos los 
ciudadanos.  
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Siendo Citada Jurisprudencia al respecto, la Tribunal Constitucional 119/1995 y Sentencia del TS en su 
sentencia de 19 de mayo de 1988 (RJ/1988/5060) donde se aborda el tema referente a la relación entre 
participación y transparencia.  

Destaca la disposición final novena en la que se concreta la entrada en vigor de la Ley, de forma 
inmediata respecto los principios de buen gobierno, pero queda pospuesta al año de su publicación en cuanto al 
resto de novedades. 

Las entidades locales disponen de un plazo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas 
en la Ley. 

Dado que no requiere desarrollo normativo, propongo que en la Página WEB del Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel, se publique la siguiente información municipal:  

Artículo 6: ñinformaci·n institucional, organizativa y de planificaci·nò.  

- Apartado 1º, relativo a los sujetos que forman parte del EP, las funciones que desarrollan, la normativa 

que les sea de aplicación, así como su estructura organizativa. 

o Que se publiquen la estructura del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, nombramientos y 

ceses, y organización política y administrativa del Ayuntamiento. 

Art²culo 7: ñinformaci·n de relevancia jur²dicaò.  Propongo la modificaci·n de la p§gina web, en relaci·n 
a los siguientes aparatados de este artículo:  

- Aparatado d): Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 

normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada por el RD 1083/2009, 

de 3 de Julio. 

o Se publicarán las propuestas de textos normativos, los informes y el contenido definitivo de 

los textos normativos, incluido un texto refundido de las Ordenanzas Fiscales. 

Art²culo 8: ñinformaci·n econ·mica, presupuestaria y estad²sticaò. Propongo la modificaci·n de la 

página web, en relación a los siguientes apartados de este precepto:  

- Apartado b), sobre convenios suscritos.  

o  Se publicarán todos los convenios suscritos y que se hayan suscrito por el Ayuntamiento y 

estén vigentes. 

- Apartado c), en relación a las subvenciones y ayudas públicas concedidas.  

o Se publicarán con carácter trimestral todas las subvenciones y ayudas que se concedan por 

el Ayuntamiento, independientemente del importe de la misma. 

o Se publicará anualmente la relación de subvenciones que perciba el Ayuntamiento de Ossa 

de Montiel por cualquier Administración Pública o particular. 

- Apartado e), referente a las cuentas anuales.  

o Se publicará el contenido íntegro de la memoria de la Cuenta General del Ayuntamiento así 

como los acuerdos adoptados para su aprobación,  incluido el Resultado Presupuestario, el 

Remanente de Tesorería. 

o Se publicarán los informes de Secretaría Intervención sobre el cumplimiento de los Planes de 

Ajuste del Ayuntamiento.  

o Se publicará la información trimestral sobre el cumplimiento de los plazos de pago a 

proveedores. 

o Se publicará la información trimestral sobre la Deuda Bancaria del Ayuntamiento de Ossa de 

Montiel.  

o Se publicarán mensualmente todos los contratos de todo tipo que se suscriban por importe 

superior a 1.000 Euros. 

- Apartado f), sobre las retribuciones percibidas por los altos o máximos cargos.  

o Se publicarán las retribuciones e indemnizaciones anuales recibidas por los miembros de la 

Corporación, incluidas retribuciones e indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados. 

- Apartado g), relativo a resoluciones sobre autorización o reconocimiento de compatibilidad.  

- Apartado h), sobre declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales.  

o Se publicarán escaneadas las declaraciones que se presente con ocasión de la toma de 

posesión y cese de todos los miembros de la Corporación Local. 

- Apartado i), referente a la publicación de los bienes inmuebles sean propiedad de la Admón., o sobre 

los que ostenten algún derecho real.  

o Se publicará anualmente la relación de bienes inmuebles que obren en el inventario de 

bienes del Ayuntamiento, así como las modificaciones que hubiera habido a lo largo del año. 
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El Sr. Portavoz del Grupo I.U., propone que se incluya la relación de 
todos los contratos que suscriba el Ayuntamiento, independientemente de 
cuál sea su cuantía, y el coste de los servicios. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
 

1.- Aprobar la inclusión en la página WEB del Ayuntamiento de Ossa 
de Montiel, un apartado Relación a la Transparencia y Acceso a la 
información en el que se incluirá la siguiente información y documentación: 
 

Apartado 1º, relativo a los sujetos que forman parte del EP, las 
funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación, así como 
su estructura organizativa. 

Que se publiquen la estructura del Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel, nombramientos y ceses, y organización política y administrativa del 
Ayuntamiento. 

Art²culo 7: ñinformaci·n de relevancia jur²dicaò.  
Aparatado d): Las memorias e informes que conformen los 

expedientes de elaboración de los textos normativos, en particular, la 
memoria del análisis de impacto normativo regulada por el RD 1083/2009, 
de 3 de Julio. 

Se publicarán las propuestas de textos normativos, los informes y el 
contenido definitivo de los textos normativos, incluido un texto refundido de 
las Ordenanzas Fiscales. 
 

Art²culo 8: ñinformaci·n econ·mica, presupuestaria y estad²sticaò.  
Apartado b), sobre convenios suscritos.  

 Se publicarán todos los convenios suscritos y que se hayan suscrito 
por el Ayuntamiento y estén vigentes. 
Apartado c), en relación a las subvenciones y ayudas públicas concedidas.  

Se publicarán con carácter trimestral todas las subvenciones y 
ayudas que se concedan por el Ayuntamiento, independientemente del 
importe de la misma. 

Se publicará anualmente la relación de subvenciones que perciba el 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel por cualquier Administración Pública o 
particular. 

Apartado e), referente a las cuentas anuales.  
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Se publicará el contenido íntegro de la memoria de la Cuenta 
General del Ayuntamiento así como los acuerdos adoptados para su 
aprobación,  incluido el Resultado Presupuestario, el Remanente de 
Tesorería. 

Se publicarán los informes de Secretaría Intervención sobre el 
cumplimiento de los Planes de Ajuste del Ayuntamiento.  

Se publicará la información trimestral sobre el cumplimiento de los 
plazos de pago a proveedores. 

Se publicará la información trimestral sobre la Deuda Bancaria del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel.  

Se publicarán mensualmente todos los contratos de todo tipo que se 
suscriban. 

Apartado f), sobre las retribuciones percibidas por los altos o 
máximos cargos.  

Se publicarán las retribuciones e indemnizaciones anuales recibidas 
por los miembros de la Corporación, incluidas retribuciones e 
indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados. 

Apartado g), relativo a resoluciones sobre autorización o 
reconocimiento de compatibilidad.  

Apartado h), sobre declaraciones anuales de bienes y actividades de 
los representantes locales.  

Se publicarán escaneadas las declaraciones que se presente con 
ocasión de la toma de posesión y cese de todos los miembros de la 
Corporación Local. 

Apartado i), referente a la publicación de los bienes inmuebles sean 
propiedad de la Admón., o sobre los que ostenten algún derecho real.  
Se publicará anualmente la relación de bienes inmuebles que obren en el 
inventario de bienes del Ayuntamiento, así como las modificaciones que 
hubiera habido a lo largo del año. 

 

12.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE 
CREDITOS Nº 2/2014. 

 
Se da cuenta del informe de Secretaría-Intervención y Tesorería  de 

la existencia una serie de facturas de proveedores, cuyas obras y servicios 
fueron encargados y ejecutados en el año 2013 y que por tanto fueron 
emitas con fechas del mencionado ejercicio. 
 
 Dichas facturas por no poseer, en su día, crédito suficiente en sus 
correspondientes partidas presupuestarias del año 2013, deben ser 
trasladadas al ejercicio presupuestario del año 2014, para su 
Reconocimiento, si procede, por el Pleno de la Corporación Municipal con 
cargo a sus respectivas partidas presupuestarias del ejercicio del 2014.  
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Visto el informe de Secretaría Intervención nº 152 sobre la 
necesidad de reconocimiento de créditos con cargo al año 2014, de 
créditos pendientes de reconocimiento contable de ejercicios cerrados. 

Considerando que el Artículo 154.5 de la LHL establece que no 
podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe 
de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno 
derecho los acuerdos, resoluciones, y actos administrativos que infrinjan la 
expresada norma. 

 
Por su parte el artículo 60 del Reglamento presupuestario establece 

que corresponde al Pleno del Ayuntamiento el Reconocimiento Extrajudicial 
de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones 
especiales de crédito o concesiones de quita y espera. 
 
RELACION DE FACTURAS: 
EMPRESA                                   Nº.FACT.      N.I.F./C.I.F.:       CANTIDAD:       
 
FERRETERIA SEVERIANO 
MORA NIETO.   0400547      05.227.653-S        19,80 úuros 
FONTANERIA Y 
CALEFAC.OSSA, S.L.               1300037 B02442267        26,96  ñ 
JOSE MIGUEL MARTINEZ   61  75091010N        32,40  ñ 
CORTE BEIJING, S.L.              131028174809B13538418  19,00  ñ 
JUAN CUERDA FUENTE  2  74494608T  45,00  ñ 
COP.DE CONSUMO S.PEDRO   F02009330           341,10  ñ 
COMERCIAL BEBIDAS  
EL BONILLO.   720184  B02140895           122,31 ñ 
VICTOR CHARCO   419  05196288J    9,00  ñ 
DEPORTES LEO, S.L.  13/124  B02106664  70,00  ñ 
     TOTAL: 685,57 Euros. 

 
Al mismo tiempo señala el Sr. Secretario que con posterioridad a 

dichos informes se ha presentado una factura también de ejercicios 
cerrados: 
 EDITORIAL OCÉANO, factura 4005889 de 2013 por importe de 
166,67 Euros. 
  
 TOTAL GASTOS A RECONOCER...........................       852,24 
úuros 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
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1.- Aprobar el expediente de reconocimiento de créditos nº 2/2014 

de facturas y gastos provenientes de ejercicios cerrados por importe de 
852,24 Euros. 

 

13.- ADHESION AL CONVENIO DE RECOGIDA DE 
PERROS DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE. 

Se da cuenta del modelo de acuerdo para la adhesión del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel al convenio de recogida de perros que 
tiene la Diputación Provincial de Albacete. 
 

En relaci·n con el òServicio de recogida de perros en los municipios 
menores de cinco mil habitantes de la provincia de Albaceteò contratado por la 
Diputación de Albacete con la empresa TALHER, S.A. 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y 
Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 

(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
 

¶ Incorporarse al Servicio de la Diputación denominado recogida de perros 
en los municipios menores de cinco mil habitantes de la provincia de 
Albacete. 

 

¶ Comprometerse a incentivar la identificación y el censado de los perros de 
su municipio. 

 

¶ Comprometerse al pago y por tanto a consignar anualmente en su 
presupuesto ordinario la cantidad de 0,076391 euros (50% del coste de 
adjudicación del Servicio) por habitante y mes más el IPC anual, lo que 
multiplicado por el número de habitantes de este municipio, supone un 
total de 2.421 euros por año, tomando como referencia los datos del 
Instituto Nacional de Estadística sobre cifras de población referidas a 1 de 
enero de 2011. 

 

¶ Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Albacete para que las 
cantidades que tenga que sufragar le sean retenidas por el Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria de Albacete. 
 

¶ No obstante antes de ejecutar el presente acuerdo y de proceder a su 
firma, el Ayuntamiento mantendrá contactos con Asociaciones de Defensa 
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de los Animales o Ayuntamientos, con objeto de suscribir convenios de 
colaboración que permitan la prestación adecuada del servicio, en su caso 
a un precio más reducido. 

 
 

14.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA 
REFINANCIACIÓN DEL CRÉDITO SUSCRITO AL AMPARO 
DEL R.D.LEY 4/2012, DE CONFORMIDAD CON LA 
HABILITACION LEGAL CONTENIDA EN EL REAL DECRETO 
LEY 8/2014. 

 
El Ayuntamiento de Ossa de Montiel contrató una operación de 

préstamo al amparo del Real Decreto Ley 4/2012, por importe de 
501.879,71 ú. 

El artículo 3 del Real Decreto Ley 8/2014 de 4 de Julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficacia, habilita a las Corporaciones Locales para la concertación de una 
nueva operación de crédito con refinanciar la operación suscrito al amparo 
del Real Decreto Ley 4/2012 y buscar unas condiciones económicas más 
favorables al Ayuntamiento sin modificar el periodo de amortización y 
destinando los ahorros que se produzcan al pago a proveedores. 

La propuesta de Pliego de condiciones dice lo siguiente: 
PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGULA EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 
OPERACIÓN DE PRÉSTAMO  PARA LA REFINANCIACIÓN DEL PRESTAMO SUSCRITO AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO LEY 4/2012. 
 
PRIMERA. OBJETO 
El presente pliego tiene por objeto regular la contratación de una operación de préstamo para la refinanciación de 
la operación suscrita al amparo de lo previsto en el Real Decreto Ley 4/2012, de conformidad con la habilitación 
legal contenida en el artículo 3 del Real Decreto Ley 8/2014 de 4 de Julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficacia. 
 
 
SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LAS OPERACIONES. 
Las operaciones de préstamo a proponer, y, en su caso, a adjudicar, se ajustarán a las siguientes características: 
 
a) Naturaleza: De acuerdo con las previsiones del art. 4.1.l) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), se 
trata de un contrato excluido del ámbito de dicha Ley. Serán competentes para resolver las controversias que 
surjan entre las partes los Juzgados y Tribunales de Albacete. 
b) Importe: El importe total de la operación asciende a QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS DE EURO (501.879,71 ú). No se admitir§n ofertas parciales. 
c) Operación: La operación se instrumentará mediante un préstamo por el importe total estipulado en el punto b) 
anterior. 
d) Duración y Vencimiento: De acuerdo con lo dispuesto en la letra a del Artículo 3 del RD Ley 8/2014 de 4 de 
Julio, el plazo de esta operación tendrá como máximo el mismo periodo de amortización que reste para la 
cancelación completa de las operaciones de crédito que la Entidad Local tenga suscritas con el mencionado 
Fondo.  
En el presente caso el plazo de amortización finalizará el día 22 de Mayo de 2.022.  
 
Carencia: Se establece un periodo de carencia hasta el 22 de Mayo de 2.015. 
 
e) Amortización: El préstamo se amortizará mediante cuotas trimestrales iguales coincidiendo con el vencimiento 
de cada periodo de liquidación de intereses durante los años de duración del préstamo. 
 
f) Tipo de interés: El tipo de interés de las operaciones de préstamo podrá ser: 
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Variable, referenciado al EURIBOR a plazo de TRES MESES. 
 
Periodos de interés: La liquidación de intereses coincidirá en todos los casos con el último día de cada trimestre 
natural (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre). 
 
Tipo de interés de demora: Un diferencial sobre el tipo deudor del periodo (máximo uno con cincuenta puntos 
porcentuales sobre el tipo de interés legal del dinero). 
 
Amortización anticipada: El Ayuntamiento podrá anticipar el reembolso total o parcial del préstamo sin comisión, 
ni gasto de cancelación alguno. 
 
Garantías: Sin garantías de carácter patrimonial o de afectación de ingresos o recursos específicos de la 
Corporación. 
 
Gastos y comisiones: No serán admisibles aquellas ofertas que incluyan gastos o comisiones de cualquier tipo, 
excluida la remuneración por intereses de la operación. 
Base de liquidación de los intereses deudores del préstamo y acreedores de la cuenta corriente vinculada al 
préstamo: Días naturales del año. 
 
TERCERA. EXISTENCIA DE CRÉDITO 
La financiación del préstamo se realizará con cargo a las partidas de intereses (Cap.III) y de amortización de 
capital (Cap. IX), habilitadas en los Presupuestos del Ayuntamiento de Ossa de Montiel. 
 
CUARTA. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
Podrán realizar ofertas todas las Entidades Financieras, nacionales o extranjeras con personalidad jurídica, 
autorizadas por la legislación vigente para realizar las operaciones objeto de este pliego, que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten su capacidad económica y financiera, y que no estén comprendidas en supuestos 
de incompatibilidad o incapacidad. 
 
Los poderes y documentos acreditativos de la representación serán bastanteados por el Titular de la Asesoría 
Jurídica o funcionario en quien delegue, y deberán acreditarse a solicitud del órgano de contratación. 
 
Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica, dada la vigilancia y control que sobre dichas 
instituciones ejerce el Banco de España, se entenderán acreditados. No obstante, el órgano de contratación 
podrá solicitar aquella acreditación que entienda oportuna con el fin de verificar los requisitos reseñados. 
 
QUINTA. ANUNCIO DE CONTRATACIÓN 

El anuncio de contratación se anunciará en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento de Ossa de Montiel.  
Se cursará oferta al menos a tres empresas, no obstante podrán presentar proposiciones cualquier 

entidad que reúna los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
Los interesados podrán examinar el pliego de condiciones en la Secretaría Intervención del Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel, de lunes a viernes, en horario de 7:30 a 15:00 horas, hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas. Si el último día fuera sábado, la fecha será el día hábil siguiente. Así mismo, éste 
quedará expuesto en el Tablón de Anuncios Electrónico de la web municipal: www.ossademontiel.es. 
 
 
SEXTA. PROYECTO DE CONTRATO 
Las entidades licitadoras, en sus proposiciones, podrán incluir las propuestas de contrato o cláusulas que se 
adapten a la oferta que hayan presentado. 
No obstante lo anterior, la entidad que resulte adjudicataria y con carácter previo a la firma del contrato, habrá de 
remitir al Ayuntamiento de Ossa de Montiel, el borrador de contrato a suscribir, pudiendo el Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel efectuar aquellas precisiones y correcciones que estime oportunas con el fin de adaptarlo a la 
oferta adjudicada, así como a la legislación vigente. 
 
SEPTIMA.- Garantía provisional y definitiva. 
 No es necesaria la constitución de las garantías provisional o definitiva. 
OCTAVA. OFERTAS 
Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado con la prescripción 
òProposici·n para tomar parte en el procedimiento convocado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel para la contratación de una operación de préstamo por importe de 501.879,71 
úò, en el Registro General de este 
Ayuntamiento, los días hábiles, en horario de 7:30 a 15 horas, hasta el día ___________de__________ de 2.014.  
 
NOVENA.- Forma de adjudicación. 
 La forma de adjudicación será el procedimiento negociado sin publicidad, para lo cual será necesario solicitar 
la oferta a entidades de crédito legalmente constituidas, sin que su número sea inferior a tres. Se fijará con la 

http://www.ossademontiel.es/


 55 

seleccionada el precio del contrato dejando constancia en el expediente. Para ello, la propuesta de adjudicación será 
elevada al órgano de contratación por la Mesa de contratación. 
 
DECIMA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
El órgano de contratación valorará, previo informe de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, 
las condiciones financieras establecidas en este pliego, fundamentalmente las relativas a tipos de interés, siendo 
mejor valoradas aquellas que presenten un menor tipo de interés. 
 
DECIMOPRIMERA. ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 
El expediente, con los informes señalados en la cláusula anterior, se someterá a aprobación del órgano de 
contratación, establecido según lo previsto en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 Dicho órgano se reserva la facultad discrecional de declarar desierta la contratación o adjudicarla parcialmente 
por entender que las propuestas no son convenientes o, incluso, por desistimiento en cualquier momento del 
procedimiento. 
 
DECIMOSEGUNDA. NOTIFICACIÓN 
La adjudicación del contrato será notificada a los licitadores. 
 
DECIMOTERCERA. FORMALIZACION DEL CONTRATO 
El contrato se suscribirá ante el fedatario público que intervenga o formalice el 
documento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 del R.D.L. 2/2004 de 
5 de marzo, por el que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, antes del día 
31 de diciembre de 2013. 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite el adjudicatario. En este caso, el 
adjudicatario estará obligado a entregar una copia autorizada de la misma. 
Todos los gastos que se deriven del perfeccionamiento del contrato, tanto ante el fedatario público que 
intervenga o formalice el documento como de su opcional formalización en escritura pública, serán de cuenta del 
adjudicatario. 
 
El incumplimiento por el adjudicatario de los requisitos necesarios para la formalización del contrato, por causas 
imputables al mismo, le facultará a este Ayuntamiento para instar la anulación de la adjudicación efectuada y 
reclamar la indemnización oportuna. 

 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 
y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
 
 1.- Aprobar el pliego de condiciones económico administrativas que 
tiene por objeto regular la contratación de una operación de préstamo para 
la refinanciación de la operación suscrita al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto Ley 4/2012, de conformidad con la habilitación legal 
contenida en el artículo 3 del Real Decreto Ley 8/2014 de 4 de Julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficacia. 

2.- Solicitar oferta a las siguientes entidades bancarias, sin perjuicio 
de abrir un plazo para la presentación de ofertas por cualquier entidad 
bancaria mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel. 

 - Banco de Castilla la Mancha. 
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 - Globalcaja. 
 - BBVA. 
 - Caja Rural de Castilla la Mancha. 
 

15.- CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
OSSA DE MONTIEL DE 2.013. 

 
Una vez que se ha formado por la Intervención Municipal la Cuenta 

General del Ayuntamiento para 2.013, y sometida a su informe por la 
Comisión Especial de Cuentas el día 4 de Junio de 2.014,  tal y como 
establece el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de 
Marzo de 2.004, se sometió a información pública mediante anuncio en el 
BOP de Albacete nº 68 de 16 de JUNIO de 2.014. 

 
Los aspectos más importantes que se derivan de la Cuenta General 

del Ayuntamiento de Ossa de Montiel correspondiente al año 2.013 constan 
en el informe de intervención Municipal obrante en el expediente.  

 
CONSIDERANDO que durante el Plazo legalmente establecido ha 

permanecido expuesta la Cuenta General mediante anuncio en el BOP nº 
68 de 16 de Junio de 2.014 sin que hasta la fecha se haya presentado 
reclamación o alegación alguna al expediente. 

 
CONSIDERANDO que tal y como ha sido acordado por el Pleno del 

Ayuntamiento de Ossa de Montiel el día 25 de Septiembre de 1.998, y la 
instrucción de contabilidad de la Administración Local, la Cuenta General 
del Ayuntamiento ha sido grabada en soporte informático y sus copias 
depositadas en los lugares autorizados por el Pleno. 

 
 CONSIDERANDO que en el expediente consta el cumplimiento de 

los siguientes trámites: 
- Formación de la Cuenta General. 
- Informe de la Comisión Especial de Cuentas de 4 de Junio de 

2.014. 
- Informe de la Intervención Municipal. 
- Información pública. 
- Informe de la Comisión Especial de Cuentas del día 3 de 

Septiembre de 2.014. 
- Certificado de no existencia de Reclamaciones. 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
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Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, 

correspondiente al año 2.013. 
2.- Acordar la remisión de la misma al Tribunal de Cuentas o 

Sindicatura de Cuentas de Castilla la Mancha al objeto de cumplir con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, Real Decreto Legislativo 1/2004. 

 

16.- ORDENANZA PARA EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES MINORITAS Y PRESTACION 
DE DETERMINADOS SERVICIOS. 

Se da cuenta del contenido de la Ordenanza Tipo para el ejercicio de 
actividades comerciales minoristas y prestación de determinados servicios, 
remitida por la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Dicha Ordenanza tiene por finalidad adaptar las normas municipales 
a los requisitos establecidos en la legislación, conocer ´que actividades 
comerciales pueden ponerse en marcha simplemente con la presentación 
de una Declaración Responsable, los procedimientos de comprobación, o 
tener pautas para impulsar en el ámbito municipal la administración 
electrónica, son algunas de las cuestiones que quedan resueltas con esta 
Ordenanza Tipo; además los modelos de Declaración Responsable y 
Comunicación Previa están adaptados a los requerimientos de Emprende 
en 3 al que se ha adherido el Ayuntamiento de Ossa de Montiel. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Iniciar los trámites para la aprobación de la Ordenanza Municipal 

para el ejercicio de actividades comerciales minoristas y prestación de 
determinados servicios. 

2.- Dar traslado de este acuerdo, y de la Ordenanza tipo a los 
Grupos Políticos municipales, Asociación de Empresarios de Ossa de 
Montiel,  y publíquese en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento para que 
se puedan presentar sugerencias a la normativa contenida en dicha 
propuesta de Regulación. 
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3.- Tras esto en el próximo Pleno Ordinario que se celebre se 
realizarán los trámites para su aprobación inicial, en su caso. 

 

17.- ACEPTACION DE LA SUBVENCION CONCEDIDA 
PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE 
INTERPRETACION DELA RUTA DE EL QUIJOTE. 

 
Se da cuenta del contenido de la subvención concedida al 

Ayuntamiento de Ossa de Montiel para la Construcción de un Centro de 
Interpretación de la Ruta de El Quijote. 

El resumen de la financiación de dicho proyecto es el siguiente: 
 

Asociación SACAM. Realización de Centro de Interpretación de Ruta del 
Quijote 
 

PRESENTADO ELEGIBLE

Construcciones 192.935,09 159.450,49

Equipos de proceso de información 6.050,00 5.000,00

Mobiliario y otras instalaciones 9.680,00 8.000,00

TOTAL 208.665,09 172.450,49

Lathw¢9{ ϵ
CONCEPTO

 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

¶ Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural ï FEADER: 124.164ô35ú 

¶ Adm·n. General del Estado: 15.520ô54ú 

¶ JCCM: 15.520ô55ú 

  Total ayuda: 155.205ô44 Euros. (90% s/Importe elegible) 
 

¶ Recursos propios: 17.245ô05ú 

¶ IVA no subvencionable: 43.819,67ú (21% s/Importe presentado) 

  Total aportación municipal: 61.064,72 Euros. 
 

El Sr. Secretario señala que el presupuesto municipal de 2014 no 
recoge suficiente financiación para atender el gasto de 61.064,72 Euros 
dado que solo hay presupuestados 30.000 Euros, por lo que habría que 
aprobar un Proyecto de Gasto Plurianual que permitiera recoger la 
financiación del resto de la aportación municipal, 31.064,72 Euros. 

 
La Sra. Portavoz del Grupo P.P pregunta al Sr. Secretario si el 

Ayuntamiento va a poder hacer frente a este proyecto. El Sr. Secretario 
explica que si el crédito se recoge en el presupuesto, y éste se aprueba y el 
importe global de los créditos presupuestarios del año 2015 no supera el 
del año 2014, se podría informar de manera favorable. También explica 
que con la Ley de Racionalización del Sector público exige que la 
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realización de la inversión venga acompañada de un informe de 
Sostenibilidad Económica que hay que redactar. 

Dº. Antonio Zafra Díaz pone de manifiesto que el coste de la 
redacción del proyecto no está presupuestado y que habría que añadirlo a 
lo que tiene que aportar el Ayuntamiento. La Sra. Alcaldesa señala que se 
ha pedido ayuda técnica a Diputación para la redacción del proyecto 
técnico. 

 
Sra. S§nchez Garc²a: ñEl grupo Popular est§ de acuerdo en que se 

realice esta inversión, pero por el montante de ese dinero se podía hacer 
algo más eficiente para el pueblo, y sin saber si el Ayuntamiento va a poder 
hacer frente a la inversión, pues parece un riesgo bastante importante, y 
m§s cuando es una inversi·n que realmente no hace faltaò. 

D. Miguel Ángel Palacios Blázquez toma la palabra y señala que 
ñdesde el punto de vista presupuestario s² se puede hacer frente a la 
inversión, y los mantenimientos de la inversión se puede hacer con una 
adecuada gesti·nò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñEs que el presupuesto del Ayuntamiento est§ 
muy claro, el 80% del presupuesto se va en sueldos, y no son 60 que serán 
80.000 Eurosò. 

Sr. José Carlos Moreno Uceda: ñHabr§ que hacer el informe de 
sostenibilidad, pero creo que habría que reforzar más las infraestructuras 
turísticas de Ossa de Montiel. Venimos diciendo que el turismo es una 
fuente importante de riqueza para el pueblo, y no vendría mal reforzar esa 
infraestructura; eso no es tirar el dinero. Coincido con Miguel Angel en que 
si ya hay presupuestados 30.000 Euros, se puede recoger igual cantidad 
para el a¶o 2015ò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñ Yo no he dicho que eso sea tirar el dinero; 
pero es lo que hablamos del mantenimiento, Miguel Ángel, porque ahí está 
la Casa de la Cultura que se va a hundir, y hay que valorar si la inversión 
es asumible o no por el Ayuntamientoò. 

Sr. Palacios Bl§zquez: ñ El problema de la casa de la cultura es que 
no se ha hecho el mantenimiento durante ciertos a¶osò. 

 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, sin perjuicio del informe de 
evaluación de la sostenibilidad económica, por UNANIMIDAD de sus 
miembros, (Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. 
José Carlos Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del 
Grupo I.U: Dº. José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, 
Dª. María Mora Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello 
Martínez, Dª. María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido 
Bascuñana, Dº. Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
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1.- Aprobar la aportación del Ayuntamiento de Ossa de Montiel en el 
Proyecto denominado ñConstrucci·n de un Centro de Interpretación de la 
Ruta de El Quijoteò, por importe m§ximo de 61.064,72 Euros. 

2.- Aprobar el gasto plurianual de la aportación Municipal a dicho 
proyecto de acuerdo con la siguiente financiación y programación: 

 Año 2014: 30.000,00 Euros. 
 Año 2015: 31.064,72 Euros. 
3.- Iniciar los trámites para la ejecución del proyecto, mediante la  

redacción del proyecto definitivo de la obra, así como el expediente de 
contratación. 

 

18.- CONVENIO CON EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA PARA EL USO DE 
UNOS TERRENOS SITUADOS EN EL PARQUE NATURAL DE 
LAS LAGUNAS DE RUIDERA. 

Se da cuenta de la propuesta de convenio a suscribir con 
Explotaciones Agropecuarias Cañada la Manga para el uso público de unos 
terrenos propiedad de dicha empresa en el Parque Natural de las Lagunas 
de Ruidera. 

La propuesta dice lo siguiente: 
PROPUESTA DE CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL Y LA EMPRESA 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA. 
De una parte D. LEONARDO CEBRIAN ALARCON, CON NIF___________, actuando en nombre y 
representación de la empresa EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANCHA con CIF y domicilio 
en la Calle. 
De otra parte Dª. LUISA CLEMOT MARTINEZ con DNI nº 24096790 N, ostenta el cargo de Alcaldesa Presidenta 
del Ayuntamiento de Ossa de Montiel ( Albacete). 
ANTECEDENTES: 

La empresa EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA, es propietaria de un terreno 
situado en las Lagunas de Ruidera, frente a la LAGUNA SALVADORA con referencia catastral 02057a02900023, 
polígono 29 parcela 23. Dicho inmueble viene siendo utilizado por visitantes a las Lagunas de Ruidera como zona 
de aparcamiento.  Es intención del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, continuar utilizando dichos terrenos para 
uso público y poder establecer una tasa para poder financiar parte de los servicios que se prestan en las Lagunas 
de Ruidera. 

Al mismo tiempo EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA, es propietaria de unas 
instalaciones con referencia catastral 0003001002j11a0001 en la Laguna de la Colgada nº 4. Dichas 
instalaciones están tributando por el IBI de naturaleza urbana, y disponen de una superficie de terreno de 21.717 
m2. Dicho inmueble está calificado en el Plan de Ordenación de Ossa de Montiel como SUELO RÚSTICO DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN NATURAL. La empresa ha planteado al Ayuntamiento la necesidad de modificar la 
calificación tributaria de dicho terreno para que no tribute como suelo urbano y pase a tributar como suelo rústico 
que es su calificación urbanística. 

El presente convenio pretende establecer un RÉGIMEN DE COLABORACION MUTUA entre 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA que permita utilizar el terreno situado en la Laguna 
Salvadora y compensar económicamente por dicho uso. 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.- EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA, CEDE EL USO del terreno 

situado en la Laguna Salvadora con referencia catastral 02057a02900023, polígono 29 parcela 23  y cuya 
planimetría se anexa al presente documento durante un PERIODO DE 10 AÑOS al Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel para destinarlo a cualquier uso público, incluido el uso de aparcamiento. Según mediciones la superficie 
que se cede coincide con los terrenos donde suelen aparcar vehículos en la actualidad subparcela B, con una 
superficie aproximada de 2097 m2. El Ayuntamiento podrá igualmente destinar a aparcamiento complementario 
la superficie de la subparcela c hasta un máximo de 4.000 m2.  

Para ampliar la zona de uso público de la explanada de acceso a la LAGUNA SALVADORA, polígono 
________ parcela 7 y fomentar el uso del aparcamiento de superficie cuyo uso se cede, el Ayuntamiento 
establecerá limitaciones de aparcamiento a vehículos autorizados de servicio público y a titulares de los 
establecimientos. 
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 SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Ossa de Montiel podrá instalar en dichos terrenos cualquier tipo de 
instrumentos o instalaciones precisos para garantizar el uso público del terreno. Dichas instalaciones deberán ser 
retiradas una vez concluida la vigente de este convenio, y sin perjuicio de que puedan acordar prorrogas al 
mismo. 

TERCERA.- El Ayuntamiento tramitará ante la Gerencia Territorial del catastro la modificación de la 
calificación del suelo de los terrenos, con referencia catastral 0003001002j11a0001 EN LA Laguna de la Colgada 
nº 4, con objeto de que tengan la calificación de suelo rústico a efectos tributarios. 

CUARTA.- El Ayuntamiento de Ossa de Montiel anulará las siguientes liquidaciones tributarias del 
inmueble 0003001002j11a0001 en la Laguna de la Colgada nº 4, que están pendientes de pago: 

Año 2010, por importe de 10.501,70 Euros. 
Año 2011, por importe de 11.026,82 Euros. 
Año 2012, por importe de 12.146,38 Euros. 
Año 2013, por importe de 13.265,95 Euros. 
Año 2014, por importe de 13.989,52 Euros. 
 
QUINTA.- La cantidad retenida por Gestión Tributaria de Albacete a Explotaciones Agropecuarias 

Cañada la Manga es de 8.045,16 Euros. Este importe será imputado a los gastos que Gestión Tributaria haya 
tenido en la gestión tributaria del cobro de estos recibos, y su importe no será devuelto a Explotaciones 
Agropecuarias. 

SEXTO.- El Ayuntamiento de Ossa de Montiel practica liquidación tributaria por los siguientes importes 
que recogen exclusivamente el valor catastral de la construcción, y el tipo impositivo del IBI de naturaleza rústica. 

AÑO 2010: Valor catastral del inmueble: 3.548.838,82 Euros. Base liquidable 1.981.452,23 Euros. 
Valor del suelo 2.807,793,10 Euros. Valor de la construcción: 741.045,72 Euros. Base liquidable estimada de la 
construcción, 55%. 741.045,72 x 55%: 407,575,14 Euros X 0,75% ( TIPO IBI RUSTICA). A pagar: 3.056,81 
Euros. 

AÑO 2011: Valor catastral del inmueble: 3.548.838,82 Euros. Base liquidable 2.205.364,60 Euros. 
Valor del suelo 2.807,793,10 Euros. Valor de la construcción: 741.045,72 Euros. Base liquidable estimada de la 
construcción, 62%. 741.045,72 x 62%: 459.448,34 Euros x 0,75% ( TIPO IBI RUSTICA). A pagar: 3.445,86 
Euros. 

Año 2012: Valor catastral del inmueble: 3.548.838,82 Euros. Base liquidable 2.429.276,97 Euros. Valor 
del suelo 2.807,793,10 Euros. Valor de la construcción: 741.045,72 Euros. Base liquidable estimada de la 
construcción, 68%. 741.045,72 x 68%: 503.911,08 Euros x 0,75% ( TIPO IBI RUSTICA). A pagar: 3.779,33 
Euros. 

AÑO 2013: Valor catastral del inmueble: 3.548.838,82 Euros. Base liquidable 2.653.189,34 Euros. 
Valor del suelo 2.807,793,10 Euros. Valor de la construcción: 741.045,72 Euros. Base liquidable estimada de la 
construcción, 74%. 741.045,72 x 74%: 548.373,83 Euros x 0,75% ( TIPO IBI RUSTICA). A pagar: 4.112,80 
Euros. 

AÑO 2014: Valor catastral del inmueble: 2.590.652,33 Euros. Base liquidable 2.590.652,33 Euros. 
Valor del suelo 2.049.688,96 Euros. Valor de la construcción: 540.963,37 Euros. Base liquidable de la 
construcción, 100%. 540.963,37 Euros x 0,75% ( TIPO IBI RUSTICA). A pagar: 4.057,22 Euros. 

IMPORTE TOTAL PENDIENTE DE PAGO: 18.452,02 Euros. 
 Año 2010: 3.056,81 Euros. 
 Año 2011: 3.445,86 Euros. 
 Año 2012: 3.779,33 Euros. 
 Año 2013: 4.112,80 Euros. 
 Año 2014: 4.057,22 Euros. 
 
SEPTIMA.- PRECIO DEL CONTRATO.- El valor del contrato de CESION DE USO DEL TERRENO 

DURANTE EL PERIODO DE 10 AÑOS se valora en 10.000,00 Euros más el IVA del 21%. 
PAGO DEL PRECIO: Con la firma del presente contrato, el Ayuntamiento de Ossa de Montiel paga a la 

empresa EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA la cantidad de 12.100 Euros. El pago se 
efectúa mediante compensación con el importe pendiente de pago de las liquidaciones del IBI reflejadas en el 
número anterior. 

RESTO DEL IMPORTE PENDIENTE DE PAGO: El resto del importe pendiente de pago por valor de 
6.352,02 Euros, será abonado por la EMPRESA EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CAÑADA LA MANGA 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

3.000 Euros en el plazo de 1 mes a contar de la firma del presente contrato, mediante transferencia 
bancaria a la siguiente cuenta de titularidad municipal:  

3.452,02 Euros en el plazo de 6 meses a contar desde la firma del presente contrato. 
Si llegado el plazo de 6 meses no se hubiese pagado la cantidad de 3.452,02 Euros, se entenderá que 

la empresa renuncia al pago de esa cantidad y que se amplía el plazo de duración del DERECHO DE USO DEL 
TERRENO por el Ayuntamiento de Ossa de Montiel durante un periodo de 5 años más. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento tramitará ante la Gerencia Territorial del Catastro las modificaciones 
oportunas para calificar los terrenos situados en la actual parcela catastral 0003001002j11a0001 en la Laguna de 
la Colgada nº 4 como suelo rústico. 

No obstante si la Gerencia Territorial del catastro no modificase la calificación tributaria de dicho 
terreno, el Ayuntamiento anualmente anulará el recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
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urbana y practicará nueva liquidación incluyendo exclusivamente el valor catastral de las edificaciones existentes 
en el inmueble al tipo impositivo del IBI de rústica. 

NOVENA.- La empresa Explotaciones Agropecuarias Cañada la Mancha, renuncia a plantear cualquier 
tipo de cuestión litigiosa respecto a las valoraciones catastrales del inmueble de los año 2010 a 2014, y retirar 
cualquier tipo de recurso que hubiese planteado ante la Gerencia Territorial del Catastro u Organismo de Gestión 
Tributaria de Albacete. 

Ossa de Montiel a  

 
Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo P.P y manifiesta lo 

siguiente: ñLo que me parece un disparate es que la gente diga no pago las 
liquidaciones tributarias, en un año y otro año, y después se llegue a una 
deuda de 60.000 Euros; a ninguna persona se le ocurre hacer eso, y si no 
lo hace ya sabe la que se le viene encimaò. 

D. José Reinosa Alcázar pregunta si esta propuesta la ha realizado 
directamente Agropesa, o se ha llegado tras una negociación. El Sr. 
Secretario explica que la propuesta de Agropesa recogía periodos de 
duración y cantidades inferiores. 

D. Miguel Ángel Palacios Blázquez toma la palabra y señala: ñ¿Es 
posible regularizar en esa zona un aparcamiento regulado? ¿Nos va a 
permitir el Parque cobrar por el aparcamiento? ¿La inversión que hay que 
hacer para acondicionar eso como aparcamiento, la tendría que hacer el 
Ayuntamiento?ò. 

Sr. José N. Tello Martínez: ñ¿Por qué no pagan los 60.000 Euros, y 
Medio Ambiente o el Parque se hace cargo del aparcamiento?ò. 

Sra. Sánchez García: ñY si el parque dice que allí no puede ir un 
aparcamiento. ¿Por qué no se le puede plantear que paguen la deuda y 
una vez que esté pagada partimos desde 0 a ver si les interesa? Con esos 
60.000 Euros ya tenemos para la inversión del Centro del Quijoteò. 

Sr. Tello Mart²nez: ñàSe puede saber lo que la gente debe al 
Ayuntamiento, como este caso, por el IBI?ò 

Sr. Palacios Blázquez: ñEse informe lo pedí yo hace 7 u 8 meses, y 
estará en las oficinas municipales, y son pocas personas las deudoras, 
pero mucho importeò. 

La Sra. Alcaldesa plantea que el valor catastral podría ser 
reclamado, y ganar el juicio porque está la sentencia del Tribunal Supremo 
que se ha dicho anteriormente. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- No aprobar el contenido de dicho convenio. 
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2.- Redáctese por los servicios municipales una nueva propuesta de 
convenio que incluya la adquisición íntegra de los terrenos objeto del 
convenio con el importe total de las cantidades pendientes de pago por 
parte de AGROPESA, previa tasación pericial; de no llegarse a un acuerdo 
continúese con la tramitación del expediente de cobro de lo pendiente de 
pago. 

 

19.- ELECCION DE JUEZ DE PAZ TITULAR DEL 
MUNICIPIO DE OSSA DE MONTIEL. 

Tras recibir escrito remitido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CASTILLA LA MANCHA, escrito nº del R.G.E. 2.463 de 17 
de Julio de 2.014, el Ayuntamiento de Ossa de Montiel inicia expediente 
para renovar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR al amparo de lo 
establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Ayuntamiento Pleno debe remitir una propuesta de nombramiento, 
haciendo constar el número de DNI de la persona elegida que debe 
obtener el voto favorable del a Mayoría Absoluta de los miembros de la 
Corporación Municipal. 

El procedimiento llevado a cabo ha consistido en la Aprobación de 
unas Bases de selección, la publicación del anuncio de presentación de 
instancias en el BOP de Albacete nº 88 de 1 de AGOSTO de 2.014, en el 
Tablón de Edictos Y Tablón Electrónico del Ayuntamiento, Juzgado de 
Primera Instancia y en el del Juzgado de Paz. 

El Sr. Secretario explica que la adopción del acuerdo debe hacerse 
por mayoría absoluta y de conformidad con lo establecido en el artículo de 
102.3 del ROF, puede utilizarse el sistema de VOTO SECRETO para su 
elección. 

Tras el Plazo de presentación de instancias se ha presentado una 
única instancia por parte de D. ANGEL RAFAEL MORA ALCAZAR. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
lo que supone MAYORIA ABSOLUTA LEGAL, suficiente para su adopción 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA 

 
1.- Proceder a elegir al JUEZ DE PAZ TITULAR del Municipio de 

Ossa de Montiel,  proponiendo para el cargo  a Dº. ANGEL RAFAEL MORA 
ALCAZAR, con DNI 5153078 C por considerar que en él concurren todos 
los requisitos legales para su nombramiento. 
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2.- Dar traslado de este acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla la Mancha. 

 

20.- PROPUESTA DE DESIGNACION DE CALLES EN 
LA ZONA DE LA CUESTA DE SAN PEDRO. 

Se da cuenta del escrito nº del R.G.E. 2592 de 30 de Julio de 2.014 
en el que el funcionario responsable del padrón plantea la necesidad de 
que se dé nombre a una calle situada junto a la Carretera a las Lagunas, 
en el sitio conocido como Pedriza de Carrizo, con objeto de permitir que se 
pueda empadronar un vecinos en la vivienda de su propiedad. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, D.  María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Dar audiencia a los propietarios colindantes a la calle para que 

elijan un nombre  y se proponga al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre a la vía existente en el sitio conocido como Pedriza de Carrizo a la 
calle que empieza en la Carretera de las Lagunas a la Aldea de San Pedro, 
y que termina en el Camino de las Fuentecillas.  

2.- De acuerdo con la propuesta del funcionario responsable, el 
número 1 (e impares) se corresponde al inmueble que limita con la 
carretera y está en la parte izquierda en dirección sur hacia el Camino de 
las fuentecillas. El número 2 ( y pares) se corresponde con el inmueble que 
limita con la carretera y que está en la parte derecha en dirección sur hacia 
el Camino de las Fuentecillas. 

 

21.- INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACION 
DE LA RED WIFI MUNICIPAL. 

Se da cuenta de la propuesta de pliego de condiciones para la 
adjudicación de la red wifi municipal por procedimiento negociado sin 
publicidad. 

La propuesta de Pliego de condiciones dice lo siguiente: 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA CONCESION DEL 
SERVICIO PUBLICO DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE LA RED INALAMBRICA MUNICIPAL DE 
OSSA DE MONTIEL. ( ALBACETE). 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
1.1. Objeto: El presente Pliego tiene como objeto la contratación de la gestión indirecta mediante concesión del 
servicio de mantenimiento y explotación de la red inalámbrica municipal, todo ello conforme a lo indicado en el 
presente Pliego de cláusulas administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas; Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones; Reglamento sobre las condiciones para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de usuarios, aprobado por Real 
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Decreto 424/2005, de 15 de abril; las condiciones establecidas por la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para este tipo de redes y demás normas concordantes. 
 
1.2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato:  
Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas administrativas particulares se 
satisface la siguiente necesidad: ofrecer a todos los vecinos interesados del municipio banda ancha de Internet 
de alta calidad a un precio económico y también a las instalaciones, servicios municipales, entidades o empresas 
de este carácter. 
 
1.3. Régimen jurídico: La Gestión del Servicio se regirá por lo establecido en este 
Pliego, por el  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público; por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo que desarrolla parcialmente 
la LCSP, en lo no derogado por este por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y por el Decreto de 17 de junio de 
1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el contratista quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia de legislación laboral, seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas 
obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para este Ayuntamiento. 
 
El contrato que resulte del procedimiento de adjudicación se ajustara al contenido de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante del mismo. 
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 
- El documento en que se formalice el contrato. 
- Mejoras y memoria del servicio a prestar. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos, que forman parte del 
mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole que, promulgadas por la Administración, puedan 
ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su Cumplimiento 
técnico-económico.  
 
1.3. Calificación del contrato, procedimiento y competencia: Se trata de un contrato de gestión de servicios 
públicos de los mencionados en los arts. 5, 8 y 251 y ss de la LCSP. 
 

La contratación adoptará la modalidad de concesión (art. 253 a. LCSP) y se adjudicará siguiendo las 
normas del procedimiento negociado previsto en el artículo 172 de la LCSP. 

 
No procede la publicidad de este contrato por ser inferior a 60.000 Euros el valor estimado del contrato. 

El Ayuntamiento cursará invitación al menos a tres empresas. En el expediente quedará debida constancia de 
haber cursado dichas invitaciones. 
 
 
1.4. Obligaciones del concesionario: Serán obligaciones del concesionario con carácter general las establecidas 
en artículo 245 de la LCSP y en el art. 128 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales; y en 
particular la correcta prestación del servicio con arreglo a la oferta adjudicada, las tarifas aprobadas, las 
prescripciones del presente Pliego, la normativa general aplicable y, muy especialmente, la relativa a las 
relaciones laborales con los trabajadores, así como las ordenes que de esta Administración reciba para la mejor 
realización del servicio. 
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de 
las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales 
suficientes para ello. 
 
Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de 
licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 300 euros de la formalización del contrato, así como 
cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas 
señalen. 
 

El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de Contratos del 
Sector Público para los supuestos de subcontratación. 

El contratista está obligado a utilizar el bien según su naturaleza y de entrega lo 
en el estado en el que se recibe. 

El contratista está obligado a la previa obtención a su costa de cuantas licencias y permisos requiera el 
uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo, en especial la notificación de prestación de servicios a la 
Comisión del mercado de las Telecomunicaciones prevista en la Ley 32/2003, General de Telecomunicaciones. 
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El contratista asumirá todos los costes derivados de la prestación del servicio y en especial los 
siguientes: 

- Coste del suministro eléctrico de las instalaciones. 
- Coste de telefonía de las instalaciones. 

 
1.5 Puesta en marcha del Servicio: El adjudicatario deberá asumir la gestión íntegra del servicio en el plazo 
máximo de un mes desde la formalización del contrato. 
 
La oferta incluirá un Plan de Pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la solución implantada. Estas 
pruebas deberán estar acordadas con el Ayuntamiento. 
 
1.6 Responsabilidad: El adjudicatario del servicio será responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros con motivo del contrato adjudicado en los términos previstos en la LCSP. A tal efecto el concesionario 
deber§ tener suscrito una p·liza de responsabilidad civil por importe de 300.000,00 ú. Igualmente el adjudicatario 
será responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento en las instalaciones puestas a su 
disposición para la prestación del servicio y también a las instalaciones en edificios públicos o servicios 
municipales receptores del servicio. 
 
2.- TARIFAS DE APLICACIÓN. 
Las tarifas, que tienen la consideración de precios privados, por el mantenimiento y explotación de la red de 
telecomunicaciones inalámbrica serán los fijados en la Ordenanza Fiscal Municipal 
 
Acceso a Internet con 512 kb de ancho de banda: 6,00 Euros/mes. 
Acceso a Internet con 1 Mb de ancho de banda: 10,00 Euros/mes. 
Acceso a Internet con 3 Mb de ancho de banda: 14,00 Euros/mes. 
 
Cualquier servicio complementario que se oferte, se expresará en la oferta que se presente e incluirá el precio 
que han de satisfacer los usuarios. 
 
 
3.- REVISIÓN DE TARIFAS 
Transcurrido un año desde la adjudicación del contrato, las tarifas del servicio público contratado podrán ser 
revisadas anualmente a instancia de la empresa concesionaria en función de las variaciones experimentadas en 
los costes de la empresa mediante la presentación en el Ayuntamiento del correspondiente estudio 
técnicoeconómico. 
A estos efectos, el Ayuntamiento podrá acordar que se realice una auditoria cuyo coste asumirá el concesionario. 
 
4.- LICITADORES, DOCUMENTACIÓN Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
4.1. Empresas licitadoras.- Sólo podrán contratar con el Ayuntamiento las personas 
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una 
prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional. 
Las empresas licitadoras deberán contar con las oportunas licencias administrativas para actuar como operador 
de Internet, en el momento de presentación de la oferta. 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al 
efecto de conformidad con el art. 48 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, 
deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la 
presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en 
documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada 
uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación 
de todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de 
Empresas para el caso de resultar adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas 
de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con el Ayuntamiento; igualmente, presume por parte del licitador, la aceptación del compromiso de 
sigilo por los datos no públicos a que tenga acceso. 
4.2. Documentación.- Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que lo 
represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la Entidad, el título del 
procedimiento y, necesariamente número de teléfono, fax y correo electrónico a los efectos de cursar por este 
medio las 
notificaciones y comunicaciones pertinentes y contendrán: el primero (A) la documentación exigida para tomar 
parte en el procedimiento, y el segundo (B) la  documentación relativa a los criterios de valoración de las ofertas y 
la proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego. 
-.Sobre A: Documentación administrativa. 
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En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos. 
a) Documento Nacional de Identidad del firmante de la proposición, y Código de Identificación Fiscal de la 
entidad, en caso de actuar como representante de persona 
jurídica. 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 
Las personas físicas o jurídicas de estados no pertenecientes a la UE deberán justificar, mediante informe de la 
respectiva Misión Diplomática Permanente española, 
que el estado de procedencia admite la participación de empresas españolas en la contratación con la 
administración en los términos que señala el artículo 44 LCSP. 
 
b) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar recogidas en el 
artículo 49 de la LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Igualmente, 
habrá de aportarse Certificación de estar al día con la Hacienda Municipal, a los efectos de 
participación en procedimientos licitatorios. 
 
c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. 
 
d) Documentos que justifiquen los requisitos de solvencia económico-financiero y técnico-profesional 
preferentemente los siguientes: 
1) Certificado expedido por entidad financiera acreditativo de la solvencia económica para la ejecución de este 
contrato. 
2) Documento que acredite la capacidad profesional de, al menos, una persona vinculada a la empresa y que es 
obligatoriamente requerido para el desarrollo de esta actividad. 
3) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil. 
 
e) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. 
f) Las empresas extranjeras no comunitarias, además, deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, 
con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro 
Mercantil. 
g) Declaración responsable sobre si la empresa que concurre a la licitación está vinculada, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 42 del C. Comercio, con otras empresas que concurren a la misma. 
h) Para las empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social. 
Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª 
de la LCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene 
en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está 
dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto 
con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6º de la Ley 30/2007, de 30 de 
Octubre, de Contratos del Sector Público. 
i) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 
Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de 
auténticas, conforme a la legislación vigente. 
 
Sobre B: Documentación relativa a los criterios de valoración de las ofertas. 
En este sobre se incluirán cuantos documentos consideren necesarios los licitadores en relación a los criterios de 
valoración de las ofertas señalados en la cláusula 4.5 de este pliego y la proposición económica ajustada al 
siguiente modelo: 
 
Proposición económica. 
«Proposición Económica», redactada conforme al modelo que se inserta a continuación: 
çDon.................................................................................con DNI n.Ü é....................... 
natural de ................................. provincia de ................................., mayor de edad y con domicilio en 
...............................C/.........................................................tel®fonoééé... 
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actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente), manifiesta que, enterado de la INVITACIÓN  y, 
conforme a los requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar el contrato para la gestión del servicio y del 
Pliego de Cláusulas Administrativas, que ha de regir dicho procedimiento y en la representación que ostenta se 
compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato. 
Lugar, fecha y firma del proponente. 
 
Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, y tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en 
agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente; la contravención de este principio dará lugar 
automáticamente a la desestimación de todas las ofertas por él presentadas. 
 
4.3. Plazo y lugar de entrega 
Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en el Registro General del Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel en horario de 7:30 a 15:00, de Lunes a Viernes, durante el plazo de 15 días naturales, contados desde el 
siguiente al de la fecha de la Invitación, o enviados por correo dentro dicho plazo. 
Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la oficina de correos y anunciar al Ayuntamiento de Ossa de Montiel la remisión de la oferta mediante fax 
(967377207) o telegrama en 
el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días 
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún 
caso. 
 
4.4. Mesa de Contratación.- 
Se constituirá una Mesa de Contratación que asista al órgano de contratación que estará integrada del siguiente 
modo: 
- Presidente: que será el Presidente de la Corporación, o miembro de ésta en quien 
delegue. 
- Vocales: 
- 1 Concejal por cada uno de los tres grupos de la Corporación. 
- EL Secretario-Interventor municipal. 
- La Arquitecta Municipal. 
- Secretario:  
-El propio del Ayuntamiento. 
 
4.5. Criterios de adjudicación.- 
Los criterios objetivos con arreglo a los cuales se valorarán las ofertas serán los siguientes: 
La puntuación máxima se establecerá sobre 100 puntos atendiendo a la calidad técnica de la oferta presentada y 
la valoración económica de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación: 
 
4.5.1.- Ampliación o mejoras de Instalaciones y Servicios de 0 a 50 puntos 
a) Ampliaciones o mejoras de las instalaciones municipales puestas a disposición del adjudicatario o en edificios 
u otros servicios municipales que utilicen la red WIFI. Hasta un máximo de 10 puntos. 
b) Mejoras de los precios máximos de alta y conexión Internet en Ossa de Montiel. 
Hasta 10 puntos. 
c) Mejoras en la Velocidad mínima exigida. Hasta 10 puntos. 
d) Frecuencia de supervisión preventiva de equipos e instalaciones. Hasta 5 puntos. 
e) Tiempos de resolución de incidencias. Hasta 5 puntos. 
f) Personal adscrito al mantenimiento. Hasta 5 puntos 
g) Plan de mantenimiento y costes anuales. Hasta 5 puntos 
4.5.3.- Otras Mejoras* de 0 a 50 puntos. 
Mejoras o prestaciones adicionales significativas en el nivel de servicios ofertados y no 
establecidos en el PPTP. Hasta un máximo de 50 puntos. 
* Se entenderá por mejora, toda propuesta de equipamientos o servicios no incluida en los requisitos del presente 
pliego.  El importe de estas mejoras estará necesariamente incluido en los precios globales ofertados. 
 
5.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES.- 
La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma contenidos en el 
sobre A). A los efectos de la expresada calificación, el presidente ordenará la apertura del sobre, y el Secretario 
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la Mesa observare defectos materiales 
en la documentación presentada lo comunicará a los interesados y concederá un plazo no superior a tres días 
para que el licitador subsane el error. 
El órgano y la mesa de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 
La mesa, una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, procederá, si es el caso, a determinar las empresas admitidas a la licitación, los 
rechazados y sobre las causas de su rechazo. 
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Seguidamente una vez subsanados, en su caso, los defectos u omisiones, se celebrará el acto público de 
apertura del sobre B), constituyéndose a estos efectos la Mesa de Contratación. 
Finalmente la mesa de contratación (con la asistencia del personal técnico del ayuntamiento, u otros informes 
que pudiera recabar), efectuará la valoración de las ofertas presentadas, estableciendo el orden en que queden 
calificadas las diferentes propuestas. 
Finalmente la mesa de contratación, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato 
a favor de la oferta que resulte económicamente más ventajosa. 
 
6.- ADJUDICACIÓN. 
El órgano de contratación, sin perjuicio de solicitar cuantos informes estime oportunos, adjudicará el contrato al 
licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo a los criterios que han de 
servir de base para la adjudicación del contrato. 
La adjudicación se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a los 
candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
En todo caso el órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas 
no sean económicamente ventajosas para el ayuntamiento de Ossa de Montiel. 
 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las desestimadas 
una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. 
 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, 
la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN y GARANTÍA DEFINITIVA. 
Durante el plazo de 10 días hábiles siguientes a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, el licitador que 
haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá presentar la documentación justificativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social y cualesquiera 
otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se 
hubiese comprometido a adscribir a la ejecución del contrato. 
 
En ese mismo periodo de tiempo, el adjudicatario estará obligado a constituir una garantía definitiva de un 5 por 
ciento del importe de adjudicación, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en la LCSP. De no cumplir este requisito 
por causas imputables al mismo la administración declarará decaída la adjudicación a su favor. 
 
La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en la LCSP. 
 
8.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la recepción de la notificación de la adjudicación. 
Cuando por causa imputable al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el 
Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo. 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin previa formalización. 
9.- PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO 
El plazo inicial de duración del contrato será de 2 años contados a partir de la firma del documento de 
formalización del mismo. Seis meses antes de la finalización de este plazo y por mutuo acuerdo de las partes, 
podrá prorrogarse anualmente el contrato por un plazo máximo de 2 años más. 
 
Si durante la explotación del servicio el adjudicatario quisiera introducir otros bienes o instalaciones no 
mencionados en su oferta inicial, su inclusión y los precios de los mismos deberán ser previamente autorizados 
por el Ayuntamiento. 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del concesionario y éste no tendrá derecho a 
indemnización por causa de averías, pérdidas o perjuicios ocasionados en la explotación del servicio. 
Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por extinción de la concesión al cumplirse el plazo de vigencia 
de la misma o de sus prórrogas. 
 
10.- CANON DEL SERVICIO Y REVISIÓN DEL MISMO 
10.1. Canon a satisfacer por el adjudicatario. 
Durante el tiempo de duración del contrato el adjudicatario NO está obligado a satisfacer al Ayuntamiento de 
Ossa de Montiel ningún canon. 
 
11.- DERECHOS DEL CONCESIONARIO 
Son derechos del Concesionario: 
1.- Organizar el servicio objeto de la concesión, de conformidad con lo establecido en el presente pliego y las 
instrucciones dadas por el Ayuntamiento. Incluyendo la tramitación de altas y bajas de los usuarios del servicio. 
2.- Percibir de los usuarios del servicio las tarifas aprobadas por el Ayuntamiento conforme a lo establecido en la 
cláusula 3. 
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3.- Utilizar los bienes de dominio público necesarios para el servicio. 
 
12.- POTESTADES DEL AYUNTAMIENTO. 
El Ayuntamiento ostentará las siguientes potestades: 
1.- Ordenar discrecionalmente, como podría disponer si gestionare directamente el servicio, las modificaciones 
en el Servicio concedido que aconsejare el interés público, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
2.- Fiscalizar las gestiones del concesionario, a cuyo efecto podrá inspeccionar el Servicio, y dictar las órdenes 
para mantener o restablecer la debida prestación. 
3.- Asumir temporalmente la ejecución directa del Servicio en los casos en que no lo preste o no pudiere prestarlo 
el concesionario, por circunstancias imputables o no al mismo. 
4.- Imponer al concesionario las correcciones y sanciones pertinentes por razón de las infracciones que 
cometiere. 
5.- Rescatar el servicio. 
6.- Suprimir el servicio. 
7.- Las demás potestades que se deriven del presente pliego, así como las que tenga atribuidas por la legislación 
aplicable. 
8.- Los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha del servicio objeto del Contrato. 
9.- El adjudicatario, en su caso, deberá someterse a auditoría efectuada por la Corporación, corriendo el 
concesionario con los gastos de dicha auditoría. 
 
13.- DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 
El Ayuntamiento deberá: 
1.- Mantener el equilibrio económico de la concesión únicamente en los supuestos previstos en el artículo 258.4 
de la LCSP mediante la fórmula descrita en la cláusula 3 de este pliego. 
2.- Indemnizar al concesionario por los daños y perjuicios que le ocasione la gestión directa del servicio, si éste 
se produce por motivos de interés público independientes de la culpa del contratista. 
3.- Cuando se produzcan modificaciones por razón de interés público y afecten al régimen económico del 
contrato, deberá compensar al concesionario de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos 
económicos que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato. 
4.- Otorgar al concesionario la protección adecuada para que pueda prestar el servicio debidamente.  
5.- Indemnizar al concesionario por el rescate de la concesión o en el caso de supresión del servicio. 
 
14.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS 
1.- POR RETRASO EN LA INICIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
El contratista habrá de iniciar la prestación del servicio conforme a lo determinado en este pliego. Transcurrido el 
primer mes de retraso, el Ayuntamiento podrá optar entre resolver el contrato, con pérdida de la garantía y demás 
consecuencias que procedan o imponer las sanciones previstas en este pliego. Se entenderá que el contratista 
ha incurrido en demora desde el momento en que venza el plazo indicado anteriormente, sin perjuicio de que se 
tramite el correspondiente expediente de reclamación de daños y perjuicios, en su caso. 
 
2. POR DEFICIENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
El contratista está obligado al cumplimiento del contrato con estricta sujeción al Pliego, a las mejoras que, en su 
caso, contenga su oferta, y a las órdenes que se le den por el Ayuntamiento para la mejor prestación del Servicio. 
Los incumplimientos del contrato se penalizarán con las modalidades establecidas en los apartados siguientes. 
En todo caso, los importes de las penalidades serán revisables año a año para adecuarlos a las modificaciones 
producidas por la revisión de precios en los diferentes servicios de la contrata, en idéntico porcentaje al que 
experimente el precio contractual. 
 
Procedimiento sancionador: 
La apreciación de la comisión de una falta se determinará mediante la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador en el que, tras la comunicación de la infracción por los correspondientes servicios municipales, se 
abrirá un periodo de audiencia al concesionario, para que formule las alegaciones que estime pertinentes a su 
derecho, y una vez resueltas las mismas por el Ayuntamiento, se impondrá, en su caso, la sanción que 
corresponda de acuerdo con la gravedad de los hechos. 
Incumplimientos leves: 
Se considerarán incumplimientos leves: 
- La falta de atención y consideración al usuario por parte del personal al servicio de la empresa concesionaria.  
- El retraso o tardanza en ejecutar órdenes o prestar los servicios requeridos. 
- La omisión de datos o la tardanza en la entrega de los mismos. 
Estos incumplimientos serán sancionados con apercibimiento y/o multa de hasta 600 Euros. 
Incumplimientos graves: 
Se considerarán faltas graves: 
- El incumplimiento de las órdenes dictadas por el Ayuntamiento relativas a la prestación del servicio. 
- La ocultación, omisión, deformación o negación de datos o informes que se soliciten desde el Ayuntamiento. 
- Incumplimiento de los horarios, la no utilización de los medios materiales ofertados así como el mal estado de 
conservación de los mismos. 
- El incumplimiento de las obligaciones reglamentarias con el personal propio.  
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- Cualesquiera otras negligencias de carácter grave que a juicio del Ayuntamiento merezca tal condición 
atendiendo a las consecuencias que de la misma se pudieran derivar. 
Estos incumplimientos, serán objeto de penalidades que estarán comprendidas entre los 601 y los 1.500 Euros. 
 
Incumplimientos muy graves: 
Se considerarán faltas muy graves: 
- La demora en el comienzo de la prestación del servicio sobre la fecha prevista o interrupción injustificada en su 
prestación salvo causa de fuerza mayor, así como cualquier incumplimiento de las obligaciones contempladas en 
la clausura primera de este pliego. 
- Los actos u omisiones que puedan ser motivo de peligro para la seguridad pública, así como la tardanza o 
negligencia en corregir defectos o situaciones que determinen peligro para las personas o cosas. 
- Cualquier práctica defraudatoria o irregularidad grave en la forma de prestación del servicio que suponga 
discriminación para los usuarios o enriquecimiento injusto. 
- Cualquier conducta que suponga abandono o deterioro culposo o negligente de las instalaciones que integran el 
Servicio. 
- Alteración o no recaudación de las tarifas. 
- Cualquier otro incumplimiento de carácter transcendente o que perjudique el interés público de las condiciones 
contractuales. 
Estos incumplimientos, serán objeto de penalidades que estarán comprendidas entre los 1.501 y los 3.000 Euros. 
La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites establecidos anteriormente, se graduará de 
acuerdo con la repercusión social de la infracción, la intencionalidad, el daño causado, en su caso, o el número 
de infracciones cometidas. 
 
Las cantidades que se impongan como penalidades, serán detraídas directamente de la garantía definitiva 
constituida por el contratista, estando obligado éste a su reposición en el plazo de 10 días. 
 
15.- SECUESTRO, RESCATE, CADUCIDAD 
- SECUESTRO: 
a) CAUSAS DEL SECUESTRO. 
Si el contratista incurriese en infracción de carácter muy grave que pusiera en peligro la buena prestación del 
servicio público, incluida la desobediencia a órdenes de modificación o ejecución, la Corporación podrá declarar 
el secuestro de la concesión, con el fin de asegurar aquél provisionalmente o resolver directamente el contrato. 
El acuerdo de la Corporación deberá ser notificado al contratista, y si éste, dentro del plazo que se le hubiere 
fijado, no corrigiera la deficiencia, se ejecutará el secuestro. 
En todo caso, el contratista deberá abonar al Ayuntamiento, los daños y perjuicios que efectivamente le haya 
irrogado. 
b) FORMALIZACIÓN DEL SECUESTRO. 
En virtud del secuestro, el Ayuntamiento se encargará directamente del funcionamiento del servicio utilizando 
para ello el mismo personal y material del contratista, sin que pueda alterar las condiciones de prestación del 
servicio. 
Con este fin, la Corporación designará un Interventor Técnico que sustituirá total o parcialmente a los elementos 
directivos de la empresa. 
La explotación se efectuará por cuenta y riesgo del contratista, a quien se entregará, al finalizar el secuestro, el 
saldo activo que resultase después de satisfechos todos los gastos, incluso los haberes del Interventor técnico. 
c) DURACIÓN DEL SECUESTRO. 
El secuestro tendrá carácter temporal, y su duración máxima no podrá exceder de un año ni de la tercera parte 
del plazo que restare para el término del Contrato. 
 
La Administración podrá acordar y el contratista pedir en cualquier momento el cese del secuestro y deberá 
acceder a la solicitud si justificase estar en condiciones de proseguir la gestión normal de la empresa. 
- RESCATE: 
Si en base la LCSP, el Ayuntamiento procediese a rescatar el servicio por razones de interés general y pasar a 
su gestión directa, la indemnización de este rescate se calculará en los términos previstos en el citadoTexto legal. 
- CADUCIDAD: 
Procederá la declaración de caducidad de la concesión en los supuestos siguientes: 
- No haber iniciado la explotación del servicio en el plazo establecido, salvo que se justifique la imposibilidad de la 
misma por causas no imputables al concesionario. 
- El abandono del servicio sin causa justificada. Se considerará abandono la interrupción en la prestación durante 
más de diez días seguidos, quince no consecutivos, en el transcurso de un mes, o cuarenta no consecutivos, en 
el transcurso de un año. 
- Se considerarán causas justificadas la huelga, el cierre patronal legalmente autorizado y las demás ajenas a la 
voluntad del empresario que igualmente impidan a éste la prestación del servicio. 
- Si levantado el secuestro el contratista volviera a incurrir en las infracciones que lo hubieren determinado en 
otras similares. 
- Si el concesionario incurriera en infracción muy grave de sus obligaciones esenciales. 
- La no corrección de deficiencias imputables al Concesionario, que el Ayuntamiento observare en la prestación 
del servicio, en el plazo que al efecto se determine. 
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16.- RIESGO Y VENTURA DE LA CONTRATACIÓN 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del concesionario. 
17.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato se extinguirá por las siguientes causas: 
a) Cumplimiento del plazo de concesión, incluidas las prórrogas. 
b) El rescate del servicio, previa audiencia de la empresa concesionaria. 
c) La renuncia del concesionario, de acuerdo con el procedimiento legalmente previsto. 
d) La declaración de caducidad de la concesión. 
e) Las demás causas de resolución previstas en la LCSP 
En el caso de vencimiento normal del contrato, o anormal por su resolución o declaración de caducidad, para 
garantizar la continuidad del servicio, el órgano de contratación podrá acordar que el concesionario continúe en la 
gestión del servicio hasta tanto el nuevo adjudicatario se haga cargo del servicio o lo asuma directamente el 
Ayuntamiento concedente. 
Si el Ayuntamiento estimara conveniente volver a contratar la gestión indirecta del servicio público, mediante 
concesión, el contratista no podrá invocar ningún derecho. 
 
18.- NORMAS COMPLEMENTARIAS 
18.1. El concesionario se obliga a facilitar, para la explotación del servicio, los medios necesarios para su 
perfecto funcionamiento. 
La falta de conservación adecuada de ellos o de los que ponga a su disposición el Ayuntamiento se considerará 
causa suficiente para la resolución de contrato. 
18.2. El concesionario está obligado al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y en las 
leyes vigentes de la Seguridad Social y disposiciones complementarias vigentes o los que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia. 
18.3. Serán de cuenta del concesionario los gastos de los anuncios oficiales o de prensa diaria y demás 
derivados de la licitación y cuantos otros existan legalmente establecidos o que se establezcan en lo sucesivo 
sobre esta materia. 
18.4. Serán de cuenta del concesionario el pago de los impuestos y arbitrios de cualquier clase que sean, del 
Estado, provincia o del Municipio, a que dé lugar la explotación del servicio, así como los recargos sobre los 
mismos, establecidos o que en un futuro pudieran establecerse. Especialmente está obligado al pago del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
18.5. Serán de cuenta del concesionario los gastos de limpieza y conservación de los locales e instalaciones 
afectos al servicio, así como la reposición de los elementos que 
queden inservibles. 
 
19.- MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
19.1. El Ayuntamiento podrá modificar por razones de interés público las características del servicio contratado, 
así como las tarifas que hayan de ser abonadas por los usuarios, en las condiciones y supuestos que se señalan 
en la LCSP. 
 
19.2. Cuando por causas imputables al contratista, no pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo señalado 
en éste Pliego, se resolverá el mismo con pérdida de la garantía e indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando 
con la conformidad del nuevo adjudicatario. 
 
19.3. La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados la 
LCSP y en las condiciones y con los efectos señalados en la citada norma. 
19.4. Cuando el contrato se resuelva por culpa del concesionario, le será incautada la 
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 
 
20.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato administrativo y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés público el contrato y acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos 
administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo 
de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
ANEXO I 
CONCESION DEL SERVICIO PÚBLICO DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA RED INALAMBRICA 
MUNICIPAL DE OSSA DE MONTIEL. 
MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE 
D. éééééééééééééééééééééééééééééééééé, mayor de edad, con domicilio en 
éééééééééééééééééééééééééééééé., n¼m.ééééééé, 
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deéééééééééééééééééééééééééééé., con Documento Nacional de Identidad 
éééééééééééééééé, actuando en su propio nombre y derecho o en representaci·n de D. 
éééééééééééééééééééééééé. o de la Sociedad/Empresa 
éééééééééééééééééééééééééééé, en su calidad deééééé 
éééééééé, a efectos de su participaci·n en la licitaci·nééééééééééé.ééééééé., ante el 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel, DECLARO 
- Que ni la sociedad que represento ni ninguno de sus administradores se hallan incursos en circunstancia alguna 
de las que prohíben contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en la L.C.S.P. 
- Que de los órganos de gobierno y administración de la sociedad que represento, no forma parte persona alguna 
de aquéllas a las que se refiere la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos cargos, 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas 
y Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General. 
- Que la sociedad a la que represento se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
(SI EL LICITADOR ACTUASE EN SU PROPIO NOMBRE Y DERECHO DEBERÁ 
SUSTITUIR LOS TERMINOS ADMINISTRADORES Y SOCIEDAD POR LOS DE 
SU PROPIA PERSONA) 
Y para que conste, firmo la presente declaraci·n en ééééééééééééééééééééééééé.., a 
éééé.. 
de ééééééééde dos mil catorce. 

 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª. María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
1.- Aprobar el Pliego de condiciones económico Administrativas e 

iniciar los trámites para la contratación de este servicio. 
 

22.- APROBACION DEFINITIVA CONVENIOS CON D. 
PEDRO ZAFRA ALCAZAR Y D. JOSE CUERDA GIRON. 

Se da cuenta del expediente tramitado para la firma se sendos 
convenios con D. PEDRO ZAFRA ALCAZAR Y D. JOSE CUERDA GIRON 
para adquirir unos terrenos con destino a viario. 

El expediente fue sometido a información pública mediante anuncio 
en el DOCM de 7 de Agosto de 2.014 y en el Diario La Tribuna del día 3 de 
Agosto de 2.014. Durante el plazo de 20 días hábiles no se ha presentado 
alegación alguna al expediente. 

La Sra. Portavoz del Grupo P.P. solicita la ampliación de información 
sobre estos terrenos, dado que son urbanizables, y cuando se pretendía 
hacer el tanatorio en esos terrenos, según el Partido Socialista e I.U, 
hablaban de la legalidad para urbanizar sobre esos terrenos que estaban 
destinados a zona verde y no a edificar, y su grupo quiere saber si 
realmente se puede hacer allí. 

El Sr. Secretario señala que el tratamiento del suelo urbanizable a 
efectos jurídicos es el mismo que el suelo rústico, en principio no se puede 
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construir o realizar ningún tipo de obras de urbanización pero sí se pueden 
hacer obras de infraestructuras. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 

y Empleo, el Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su aprobación o 
registro por parte de urbanismo, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 

 
 
1.- Ratificar el contenido del Convenio Urbanístico para ser firmado 

de forma definitiva entre el Ayuntamiento de Ossa de Montiel y D. Pedro 
Zafra Alcázar para la adquisición anticipada por el Ayuntamiento de Ossa 
de Montiel de unos terrenos destinados a uso Sistema General de 
Comunicaciones SGC5-2, AR5 en el Plan de Ordenación Municipal. 

2.- Ratificar el contenido del Convenio Urbanístico para ser firmado 
de forma definitiva entre el Ayuntamiento de Ossa de Montiel y D. José 
Cuerda Girón para la adquisición anticipada por el Ayuntamiento de Ossa 
de Montiel de unos terrenos destinados a uso Sistema General de 
Comunicaciones SGC5-2, AR5 en el Plan de Ordenación Municipal. 

3.- Dar traslado del presente acuerdo y del texto definitivo firmado 
del convenio al Servicio de Urbanismo de la Consejería de Fomento. 

 

 

23.- MOCION DEL GRUPO PSOE EN RELACION CON 
LA MODIFICACION DE LA LOREG QUE PROPONE EL 
GOBIERNO. 

 
El Sr. Portavoz del Grupo PSOE Dº. José Carlos Moreno Uceda, da 

cuenta del contenido de la Moción que dice lo siguiente: 
 
ñMOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

OSSA DE MONTIEL INSTANDO AL GOBIERNO DE ESPAÑA A RECHAZAR LA 
MODIFICACIÓN DE LA LOREG QUE PROPONE EL PP PARA ELEGIR DIRECTAMENTE 
A LOS ALCALDES Y ALCALDESAS  
 
De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Ossa 
de Montiel desea someter a la consideración del Pleno la siguiente Moción: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Los medios de comunicación han avanzado estos días la intención del Gobierno del PP de 
seguir adelante con la Reforma de la Ley Electoral para la elección directa de alcaldes, 
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aunque no tenga el apoyo del PSOE. El pasado 28 de julio, Pedro Sánchez, Secretario 
General del PSOE, en su entrevista con el Presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, ya 
mostró su desacuerdo con la reforma electoral propuesta por el Gobierno del PP, 
trasladando un NO rotundo al cambio de elección de alcaldes, por entender que no se 
pueden proponer cambios de tanto calado sin acuerdo político y a pocos meses de las 
elecciones municipales. 
En estos momentos, cuando quedan nueve meses para las próximas elecciones 
municipales esta reforma electoral se plantea por parte del Gobierno de forma oportunista 
y prepotente. La estrategia del PP consiste en lanzar un globo sonda, decir que están 
abiertos al diálogo y acusar al resto de fuerzas políticas de no querer alcanzar acuerdos. 
Entendemos que la política es diálogo, negociación y acuerdo, pero también es cumplir las 
reglas de las que nos hemos dotado democráticamente y no modificarlas en base a 
intereses partidistas. El Gobierno del PP no puede cambiar las reglas de juego minutos 
antes de terminar el partido, por esta razón debe de explicar por qué tiene tanta prisa en 
modificar la Reforma Electoral que afecta al régimen municipal.  
Todo parece indicar que el miedo a perder alcaldías es el motivo que impulsa la reforma 
que propone el Gobierno de Rajoy. Esta propuesta no es una demanda social, ni política, 
únicamente responde a la petición de los alcaldes del PP que quieren perpetuarse en el 
poder a base de burlar las mayorías democráticas. En esta ocasión el Gobierno del PP 
vuelve a menospreciar una vez más a la FEMP como entidad representativa del 
municipalismo en nuestro país. Las mayorías en democracia, se construyen negociando, 
cediendo y compartiendo. En España nos hemos dotado de un sistema electoral 
proporcional para dar voz a las minorías y para que estas agrupadas y desde el acuerdo 
político puedan convertirse también en mayoría. 
El PP habla mucho de regeneración democrática, pero ni la conoce, ni la práctica. El señor 
Rajoy debería saber que en democracia, el partido mayoritario no puede imponerse a la 
mayoría formada por otras fuerzas políticas, que un 40% no es mayoría absoluta, y que 
5+2 son más que seis. Mientras el PP no tenga claro ese principio democrático, no hay 
negociación posible. 
El PSOE va evitar, con todos los medios a su alcance, que el pucherazo electoral que el 
PP perpetró con la modificación del Estatuto de Castilla- La Mancha se repita de nuevo 
con el sistema de elección de alcaldes. En España, los cambios de sistema electoral se 
han llevado siempre a cabo con consenso, diálogo y a través del pacto, justo al contrario 
de lo que pretende ahora el PP. 
En definitiva, no se pueden plantear cambios sobre la elección de los alcaldes modificando 
urgentemente la LOREG, sin acuerdo y a pocos meses de las elecciones locales. El 
Gobierno de Rajoy sigue empeñado en atacar sistemáticamente la autonomía local, 
primero anunció a bombo y platillo su reforma local, que ha sido un fracaso absoluto, 
aprobando la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
administración local, que vacía de capacidad política y de competencias a los 
Ayuntamientos, y aleja a los ciudadanos y vecinos de las entidades locales por el 
desmantelamiento que se está produciendo de los servicios públicos que los municipios 
prestaban, después el Gobierno anunció la propuesta de Ley de demarcación y Planta 
judicial, que está encima de la mesa del Ministro de Justicia, que desvitaliza la actividad 
judicial de los ayuntamientos que han sido cabezas de partido judicial. Y ahora el PP 
amenaza nuevamente la democracia municipal planteando una reforma electoral de forma 
unilateral para favorecer únicamente sus intereses políticos y electorales. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Ossa de Montiel  
somete a votación la siguiente MOCIÓN en la que se insta al Gobierno de España a: 
 
RECHAZAR LA MODIFICACIÓN DE LA LOREG QUE PROPONE EL PP PARA ELEGIR 
DIRECTAMENTE A LOS ALCALDES Y ALCALDESASò. 
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Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo P.P, Dª. María Teresa 
Sánchez Garc²a y se¶ala lo siguiente: ñEl partido Socialista como siempre 
anunciando tinieblasò. 

Sr. Portavoz del Grupo PSOE: ñYo no sé si es un globo sonda lo que 
ha lanzado el gobierno o si realmente se lo están planteando; si es un 
globo sonda y se queda en eso, pues esta moci·n quedar§é.ò 

Sra. Sánchez Garc²a: ñOjala y sea verdad, porque es la ¼nica forma 
de hacer valer verdaderamente el voto de los ciudadanosò. 

Sr. Moreno Uceda: ñTienes esa forma de ver la democracia, yo tengo 
otra, no creo que la tuya sea más valida que la m²a, y la m²a que la tuyaò. 

Sra. Sánchez García: ñLo que estoy diciendo es que el voto de los 
ciudadanos se tiene que hacer valer y de respetar, cosa que a estas alturas 
de la democracia no se respeta el voto de los ciudadanosò. 

Sr. Moreno Uceda: ñYo creo que aquí los concejales de I.U tendrían 
que decir algo del tema por verse más afectados que nosotros en cuanto 
que ellos no tienen representación en las Cortes de Castilla-La Manchaò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñEn el 2004 el partido socialista lo llevaba en 
su programa, y no se escucharon voces ni gritos, y vosotros es el no por el 
no; àpor qu® no quer®is?, explicadloò. 

Sr. Moreno Uceda: ñLo que no entendemos justo es que no se 
consensue, que no se hableò.  

Sra. S§nchez Garc²a: ñàCuando el PSOE tenía mayoría qué es lo 
que ha hecho?ò 

Sr. Evaristo Chillerón Mora: ñHace unos meses Mariano Rajoy dijo 
que no se iba a cambiar la Ley Electoral, y ahora la cambiaò. 

Sra. S§nchez Garc²a: ñTambi®n se hizo aqu² un pacto para terminar 
la legislatura y ya no estáò. 

Sr. Moreno Uceda: ñ¿Por qué una minoría tiene que gobernar sobre 
una mayoría?ò 

Sra. Sánchez García: ñ¿Que minoría?ò. 
Sr. Moreno Uceda: ñLo que no es mayoría es minoríaò. 
Sra. Alcaldesa: ñTan fácil como que se voteò. 
Sr. Moreno Uceda: ñPodemos debatirò. 
Sra. Sánchez García: ñClaro que podemos debatir, podemos estar 

hablando media hora o tres horas, estamos aquí para lo que estamos, lo 
tenemos todo hechoò. 

Sra. Alcaldesa: ñPara hablar con coherencia pero no para irse por los 
cerros de Đbedaò. 

Sra. Sánchez Garc²a: ñAh, ¿Qué no estamos hablando con 
coherencia? Madre mía la coherenciaò. 

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo I.U y señala lo siguiente: 
ñQue presente esto el Partido Socialista, estoy de acuerdo en el fondo, pero 
lo que pasa es que el Partido Socialista nunca ha sido de fiar, y se apunta a 
las medidas porque llevan ruido. En el fondo está bien, pero decirle al 
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PSOE que nunca apoya las minorías; la reforma electoral que se hablaba 
en Castilla-La Mancha nunca se ha hecho, y de hecho el PSOE en unas 
elecciones autonómicas modificó los Diputados a su antojo, igual que ha 
hecho el P.P, no ten®is credibilidad ninguna el Partido Socialista.ò. 

Sra. Alcaldesa: ñLa tiene I.Uò. 
Sr. Reinosa Alcázar: ñY usted menos Sra. Alcaldesaò. 
Sra. Alcaldesa: ñPor eso ha salido Podemos, por la credibilidad que 

tiene I.Uò. 
Sr. Reinosa Alcázar: ñSi me deja hablar, ya s® que a usted le gusta 

poco escuchar a las personasò. 
Sra. S§nchez Garc²a: ñComo te descuides te echaò. 
Sra. Alcaldesa: ñSiempre que se lo merezca s²ò. 
Sr. Reinosa Alcázar: ñEn el fondo s² que coincidimos. No se pueden 

cambiar las reglas del juego a mitad de la partida; hay unos informes de la 
Unión Europea que dicen que no se pueden cambiar las reglas electorales 
a meses vista de unas Elecciones, y por lo tanto esto se debe debatir y 
consensuar, y aún no gustándome los compañeros de viaje anunciamos el 
voto del grupo I.U a favorò. 

  
El Pleno de la Corporación, con los votos a favor de 6 de sus 

miembros, (Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. 
José Carlos Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del 
Grupo I.U: Dº. José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, 
Dª. María Mora Oliver.) y 5 en contra (Concejales del Grupo P.P.: Dº. José 
Nemesio Tello Martínez, Dª. María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano 
Garrido Bascuñana, Dº. Antonio Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  
ACUERDA: 
 

 1.- Aprobar el contenido de la Moción. 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
24.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

ALCALDÍA DEL MES DE JUNIO, MES DE JULIO, Y MES DE 
AGOSTO DE 2.014. 

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía del Mes de Junio, 
mes de Julio y mes de Agosto de 2.014 remitidas a los miembros de la 
Corporación vía telemática con anterioridad a la Convocatoria. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda 
y Empleo, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de sus miembros, 
(Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot Martínez, Dº. José Carlos 
Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora;  Concejales del Grupo I.U: Dº. 
José Reinosa Alcázar, Dº. Miguel Ángel Palacios Blázquez, Dª, María Mora 
Oliver; Concejales del Grupo P.P.: Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. 
María Teresa Sánchez García, Dº. Urbano Garrido Bascuñana, Dº. Antonio 
Zafra Díaz y  Dº. Efrén Sevilla Nieto)  ACUERDA: 
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1.- Darse por enterado. 
  

25.- DAR CUENTA DEL CONTENIDO DEFINITIVO DEL 
CONTRATO SUSCRITO CON SACONSA PARA LA GESTION 
DE LA EDAR DE OSSA DE MONTIEL. 

Se da cuenta del contenido definitivo del contrato suscrito con 
SACONSA para la gestión de la EDAR DE OSSA DE MONTIEL. Dicho 
contrato dice lo siguiente: 
ñ 
ADENDA AL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ESTACION DEPURADORA DE 
AGUAS RESIDUALES DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL. 
 
En Ossa de Montiel, a 1 de SEPTIEMBRE de 2014 
 
REUNIDOS. 
 

De una parte, Dª. LUISA CLEMOT MARTINEZ, mayor de edad, con Documento Nacional de 
Identidad n°  24096790 N como Alcaldesa del Ayuntamiento de Ossa de Montiel, en cuyo nombre y 
representación interviene, estando expresamente facultada para éste acto por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de fecha 6 de Junio de 2014. 

 
Y de otra, D. Luis María Murillo de Torres, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

n° 8812861 C, actuando en nombre y representación de SACONSA, con CIF A-06068548, con domicilio en 
C/ Sinforiano Madroñero, 24 ï 26 de Badajoz, en virtud de escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de Badajoz, D. Timoteo Díez Gutiérrez, el día 15/01/04, con el número 58 de su protocolo y debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de Badajoz. 

 
Ambas partes se reconocen expresamente la capacidad legal necesaria para este otorgamiento 

y libremente, 
 

EXPONEN. 
ANTECEDENTES: 
Primero.-  El Ayuntamiento de Ossa de Montiel el día el día 7 de Septiembre de 2.000, suscribió contrato de 
los servicios de Mantenimiento, Conservación, Explotación y Recuperación de Inversiones de la Estación 
depuradora de Aguas Residuales de Ossa de Montiel. 
 
Segundo.- Con fecha 5 de Enero de 2012, se firma una ADENDA AL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN DE LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA 
DE MONTIEL. 
 

A lo largo del año 2012 y 2013 han surgido dudas sobre la interpretación de algunas cláusulas de la 
adenda del contrato suscrita el día 5 de 2014  
 
Tercero.- El día 6 de JUNIO de 2014 el Pleno de la Corporación adoptó el siguiente acuerdo: 
 

ñPARTE RESOLUTORIA: 
2.- ESTUDIO PROPUESTA MODIFICACION CONTRATO CON SACONSA Y LIQUIDACION DE LOS 

AÑOS 2012 Y 2013. 
Se da cuenta del contenido de la propuesta informada de manera favorable por la Comisión Informativa 

Municipal de Hacienda y Empleo, y que dice lo siguiente: 
  

PROPUESTA DEL AYUNTAMIENTO DE OSSA DE MONTIEL QUE SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 4 DE JUNIO DE 2.014. 
 

Primero.-  Se reconocería el derecho de Saconsa a recibir las siguientes cantidades atrasadas: 
AÑO 2012: 

- 5.385,61 Euros primer trimestre de 2.012. 
- 4.805,66 Euros segundo trimestre de 2.012. 
- 5.638,92 Euros tercer trimestre de 2.012. 
- 5.731,46 Euros cuarto trimestre de 2.012. 

 
AÑO 2013: 
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- 5.945,48 Euros primer trimestre de 2.013. 
- 6.202,28 Euros segundo trimestre de 2.013. 
- 6.917,75 Euros tercer trimestre de 2.013. 
- La cantidad que resulte de la diferencia entre la facturación de 44.412,50 Euros y el ingreso que 

haya realizado Gestagua en el cuarto trimestre de 2.013. 
  
Segunda.- Está incluida en el punto primero. 
 
Tercera.- Para 2014 y siguientes: Se establece el sistema de retribución en base  a la formula F-V. Se 

pondría en el contrato el valor actualizado de la F y el valor actualizado de la V. En todo caso el Ayuntamiento 
garantizaría un pago al final del año del importe recaudado en el año 2012. Importe Recaudado: 152.482,20 
Euros ( 113.589,27 Euros + IVA más 27.534 de amortización). Bien con la Formula F-V, bien con la formula 
compensación coste del servicio.  

Por el Coste el Servicio se facturará con carácter trimestral la parte correspondiente a 113.589,27 Euros 
más el IVA. 

Para la amortización la cuota correspondiente de la amortización de acuerdo con el cuadro que se 
acompañe. 

Se interpreta el presente apartado en el sentido de que lo que se garantiza es el coste del servicio a 
113.589,27 Euros más el IVA. La cuota de amortización-interés se irá pagando en atención a las amortizaciones 
que correspondan.  

 
      Cuarta.- Se establece una congelación del coste del servicio para los años 2013- 2014-2015. 
 
       Quinta.- Se establecería un pago mínimo a SACONSA que coincidiría con la recaudación del año 2012: 
113.589,27 Euros más el IVA correspondiente, para un caudal depurado máximo de 500.000 m3/año. La 
amortización se abonará de acuerdo con el cuadro que se acompaña a la modificación-interpretación del 
contrato. 
 

      Sexta.-  Se acuerda la actualización de la formula de revisión de precios del coste del servicio de 
acuerdo con la propuesta de Saconsa, que empezará a aplicar en enero de 2.016, con referencia a los precios 
del año 2015, sobre la base del 70% del precio de la energía eléctrica, 20% costes mano obra, 5% IPC, 5% fijo. 

La formula se aplicará tanto a la F y la V, como al precio mínimo garantizado por el Ayuntamiento de 
113.589,27 Euros. 

La amortización se abonará de acuerdo con el cuadro que se acompaña a la modificación-interpretación del 
contrato 
      
      Séptima.- Lo que exceda de la depuración de 500.000 m3/año, se facturaría a la F-V a un precio de 0,42 
Euros/m3. El Ayuntamiento controlaría los volúmenes mensuales de depuración. 
 
     Octava.- El importe que queda pendiente de pago de los años 2012 y 2013 se pagaría de la siguiente manera: 

Una quita de un 10% de la deuda si el Ayuntamiento abona estas cantidades antes de que finalice el 
mes de Julio de 2.014. 
 En todo caso el Ayuntamiento se compromete a pagar estas cantidades antes de que finalice el mes de 
Enero de 2.015. 
 
    Novena: Facturación para el año 2014 y siguientes se facturaría de la siguiente manera: 
 Aplazamientos: 27.534 Euros, este importe se debe facturar sin IVA Y VARIARÁ EN ATENCIÓN AL 
CUADRO DE AMORTIZACION QUE SE ACOMPAÑE AL PRESENTE ACUERDO. 
 Servicio: 113.589,27 Euros + IVA: 11.358,92 Euros. 
  TOTAL: 152.482,20 Euros. 
 La facturación del primer trimestre de 2.014 que ya se ha realizado debería adaptarse a este acuerdo. 
 
     Décima.- Si un año se realiza una recaudación superior al coste del servicio, ese dinero se destinaría a 
amortizar la deuda. 
 
     Undécima.- El mantenimiento de las instalaciones seguirá como hasta ahora, de acuerdo con la formula de 
sustitución o reparación del equipamiento que habla el contrato original. 
 La empresa invertirá en el 50% de las cantidades que reciba SACONSA de los atrasos que pague el 
Ayuntamiento, con objeto de garantizar la reposición de los elementos que se deterioren. Para ello remitirá 
anualmente una propuesta de inversiones para que las apruebe al Ayuntamiento. 
 
Duodécima.- El vertido de fosas sépticas en la Edar, se gestionará directamente por SACONSA, y se cobrará a la 
empresa que vierta una cantidad como máximo de 6 Euros/m3. La modificación de estas cantidades requerirá 
estudio económico de coste del servicio y comunicación al Ayuntamiento. 

 
Tras esto, visto el dictamen de la Comisión informativa Municipal de Hacienda y Empleo, el Pleno de la 

Corporación con los votos a favor de 3 de sus miembros (Concejales del Grupo P.S.O.E: Dª. Luisa Clemot 
Martínez, Dº. José Carlos Moreno Uceda, Dº. Evaristo Chillerón Mora); 2 de sus miembros en contra ( Concejales 
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del Grupo I.U: Dº. José Reinosa Alcázar, Dª, María Mora Oliver); y 3 abstenciones (Concejales del Grupo P.P.: 
Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dª. María Teresa Sánchez García,  y Dº. Efrén Sevilla Nieto), ACUERDA: 

 
1.- Aprobar la modificación del contrato suscrito con SACONSA, en lo que se refiere a la formula de 

revisión de precios con objeto de establecer la no revisión del precio del contrato hasta el 1 de Enero de 2.016, y 
actualizar la fórmula de revisión de precios a la actual situación de estructura de costes del servicio recogida en 
la cláusula sexta. 

2.- Aprobar la interpretación del contrato de SACONSA en los términos reflejados en el presente 
acuerdo, en lo que se refiere a la retribución del contrato, a asumiendo los compromisos de pago que se recogen 
en este acuerdo. 

3.- Aprobar el resto de cláusulas de la propuesta de la Comisión informativa. 
4.- Notifíquese el presente acuerdo a la empresa. 
5.- Se faculta a la Sra. Alcaldesa a realizar cuantas gestiones sean precisas para la ejecución del 

presente acuerdo incluida la firma del contrato y de este acuerdo de interpretación. 
 

Por todo lo anterior, las partes proceden a otorgar la presente adenda al contrato con base en las 
siguientes: 
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.-  Se reconoce el derecho de Saconsa a recibir las siguientes cantidades atrasadas: 46.219,26 
Euros. (Cuarenta y seis mil doscientos diecinueve euros con veintiséis céntimos de euro). 

21.285,41 Euros del año 2012. 
24.933,85 Euros del año 2013. 
AÑO 2012: 21.285,41 Euros que constituyen la diferencia entre el importe facturado y lo ingresado a 

Saconsa por Gestagua durante el año 2012: 
Primer trimestre de 2.012: 43.605,00 Euros de facturación ï 38.246,27 Euros de pago por Gestagua: 

5.358,73 Euros. 
Segundo trimestre de 2.012: 43.605,00 Euros de facturación ï 38.887,42 Euros de pago por Gestagua: 

4.717,58 Euros. 
Tercer trimestre de 2.012: 44.412,50 Euros de facturación ï 38.654,22 Euros de pago por Gestagua: 

5.558,28 Euros. 
Cuarto trimestre de 2.012: 44.412,50 Euros de facturación ï 38.761,68Euros de pago por Gestagua: 

5.650,82 
IMPORTE TOTAL FACTURADO: 176.035 Euros. 
IMPORTE TOTAL PAGADO: 154.749,59 Euros. 
Diferencia: 21.285,41 Euros. 

  
AÑO 2013: 24.933,85 Euros. que constituyen la diferencia entre el importe facturado y lo ingresado a 

Saconsa por Gestagua durante el año 2013: 
Primer trimestre de 2.013: 44.412,50 Euros de facturación ï 38.493,90 Euros de pago por Gestagua: 
5.918,60 Euros. 
Segundo trimestre de 2.013: 44.412,50 Euros de facturación ï 38.317,74 Euros de pago por Gestagua: 
6.094,76 Euros. 
Tercer trimestre de 2.013: 44.412,50 Euros de facturación ï 38.206,74 Euros de pago por Gestagua: 
6.205,76 Euros. 
Cuarto trimestre de 2.013: 44.412,50 Euros de facturación ï 37.697,76 Euros de pago por Gestagua: 
6.714,74 Euros. 

 
SEGUNDA.- Para 2014 y siguientes: Se establece el sistema de retribución en base  a la formula F-V. El valor 
actualizado de la F Y LA V es el siguiente:  

F: 164,51 Euros. ( IVA no incluido) 
V: 107,08 Euros. ( IVA no incluido). 

En todo caso el Ayuntamiento garantiza un pago al final del año del importe recaudado en el año 2012. 
Importe Recaudado: 152.482,20 Euros ( 113.589,27 Euros + IVA más 27.534 de amortización). Bien con la 
Formula F-V, bien con la formula compensación coste del servicio.  

Por el Coste el Servicio se facturará con carácter trimestral la parte correspondiente a 113.589,27 Euros 
más el IVA. 

Para la amortización la cuota correspondiente de la amortización de acuerdo con el cuadro que se 
acompañe. 

Se interpreta el presente apartado en el sentido de que lo que se garantiza es el coste del servicio a 
113.589,27 Euros más el IVA. La cuota de amortización-interés se irá pagando en atención a las amortizaciones 
que correspondan.  

 
     TERCERA.- Se establece una congelación del coste del servicio para los años 2013- 2014-2015. 
 
     CUARTA.- Se establece un pago mínimo a SACONSA que coincidiría con la recaudación del año 2012: 
113.589,27 Euros más el IVA correspondiente, para un caudal depurado máximo de 500.000 m3/año. La 
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amortización se abonará de acuerdo con el cuadro que se acompaña a la modificación-interpretación del 
contrato. 
 

QUINTA.-  Se acuerda la actualización de la formula de revisión de precios del coste del servicio de acuerdo 
con la propuesta de Saconsa, que empezará a aplicar en enero de 2.016, con referencia a los precios del año 
2015, sobre la base del 70% del precio de la energía eléctrica, 20% costes mano obra, 5% IPC, 5% fijo, según la 
fórmula: 

 
RP: 0,7 ȹEt/ȹEt-1 + 0,20 ȹMt/ȹMt-1 + 0,05 ȹIt/ȹIt-1 + 0,05 

ȹEt/ȹEt-1: Variación interanual tomando los valores de la energía entre los meses de diciembre de 

años sucesivos. Para calcular dicha variación, se dividirá el valor total de la factura sin iva entre los 

kwh consumidos en la misma, de forma que saldrá el precio del kwh unitario. La variación en este 

precio de kwh en los meses de diciembre del año de revisión y del año anterior, será la aplicable en la 

fórmula. 

ȹMt/ȹMt-1: variación interanual de los convenios entre dos años consecutivos. 

ȹIt/ȹIt-1: Variación interanual del IPC entre los años de revisión tomando los meses de diciembre.   

La formula se aplicará tanto a la F y la V, como al precio mínimo garantizado por el Ayuntamiento de 
113.589,27 Euros ( IVA no incluido. 

La amortización se abonará de acuerdo con el cuadro que se acompaña a la modificación-interpretación del 
contrato 
 
     SEXTA.- Lo que exceda de la depuración de 500.000 m3/año, se facturaría a un precio de 0,42 Euros/m3 ( 
IVA no incluido). El Ayuntamiento controlará los volúmenes mensuales de depuración. 
 
     SEPTIMA.- El importe que queda pendiente de pago de los años 2012 y 2013 se pagará de la siguiente 
manera: 

Una quita de un 10% de la deuda si el Ayuntamiento abona estas cantidades antes de que finalice el 
mes de Julio de 2.014. 
 En todo caso el Ayuntamiento se compromete a pagar estas cantidades antes de que finalice el mes de 
Enero de 2.015. 
 
    OCTAVA.-  Para el año 2014 y siguientes se facturará de la siguiente manera: 
 Aplazamientos: 27.534 Euros, este importe se debe facturar sin IVA Y VARIARÁ EN ATENCIÓN AL 
CUADRO DE AMORTIZACION QUE SE ACOMPAÑE AL PRESENTE ACUERDO. 
 Servicio: 113.589,27 Euros + IVA: 11.358,92 Euros. 
  TOTAL: 152.482,20 Euros. 
 La facturación del primer trimestre de 2.014 se adaptará a la facturación prevista en este acuerdo. 
 
     NOVENA.- Si un año se realiza una recaudación superior al coste del servicio, ese dinero se destinaría a 
amortizar la deuda. 
 
     DÉCIMA.- El mantenimiento de las instalaciones seguirá como hasta ahora, de acuerdo con la formula de 
sustitución o reparación del equipamiento que habla el contrato original. 
 La empresa invertirá en el 50% de las cantidades que reciba SACONSA de los atrasos que pague el 
Ayuntamiento de los años 2012 y 2013, con objeto de garantizar la reposición de los elementos que se 
deterioren. Para ello remitirá anualmente una propuesta de inversiones para que las apruebe al Ayuntamiento 
hasta alcanzar el importe de 23.109,63 Euros ( 50% de la cantidad pagada por el Ayuntamiento), citado en la 
clausula primera. Una vez alcanzadas las inversiones por ese importe (23.109,63 euros), Saconsa no tendrá que 
remitir ningún plan de inversiones por este motivo, porque ya habrá cumplido con la claúsula décima. 
 
 
    UNDÉCIMA.- El vertido de fosas sépticas en la Edar, se gestionará directamente por SACONSA, y se cobrará 
a la empresa que vierta una cantidad como máximo de 6 Euros/m3. La modificación de estas cantidades 
requerirá estudio económico de coste del servicio y comunicación al Ayuntamiento. 
 

Tras la lectura del presente contrato, los otorgantes se ratifican y afirman en su contenido, firmándolo en 
triplicado ejemplar y a un solo efecto en lugar y fecha ut supra. 
 
 
Fdo: La Alcaldesa del Ayuntamiento de Ossa de Montiel. 
Por SACONSA Fdo:  
 Ante mí. El Secretario. Fco. Gabriel Sánchez Bermúdez. 
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 ANEXO CUADRO DE AMORTIZACIÓN. 
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